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valor que tenga la propiedad plena a la 
fecha de la consolidación, con deducción 
de la misma proporción que se gravó al 
donarse la nuda propiedad". 

14.-Reemplázase en el inciso primero 
del artículo 40, la expresión "un sueldo 
vital anual para la industria y el comer­
cio en el departamento de Santiago" por 
"cinco sueldos vitales anuales". 

15.-Reemplázase el artículo 50 por el 
siguiente: 

"Artículo 50.-No podrán presentarse 
para su registro los traspases de accio­
nes firmados por una persona que hu­
biere fallecido con anterioridad a la fe­
cha en que se solicite dicho registro, sin 
que éste haya sido autorizado previa­
mtmte por la Dirección de Impuestos In­
ternos. 

La Dirección otorgará siempre esta au­
torización cuando se le acredite que se 
trata de una operación que se ha reali­
zado efectivamente a título oneroso". 

16.-Reemplázase el inciso segundo de 
la letra b) del artículo 53, por el siguien­
te: 

"Si los efectos públicos, acciones y 
demás valores mobilÍ21rios que forman 
parte de una herencia, no hubieren te­
nido habitualmente cotización en el mer­
cado bursátil en el lapso señalado en el 
inciso anterior, el' valor de ello se fijará 
a justa tasación de peritos". 

17.-Agrégase a la letra b) del ar­
tículo 53, el siguiente inciso final: 

"Sin embargo, en el caso de acciones 
de una sociedad anónima cuyo capital 
pertenezca en más de un 30 % al cónyu­
ge, herederos o legatarios del mismo 
causantel su valor para los efectos de 
este impuesto, deberá siempre determi­
narse a justa tasación pericial". 

18.-Reemplázase el inciso tercero de 
la letra c) del artículo 53, por el siguien­
te: 

"El honorario de los peritos no podrá 
exceder de un cuarto por ciento del mon­
to de la tasación y será de cargo de los 
contribuyentes interesados". 

�1�9�.�-�A�g�r�é�g�a�~�e� al - artícuJ::J 53 las si­
guientes letras nuevas, después de la c) : 

"d) A los bienes situados en el extran­
jero se les dará el valor que el Servicio 
determine, de acuerdo con los anteceden­
tes de que disponga o se le proporcionen. 

Los interesados podrán impugnar la 
apreciación ante el Juez, el que, para re­
solver, procederá conforme a la letra c) ". 

"c) Cuando entre los bienes dejados 
por el causante figuren negocios o em­
presas, o derechos en sociedades de per­
sonas, se asignará a dichos negocios, em­
presas, derechos o cuotas el valor que 
resulte de aplicar a los bienes del activo 
las normas seña.Iadas en las letras pro­
cedentes, incluyéndose, además, el monto 
de los valores intangibles, estimados a 
justa ta"ación de perito, todo ello con 
deducción del pasivo acreditado". 

"f) En el caso de acciones, bonos, 
créditos u otros derechos muebles que 
manifiestamente carecieren de valor, po­
drá la Dirección prescindir de los trámi­
tes ¡;le tasación y aceptar como prueba 
suficiente otros antecedentes que ella se­
ñale o fijarles un valor de acuerdo con 
los interesados". 

20.-Reemplázase el inciso primero de 
la letra d), que pas,aaser g), del artícu­
lo 53, por el siguiente: 

"g) No obstante, si antes de girarse el 
impuesto provisional, se licitaren bienes 
en subasta pública con admisión de pos­
tores extraños, se tomará como base pa­
ra determinar el monto imponible el va­
lor en que hayan sido subastados. Si no 
hubiere postores se tendrá como valor 
de los bienes el último mínimo fijado 
para el remate". 

21.-Reemplázase el artículo 54, por el 
siguiente: 

"Artíc1ilo 54.-Cuando no se justifica­
re la falta de bienes muebles en el inven­
tario, o los inventariados no fueren pro­
porcionados a la masa de bienes que se 
�t�r�a�n�~�m�i�t�e�,� o no se hayan podido tasar 
dichos bienes, se estimarán, a juicio de la 
Dirección, para los efectos de esta ley, 
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en un 20 % del valor del inmueble que 
guarnecían, o a cuyo servicio o explota­
ción estaban destinados, aún cuando el 
inmueble no fuere de propiedad del cau­
sante, o bien hasta en un 10 ro del valor 
del resto de los bienes sucesorios". 
, 22.-Reemplázanse los dos primeros 

incisos del artículo 59, por los siguien­
tes; 

"Artículo 59.-El impuesto deberá pa­
garse dentro del plazo de dos años, con­
tado desde la fecha en que la herencia se 
defiera. Sin embargo, por el tiempo trans­
currido después del primer año y hasta 
que venga el plazo de dos años se abo­
narán intereses corrientes bancarios. 

Si el impuesto no se pagare dentro del 
plazo de dos años, se adeudará, después 
del segundo año, el interés penal· indica­
do en el artículo 53 del Código Tributa­
rio" . 

23.-Agréganse a continuación del ar­
tículo 72, los siguientes artículos nuevos: 

".4rtícu!o 72/l.-Dentro de los plazos 
de prescripción establecidos en el artículo 
202 del Cód~ Tributario, el Servicio de 
Impuestos Internos podrá investigar si 
las obligaciones impuesta,s a las partes 
por cualquier contrato son efectivas, si 
realmente dichas obligaciones se han 
cumplido, o si lo que una parte da en 
virtud de un contrato oneroso guarda 
proporción con el precio corriente en 
plaza, a la fecha del contrato, de lo que 
recibe en cambio. Si el Servicio compro­
bare que dichas obligaciones no son efec­
tivas o no se han cumplido realmente, o 
lo que una de las partes da en virtud de 
un contrato oneroso es notoriamente des­
proporcionado al precio corriente en pla­
za de lo que "recibe en cambio, y dichos 
actos y cireunstancias envolvieren una 
donación o anticipo a cuenta de heren­
cias, dictará una resolución fundada, li­
quidandC) el impuesto que corresponda en 
conformidad a esta ley y solicitará al 
Juez competente se pronuncie sobre la 
procedencia del impuesto y la fijación 

definitiva del monto de éste, con citación 
de los interesados. 

Servirá de antecedente suficiente para 
la dictación de la resolución a que se re­
fiere el inciso anterior, la comprobación 
de que no se ha incorporado realmente 
al patrimonio de un contratante la can­
tidad de dinero que declara haber reci­
bido, en los casos de contratos celebrado 
entre personas de las cuales una o va­
rias serán herederos ab-intestato de la 
otra u otras. 

. La resolución judicial firme que fije 
el impuesto conforme a este artículo, no 
importará un pronunciamiento sobre la 
calificación jurídica del respectivo con­
trato, como igualmente la infracción de 
la obligación tributaria no producirá nu­
lidad del mismo contrato". 

"Artículo 72/2.-Las personas que fi­
guren como partes en los actos o contra­
tos a que se refieren los artículos prece­
dentes de este Capítulo, a quienes se les 
compruebe una actuación dolosa encami­
nada a burlar el impuesto y aquellas que, 
a sabiendas, se aprovechen del dolo, se­
rán sancionadas de acuerdo con el N9 4 
del artículo 97 del Código Tributario. 

Serán solidariamente responsables del 
pago del impuesto y de las sanciones pe­
cuniarias que correspondan, todas las 
personas que hayan intervenido dolosa­
mente como partes en el respectivo acto 
o contrato. 

Si con motivo de las investigaciones 
que el Servicio practique en cumplimien­
to de las disposiciones precedentes se 
probare la intervención dolosa de algún 
profesional, será sancionado con las mis­
mas penas, sean ellas pecuniarias o cer­
porales, que procedan en contra de las 
partes del respectivo acto o contrato". 

"A rtículo 72/3.-Las disposiciones del 
artículo 23 se aplicarán también respec­
to de las sumas que en definitiva quedan 
afectas al pago del impuesto sobre las 
donaciones" . 

"ArtícuJo 29-Derógase lo dispuesto en 
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el artículo 47 de la ley N9 12.861, de 7 
de febrero de 1958. 

Artículo 39- Las modificaciones con­
templadas en los artículos anteriores, re­
girán desde la publicación de la presente 
ley y, en consecuencia, no afectarán :l 

las asignaciones por causa de muerte de­
feridas ni a las donaciones perfeccIona­
das antes de dicha publicación. 

Con todo, regirán desde luego y sin 
las limitaciones del inciso anterior y 
siempre que el impuesto no se hubiere 
pagado ya en forma provisional o defi* 
nitiva, las modificaciones de los N9s. 39, 
49, 59, 69, 79, 99, 159, 169, 179, Y 229 del 
artículo 19. 

Artículr. 49-El Presidente de la Repú­
blica fijará el texto definitivo y refun­
dido, que llevará número de ley, de la 
.ey N9 5.425, sobre Impuesto a las He­
rencias, Asignaciones y Donaciones, de 
28 de febrero de 1934, y sus modificacio­
nes posteriores. 

"Articulo 59- Substitúyese la ley N9 
8419, sobre impuesto a la renta, cuyo ÍE:X­

to definitivo fue fijado en el Decreto Su­
premo N9 2106, de 16 de marzo de 1954, 
por la siguiente: 

"TITULO I 

Normas Generales 

Párrafo 19 

De la matcrv¿a y destino del impuesto 

Artículo 19- Establécese un impuesto 
sobre la renta, a beneficio fiscal, que se 
determinará, aplicará y recaudará de 
acuerdo con las disposiciones de la pre­
sente ley. 

Párrafo 29 

Definiciones 

A rtícu1lo 29- Para los efectos de la 

presente ley se aplicarán, en lo que no 
sean contrarias a ella, las definiciones es­

. tablecidas en el Código Tributario y, ade­
más, salvo que la naturaleza del texto im­
plique otro significado, se entenderá: 

19-Por "contribuyente", las personas 
naturales y jurídicas o los administrado­
res y tenedores de bienes ajenos afecta­
dos por el impuesto establecido en la pre­
sente ley. 

29-Por "representante", los guarda­
dores, mandatarios; administradores, in­
terventores, síndicos y cualquiera perso­
na natural o jurídica que obre por cuen­
ta de otra persona natural o jurídica. 

39-Por "persona obligada a retener e] 

impuesto", las personas naturales o jurí­
dicas que están obligadas a retener, de­
ducir y abonar en cuenta a favor del Fis­
co el impuesto que se adeuda sobre inte­
reses, honorarios, salarios, sueldos, emo­
lumentos, ganancias, remesas al exterior, 
beneficios y rentas de cualquier otro gé­
nero gravados por la presente ley. 

49-Por "residente", a toda persona na­
tural que permanezca en Chile más de seis 
meses en el año calendario. Tratándose de 
personas naturales extranjeras que no 
tengan rentas de fuente chilena, no se 
considerarán residentes sino cuando es­
tén en el país por más de doce meses con­
secutivos o más de dieciocho meses en los 
últimos tres años. . 

59-Por "persona", las personas natu­
rales o jurídicas y los "representantes". 

69-Por "renta", todos los beneficios, 
utilidades y, en general, todos los ingre­
sos percibidos o devengados no excluídos 
expresamente por la ley. 

Las diferencias que se califiquen de ga­
nancias de capital en conformidad a las 
disposiciones del Título IV, sólo se con­
siderarán para los efectos del impuesto 
espacial establecido en dicho Título. 

7Q-Por "renta mínima presunta", la 
cantidad que no es susceptible de otras 
deducciones por parte del contribuyente 
que aquellas autorizadas por la ley. El 
Servicio podrá determinar y fijar rentas 
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efectivas superiores a una presunción mÍ­
nima. 

89-Por "sociedades de personas", las 
sociedades de cualquier clase o denomina­
ción excluyéndose únicamente a las anó­
nimas. 

99-Por "año calendario", el período da 
doce meses que termina el 31 de diciem­
bre. 

lO.-Por "año comercial", el período de 
doce meses que termina el último día de 
cualquier mes del año. 

11.-Por "año tributario", el año en 
que deben pagarse los impuestos. 

Párrafo 39 

De los contt'ibuyentes 

Artículo 39- Salvo disposición en con­
trario de la presente ley, toda persona do­
miciliada o residente en Chile, pagará im­
puestos sobre sus rentas de cualquier ori­
gen, sea que la fuente de entradas esté si­
tuada dentro del país o fuera de él, y las 
personas no residentes en Chile están su­
jetas a impuesto sobre sus rentas cuya 
fuente esté dentro del país. 

Con todo, el extranjero que constituya 
domicilio o residencia en el país para ejer­
cer en forma principal alguna actividad 
gravada en la Segunda Categoría del Tí­
tulo JI. sólo estará afecto, durante el pla­
zo de tres años contado desde su ingreso 
a Chile, a los impuestos que gravan las 
rentas obtenidas de fuentes chilenas. Es­
te p:azo podrá ser prorrogad,) por el Di­
rector en casos calificados. A contar del 
vencimiento de dicho plazo o de sus pró­
rrogas se aplicará, en todo caso, lo dis­
puesto en el inciso primero. 

Artículo 49- Se faculta al Presidente 
de la República para dictar normas que 
eviten la doble tributación internacional 
o que eliminen o disminuyan sus efectos. 

En ningún caso la aplicación de las 
normas que se dicten en virtud del inciso 
anterior, podrá significar una rebaja .del 
gravamen que corresponda a las rentas de 
fuente chilena. 

Artículo 59-Las rentas efectivas o pre­
suntas de una comunidad hereditaria, co­
rresponderán a sus comuneros en propor­
ción a su participación en el patrimonio 
común. 

Mientras dicha participación no se de­
termine, el patrimonio hereditario ind1vi­
so se considerará como la continuación de 
la persona del causante y gozará y le afec­
tarán, sin solución de continuidad, todos 
los derechos y obligaciones que a aquél le 
hubieren correspondido de acuerdo con la 
presente ley. 

Con todo, transcurrido el plazo de 2 
años desde la delación, las rentas respec­
tivas deberán ser declaradas por los co­
muneros de acuerdo con la norma del in­
ciso primero. 

Artículo 69-, También se aplicará el 
impuesto en los casos de rentas que pro­
vengan de: 

19-Depósitos de confianza en benefi­
cio de la criatura que está por nacer o de 
personas cuyos derechos son eventuales. 

29_ Depósitos hechos en conformidad 
a un testamento u otra causa. 

39-Bienes que tenga una persona a 
cualquier título fiduciario y mientras nO 
se acredite quiénes son las verdaderos be­
neficiarios de las rentas respectivas. 

ArUculn 79- Están sujetas, asimismo, 
al impuesto establecido en la presente ley, 
las rentas percibidas en razón de servi­
cios prestados fuera del país por funcio­
narios fiscales, de instituciones semifisca­
les, de organismos fiscales y s·emifiscales 
de administración autónoma y de institu­
ciones o empresas del Estado o en que 
tenga participación él Fisco o dichas ins­
tituciones u organismos. 

Para el cálculo del impuesto, se consi­
derará como renta de los cargos' en que 
sirven la que les correspondería en mo­
neda nacional, si desempeñaran sus fun­
ciones en el país. 

.4ttículo 89-El ,impuesto establecido 
en la presente ley no se aplicará a las ren­
tas oficiales u otras procedentes del país 
que los acredite, de los Embajadores, Mi­
nistros u otros representantes diplomáti-
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cos, consulares u oficiales de naciones ex­
tranjeras, ni a los intereses que se abo­
nen a estos funcionarios sobre sus depó­
sitos bancarios oficiales, a condición de 
que en los países que representan se con­
cedan iguales o análogas exenciones a los 
representantes diplomáticos, consulares u 
oficiales del Gobierno de Chile. 

Con la misma condición de reciprocidad 
se eximirán, igualmente, del impuesto es­
tablecido en esta ley, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones oficiales que pa­
guen a sus empleados de su misma nacio­
nalidad los Embajadores, Ministros y re­
presentante~ diplomáticos, consulares y 
otros agentes oficiales de naciones ex­
tranjeras. 

Párrafo 49 

Disposiciones varias 

Artíc~llo 99-Se considerarán rentas de 
fuente chilena, las que provengan de bie­
nes situados en el país o de actividades 
desarrolladas en él, cualquiera que sea el 
domicilio o residencia\ del contribuyente. 

Artículo 10.- Son 'rentas de fuente 
chilena, entre otras, las regalías, los de­
rechos por el uso de marcas u otras pres­
taciones análogas derivadas de la explota­
ción en Chile de la propiedad industrial 
o intelectual. 

A 1'ticulo 11.- Para los efectos del ar­
tículo 99, se entenderá que están situadas 
en Chile las acciones de una sociedad anó­
nima constituida en el país. Igual regla 
se aplicará en relación a los derechos en 
sociedades de personas. 

En el caso de los créditos, la fuente de 
los intereses se entenderá situada en el 
domicilio del deudor. 

Artículo 12.- Cuando deban computar­
se renbs de fuente extranjera, se consi­
deraráll las rentas líquidas percibidas o 
devengadas, excluyéndose aquéllas de que 
no se pueda disponer en razón de caso 
fortuito o fuerza mayor. La exclusión de 
tales re:ltas se mantendrá mientras sub­
si.:'ltan lás causales que hubieren impedi-

do poder disponer de ellas y, entre tanto, 
no empez2.rá a correr plazo alguno ue 
prescripción en contra del Fisco. 

Artículo 13.- Las rentas que se deter­
minen o que correspondan a una sociedad 
de personas, de conformidad al Título II, 
s~ gravarán respecto de éstas con los im­
puestos de categoría que procedan, y se 
entenderá que son percibidas o devenga­
das por sus socios, en proporción a su 
participación en las utilidades, sólo pa­
ra los efectos del impuesto global com­
plementario o adicional, salvo que del tex­
to mismo de la ley se desprenda un alcan­
ce diverso. 

En el caso de las sociedades anónimas, 
las rentas de dichas sociedades se grava­
rán respecto de éstas con los impuestos 
que procedan y respecto de los accionis­
tas, dichas rentas se gravarán únicamen­
te cuando éstos las perciban y sólo con 
los impuestos~, global complementario o 
adici01-:~'il, e~ su caso. _ 

Artículo 14.- Para determinar los im­
puestos establecidos por esta ley, los in­
gresos se imputarán al ejercicio en que 
hayan sido devengados o percibidos, de 
acuerdo con las normas pertinentes de es­
ta ley, salvo que las operaciones genera­
doras de la renta abarquen más de un pe­
ríodo como en los contratos de larga eje­
cución, ventas extraordinarias de pago 
diferido y remuneraciones anticipadas o 
postergadas por servicios prestados du­
l'ante un ¡argo espacio de tiempo. 

En estos casos, el Director dictará nor­
mas generales para cada grupo de contri­
buyentes o actividades similares y fijará 
el procedimiento para determinar o diS­

tribuir los ingresos en los diversos ejerci­
cios y para practicar el ajuste final que 
corresponda. 

El Director podrá disponer que si en 
el ajuste final que se practique resulta 
que el contribuyente ha postergado todo 
o parte del impuesto anual que normal­
mente le habría correspondido, pague el 
interés penal señalado en el artículo 53 
del Código Tributario por los impuestos 
que se hubieren postergado. 
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En cada caso particular que conozca el 
Director, podrá rebajar o condonar el Ín­
terés señalado en el inciso anterior, aten­
didos los antecedentes y circunstancias; 
asimismo, determinará los diversos pe­
ríodos a que deban imputarse las rentas. 

El contribuyente no podrá oponer ex­
cepción de prescripción en contra de la li­
quidación correspondiente a dicho ajuste 
final, en razón de haberse imputado ren­
tas a un período diferentes a aquél en que 
los ingresos se percibieron, sin perjuicio 
de que empiecen a correr los plazos de 
prescripción, de acuerdo con las reglas 
generales, desde que se notifique la liqui­
dación mencionada. 

Artícu'lo 15.- Para los efectos del ar­
tículo 27 del Código Tributario, tratándo­
se de la venta separada de bienes muebles 
e inmuebles de un establecimiento afecto 
a las disposiciones. de la Categoría Pri­
mera de esta ley, se considerará como una 
sola operación la enajenación de estos bie­
nes eiectuada en el lapso de un año. 

Artículo 16.- No constituye renta: 
19-La indemnización de cualquier da­

ño emergente y, tratándose de bienes sus­
ceptibles de amortización, la indemniza­
ción percibida por el asegurado hasta la 
concurrencia del valor contabilizado de di­
chos bienes. 

29-Las indemnizacjones por accidentes 
del trabajo. 

3<!-Las sumas percibidas por el bene­
ficiario o asegurado en cumplimiento de 
contratos de seguros de vida, seguros de 
desgravamen, seguros dotales o seguros 
de rentas vitalicias, mientras esté pen­
diente el contrato, al vencimiento del pla­
zo estipulado en él o al tiempo de· su 
transferencia o traspaso. 

49-El valor de los aportes recibidos 
por sociedades, sólo respecto de éstas, y 
el sobreprecio obtenido por sociedades 
anónimas por la colocación de acciones de 
su propia emisión. 

59-La distribución de utiUdades o de 
fondos acumulados que las sociedades anó­
nimas hagan a sus accionistas en fotma 

de acciones total o parcialmente libera­
das o mediante el aumento c}el valor no­
minal de las acciones, todo ello represen­
tativo de una capitalización equivalente. 

69-Las adj udicaciones o devoluciones 
de capitales hasta la· concurrencia del 
aporte. 

7<!-La recuperación del costo de los 
bienes adquiridos a título originario, de 
acuerdo con los Títulos IV y V del Libro 
II del Código Civil, o por prescripción, 
sucesión por causa de muerte o donación. 
En el caso de los bienes adquiridos por 
prescripción, dicho costo incluirá los de­
sembolsos en que haya incurrido el contri­
buyente con motivo de la adquisición del 
título respectivo. Tratándose de los bie­
nes adquiridos por sucesión por causa de 
muerte o por donación, dicho costo será 
el valor en que los bienes se hayan con­
siderados para los efectos de la ley NI) 
5427, sin perjuicio de lo establecido en el 
N9 4 del artículo 53. 

89-Los beneficios que obtiene el deu­
dor de una renta vitalicia por el mero he­
cho de cumplirse la condición que le pone 
término o disminuye su obligación de pa­
go. 

99-Las subvenciones fiscales o muni­
cipales y las cuotas que eroguen los aso­
ciados a la corporación. 

10.-El mayor valor que se obtenga en 
la enajenación ocasional de bienes mue­
bles de uso personal del contribuyente o 
de todos o algunos de los objetos que for­
man parte del mobiliario de su casa ha­
bitación. 

H.-La asignación familiar y los be­
neficios previsionales, incluyendo la in­
demnización por desahucio legal o pro­
veniente de convenio colectivo, sin per­
juicio del impuesto que corresponda por 
las pensiones, jubilaciones y rentas aná,­
logas. 

12.-La alimentación o alojamiento pro­
porcionado al empleado u obrero sólo en 
el interés del empleador o patrón. 

13.-Las asignaciones de traslación y 
viáticos, a juicio del Director. 



SESION 55l¡t, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4019 

l4.-Las cantidades percibidas o los 
gastos pagados con motivo de becas de 
estudio. 

15.-Los ingresos que no se consideren 
rentas o se reputen capital, según texto 
expreso de una ley. 

.4rtículo 17.-El pago de los impuestos 
que correspondan por las rentas que pro­
vengan de bienes dados en usufructo, se­
rá de cargo de usufructuario, sin perjui­
cio de los impuestos que correspondan por 
las rentas que pueda percibir el nuevo 
propietario, derivada de la constitución 
del usufructo. 

TITULO II 

Del impues'to cedular por categorías 

Artículo 18.- Las normas de este Tí­
tulo se aplicarán a todas las rentas per­
cibidas o devengadas. 

Las diferencias de capital se determi­
nan y gravan en conformidad al Título 
IV. 

Primera Categoría 

De l.as renta:: del capital ?J de l((.3 empre­
sas comerciales, industria'es ij lnineras. 

Párrafo 1" 

De los contribuyentes ?f de la, tasa 
del imp1.tes¿o. 

Artículo 19.-Establécese un impuesto 
de 20ro que se determinará, yecaudará 
y pagará sobre: 

19-La renta efectiva de los bienes 
raíces. 

Esta renta efectiva se acreditará: 
a) Los contribuyentes que sean í'0cie­

dades anónimas que posean o exploten 
predios agrícolas o urbanos, cualquiera 
que sea el avalúo de éstos, lo harán me­
diante contabilidad completa, la que, en 
todo caso, será obligatoria respecto de 
estos contribuyentes; 

b) Los contribuyentes qlH~ sean perso-

nas naturales o sociedades de personas 
que exploten predios agrícolas cuyos ava­
lúos eE conjunto sean igclales o superio­
res a setenta y cinco sueldos vitales anua­
les o que exploten predios no agrícolas 
cuyos avalúos en conjunto sean iguales o 
Eluperiores a cien sueldos vitales anuales, 
]0 harán p0r medio de contabilidad com­
pleta, la que será obligatoria en todo ca­
so respecto de estos contribuyentes. 

c) Contribuyentes que sean personas 
naturales o sociedades de personas que 
exploten predios agrícolas cuyos avalúos 
en conjunto sean inferiores a setenta y 
cinco sueldos vitales anuales o que ex­
ploten predios no agrícolas cuyos avalúos 
en coro.junto sean inferiores a cien suel­
dos vitales anuales, mediante contahili-

. dad simplificada consistente en un solo 
libro de ingresos y egresos en el. que se 
practicará, además, el balance anual, o 
por medio de una planilla que contenga 
un detalle cronológico de los ingresos y 
un detalle completo de los gastos, reca­
yendo en este último caso en el Sel"licio 
la obligación de determinar los resulta­
dos cuando el contribuyente 10 solicite. 
La Dirección determinará, a su juicio ex­
clusivo, mediante normas gener:l.les o 
particulares, el sistema a utilizarse en ca­
da caso. Con todo, los contribuyentes a 
que se refiere esta letra podrán optar por 
acreditar la renta efectiva de los hienes 
raíces mediante contabilidad completa, y 

d) Contribuyentes que sean personas 
naturales o sociedades de personas que 
den en arrendamiento, usufructo u otra 
forma de CEsión o uso temporal los in­
muebles agrícolas de su propiedad, me­
diante el respect¡',To contrato escrito o la 
correspondiente anotaci9n de las cantida­
des pagadas por estos conceptos efectua­
da en la contabilidad que deben llevar las 
personas que exploten dichos inmuebles, 
conforme a lo dispuesto en las letras a), 
b) y e). 

Cuando los contribuyentes a que :3e re­
fiere la letra c) precedente, no acrediten 
fehacientemente la renta efectiva de 10s 
bienes raíces, se presumirá que la renta 
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mínima imponible de estos bienes es igual 
a tres veces el impuesto territorial que 
deba pagarse por ellos en el período al 
cual corresponda la declaración de ren­
ta, y a dos veces el mismo impuesto, que 
corresponda pagarse por igual período, 
en el caso de arrendatarios de predios 
agrícolas. 

En los casos en· que la renta efectiva 
de las personas indicadas en la letra d) 
de este número no pueda determinarse 
en la forma señalada en esa misma letra, 
se presumirá que la renta mínima impo­
nible de estas personas es igual a tres 
veces el impuesto territorial que deba 
pagarse por dichos bienes eH- el período 
al cual eorrespoJlda la declaración de ren­
ta. 

Se presume de derecho que la renta de la 
casa habitación habitada permanentemen­
te por su propÍ<:tario es igual a tres veces 
el impuesto territorial que deba pagarse 
por ella en el período al cual corresponda 
la declaración de renta. No se aplicará esta 
presunción, y, por consiguiente, el im­
puesto de esta ley, respecto de la casa 
habitación habitada permanentemente 
por su propietario que reúna las condi­
ciones de las viviendas construidas de 
acuerdo con las disposiciones de la ley 
N9 9.135 o con las del Decreto con Fner­
za de Ley N9 2, de 1959, o que tengan un 
avalúo no superior a quince sueldos vita­
les anuales. 

De la suma que resulte ele la aplicación 
del impuesto a que se refiere este núme­
ro, podrá rebajarse el impuesto territo­
rial pagado por el período al cual corres­
ponde la deciaración de renta, No ten­
drá derecho a esta rebaja el contribu­
yente qUe explolt.! el inmueble en una 
calidad distinta a la de propietario o de 
usufruLtuario. 

Si el bien raíz estuviere total o par­
cialmente exento del impuesto teuitorial, 
las presunciones señah:das en este '1úme­
ro se fijarán calculándolas sobre el mon­
to representatiyo del impuesto que debe-

ría haber3e pagado de no regir dicha 
exención, y la rebaja mencionada en el in­
ciso precedente se autorizará hasta dicho 
monto. 

N o se presumirá renta alguna respec­
to de los bienes raíces propios o parte 
de ellc.s destinados exclusivamente al gi­
ro de las actividades indicadas en los nú­
meros 39 y 49 de este artículo. Con todo, 
las personas que deban pagar el impues­
to correspondiente a dichas actividades 
podrán rebajar de dicho impuesto la con­
tribución territorial pagada por los bie­
nes referidos, en conformidad a las nor­
mas de los incisos precedentes. 

Los contribuyentes que no sean socie­
dades anónimas que obtengan únicamen­
te rentas gravadas en este número, que 
no excedan de un sueldo vital anual, no 
estarán obligados a declararlas cuando el 
impuesto que corresponda por la renta 
efectiva no exceda la contribución terri­
torial. que este número autoriza rebajar 
de dicho impuesto. 

Para los efectos del impuesto giobal 
complementario y/o adicional, se decla­
rará la renta efectiva o presunta deter­
minada según las normas de este núme­
ro. 

2.-Las rentas de capitales mobiliarios 
consistentes en intereses, pensiones o 
cualesquiera otros productos derÍ'vados 
del dominio, posesión o tenencia a títu­
lo precario de cualquiera clase de capi­
tales mobiliarios, sea cual fuere su deno­
minación, V que no estén expresamente 
exc'2ptuados, incluyéndose las rentas que 
provengan de: 

a) Bonos y debentures o títulos de cré­
dito de empresas particulares, sin per­
juicio de lo que se disponga en convenios 
internacionales; 

b) Créditos de cualquiera clase, inclu­
so los resultantes de operadones de pos­
tergación en bolsas de comercio; 

c) Depósitos en dinero, ya sea a la vis­
ta o a plazo; 

d) Cauciones en dinero, y 
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e) Contratos de renta vitalicia. Las 
rentas respectivas pagarán el impuesto 
por el solo hecho de encontrarse deven­
gadas. 

Para los efectos de la determinación 
de ;a renta imponible en el caso de la le­
tra b) de este número, se presume que los 
créditos devengan un interés mínimo del 
10 % anual, cuando provengan de mu­
tuos de carácter civil, o cuando se trate 
de créditos privilegiados, también de ca­
rácter civil garantizados por hipotecas, 
prendas o por cualquiera otra caución, 
salvo que pueda probarse mediante li­
bros de contabilidad o documentos feha­
cientes que el interés es menor que el 
presunto o que no se ha percibido inte­
rés alguno. No se estimará como prueba 
suficiente la que, sin otro antecedente de 
convicción tenga su origen en las solas 
partes interesadas. 

39-Las rentas de la industria, del co­
mercio. de la minería y de la explotación 
de riquezas del mar y demás actividades 
extractivas. Las rentas de los Bancos se 
considerarán dentro de este número. 

49-Las rentas obtenidas por corredo­
res, sean titulares o no, sin perjuicio de 
lo que al respecto dispone el N9 2 del ar­
tículo 35, comisionistas con oficina esta­
blecida, martilleros, empresas construc­
toras, agentes de aduana, embarcadores 
y otros que intervengan en el comercio 
marítimo, portuario y aduanero y agen­
tes de seguros qua no sean personas na­
turales. 

Artícuo 20.-Salvo disposición expresa 
en conh'ario, se gravará en esta catego­
ría todo fruto o producto derivado de la 
explotación de un capital o de la ejecu­
ción esnorádica o habitual de actos o ac­
tividades económicas destinados a produ­
cir l:l S rentas. ya sea que se devenguen 
en forma periódica u ocasional. Sin em­
bargo, si en estas actividades predomina 
el esfuerzo personal, estas tributarán 
dentro de la Sagunda Categoría. 

Artíc'ulo 21.-Las sociedades anónimas 
constituidas en Chile pagarán el impues-

to de esta categoría aumentado en un 
50%. 

Párrafo 29 

De la base imponible. 

Artículo 22. - Constituyen "ingresos 
brutos" todos los ingresos derivados de 
la explotación de bienes y actividades in­
cluidas en la presente categoría, con la 
sola excepción (le los ingresos a que se 
refiere el artículo 16. Se considerarán 
dentro de los ingresos brutos las rentas 
mencionadas en el número 2Q, del artícu­
lo 19, siempre que sean percibidas por 
c0ntribuyentes de esta categoría que es­
tén obligados o puedan llevar, según la 
ley, contabilidad fidedigna. Sin embargo, 
Estos contribuyentes podrá rebajar del 
impuesto el importe del gravamen rete­
nido sobre dichas rentas. 

El monto a que ascienda la suma de los 
ingresos mencionados, será incluido en 
los ingresos brutos del año en que ellos 
sean devengados por el contribuyente, 
con excepción de las rentas mencionadas 
en el número 29 del artículo 19, que se 
incluirán en el ingreso bruto del año en 
que se perciban. 

Artículo 23.-La renta bruta de una 
persona natural o jurídica que explote 
bienes o desarrolle actividades afectas al 
impuesto de esta categoría en virtud de 
los números 19, 39 y 49, del artículo 19, 
será determinada deduciendo de los in­
gresos brutos del costo directo de los 
bienes y servicios que se requieran para 
su consumo o empleo en la obtención de 
dicha renta, tales como materias primas, 
mano de obra, etc. 

En los casos en que no puedan dife­
renciarse daramente estas deducciones, 
he Dirección podrá autorizar a los con'­
tribuyentes que dichos costos directos se 
rebajen conjuntamente con los gastos 
necesarios para producir la renta, a que 
se refiere el artículo 24. 

Articulo 24.-La renta líquida de las 
personas referidas en el artículo ante-
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rior se determinará deduciendo de la 
renta bruta todos los gastos necesarios 
para producirla, pagados o adeudados du­
rante el ejercicio anual correspondiente, 
siempre que se acrediten o justifiquen en 
forma fehaciente ante la Dirección. 

Especialmente procederá la deducción 
de los siguientes gastos, en cuanto se re-
lacionen con el giro del negocio: . 

1 Q-Los intereses pagados o devenga­
dos sobre las cantidades adeudadas, den­
tro del año a que se refiere el impuesto. 

2Q-Los impuestos establecidos por le­
yes nacionales, siempre que no sean los 
de esta ley y siempre que no constituyan 
contribuciones especiales de fomento o 
mej oramiento. 

3Q-Las pérdidas sufridas por el nego­
cio o empresa durante el año a que se 
refiere el impuesto, comprendiendo las 
que provengan de delitos contra la pro­
piedad, en cuanto no estén cubiertas por 
seguros o utros medios de indemniza­
ción. 

Podrán, asimismo, deducirse las pér­
didas de ejercicios anteriores, siempre 
que concurran los requisitos del inciso 
precedente. Para estos efectos, las pér­
didas anteriores deberán imputarse a las 
utilidades obtenidas en el ejercicio si­
guiente a aquel en qne se produj,eron di­
chas pérdidas y si las utilidades de dicho 
ejercicio no fueren suficientes para ab­
sorberlas, deberán imputarse a los ejer­
cicios siguientes, sucesivamente, hasta su 
total absorción. 

4Q-Los créditos incobrables castigados 
durante el año, siempre que hayan sido 
contabilizados y se hayan agotado pru­
dencialmente los medios de cobro. 

59-Una amortización razonable para 
compensar el agotamiento y desgaste de 
los bienes usados en el negocio o empre­
sa, incluyendo una asignación prudente 
por los que se hubieren hecho obsoletos. 
La Dirección determinará la cuantía de 
las deducciones que puedan prudencial­
mente hacerse y aceptará el castigo de 
los que se hubieren hecho inservibles. PR­
ra 1m; efectos de esa ley no se admitirán 

amortizaciones por agotamiento de las 
substar.cias naturales contenidas en la 
propiedad minera. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
D.F.L. 258, de 4 de abril de 1960, el Pre­
sidente de la República podrá conceder, 
en casos calificados, previo informe de la 
Corporación de Fomento y por decreto 
dictado a través del Ministerio de Ha­
cienda, amortizaciones aceleradas de las 
maquinarias e instalaciones, cuando se 
t.rate de adquisiciones para nuevas em­
prebas productoras o para ampliación o 
modernización de las ya instaladas. 

6Q-Sueldos, salarios y otras remune­
raciones pagados o adeudados por la pres­
tación de servicios personales, incluso las 
gra tificaciones legales y contractuales 
que no hayan sido deducidos en virtud 
del artículo 23. Las gratificaciones vo­
luntarias sólo se aceptarán como gastos 
cuando se distribuyan en forma general 
y uniforme. 

Los sm:ldos, gratificaciones o remune­
rticiones en general, cualquiera que sea 
su denominación, pagados a personas que 
por ser principales accionistas o por la 
importancia de su haber en la empresa, 
cualquiera que S2a la condición jurídica 
de ésta, o que por cualesquiera otras cir­
cunstanicas personales, hayan podido in- • 
fluir, a juício de la Dirección, en la fija­
ción €le las remuneraciones, sólo se acep­
tarán como gastos en la parte que, según 
dicho Servicio, sean razonablemente pro­
porcionadas a la importancia de la em­
presa, a las rentas declaradas, a los ser­
vicios prestados y a la rentabilidad del 
capital, sin perjuicio de los impuestos 
que procedan respecto de quienes perci­
ban tales pagos. 

Las remuneraciones pagadas en el ex­
tranjero se aceptarán también como gas­
to, siempre que se acrediten con docu­
mentos fehacientes y sean a juicio de la 
Dirección, por su monto y naturaleza, ne­
cesarias y convenientes para producir 
la renta en Chile. 

Artículo 25.-Serán considerados co­
mo excesos de remuneraciones y d~berán 
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agregarse a la renta imponible de la so­
ciedad o a la suma regulable cuando pro­
cediere, los siguientes beneficios que se 
otorguen a las personas señaladas en el 
inciso segundo del N9 69 del artículo 24 
o a accionistas o socios que no desempe­
ñen un cargo en la empresa: retiro de es­
pecies a título gratuito o ávaluadas en 
un valor inferior al costo, condonación to­
tal o parcial de deudas, ex~eso de intere­
ses pagados, arriendos pagados o perci­
bidos que se consideren desproporciona­
dos. acciones suscritas a precios especia­
les y todo otro beneficio similar. 

.4rtículo 26.-Para la determinación de 
la renta líquida imponible, se aplicarán 
las siguientes normas: 

1°-Se agregarán a la renta líquida las 
partidas que se indican a continuación y 
siempre que hayan disminuido la renta 
líquida declarada. 

a) Intereses de haberes pertenecientes 
al contribuyente invertidos en la empre­
sa; 

b) Remuneraciones por servicios per­
sonales del contribuyente, y las pagadas 
a su cónyuge o a sus hijos solteros me­
nores. de 18 años, considerándose como 
contribuyente para los efectos de este ar­
tículo, además, a los socios de socieda­
des de personas; 

c) Expensas del contribuyente y de su 
familia; 

d) Las sumas pagadas por bienes fí­
sicos del activo inmovilizado o mejoras 
permanentes que aumenten el valor de 
dichos bienes y los desembolsos que di­
recta o indirectamente deban imputarse 
al costo de los bienes citados; 

e) Los desembolsos que sean imputa­
bles a ganancias de capital o a ingresos 
no reputados renta, los que deberán re­
bajan;';:! de los beneficios que dichas ga­
nancias o ingresos originen. 

29-Se deducirán de las rentas líquidas 
las partidas que se señalan a continua­
ción: 

a) Las rentas que constituyen ganan­
cias de capital y que deban tributar con­
forme al Título IV; 

b) Los dividendos percibidos y las uti­
lidades sociales percibidas o devengadas 
por el contribuyente, que hayan tributa­
do en otras empresas; 

e) Rentas exentas por esta ley o leyes 
especia les, y 

d) La rebaja señalada en el N9 39 del 
artículo 33, cuando procediere. 

Artículo 27.-Las personas naturales 
y sociedades de personas que sean con­
tribuyentes de esta Categoría en virtud 
de los números 19, 39 Y 49 del artículo 
19, podrán deducir como sueldo patronal 
y para el solo efecto de su gravamen en 
el N9 19 del artículo 36, una cantidad 
igual a un sueldo vital anual por perso­
na, con un máximo de cuatro sueldos vi­
taleb anuales en total, tratándose de co­
munidades o sociedades. Una persona só­
lo causara la deducción de un sueldo pa­
tronal en el conjunto de empresas de que 
sea dueño, comunero o socio. Correspon­
derá al interesado indicar la empresa en 
la cual se practicará la deducción relati­
va a su persona. 

Artículo 28.-Cuando la renta líquida 
imponible no pueda' determinarse clara y 
fehacientemente, por :l"alta de anteceden­
tes o cualquiera otra circunstancia, se 
pre'iume que la renta mínima imponible 
de las personas sometidas al impuesto de 
esta categoría es igual al 10% del capi­
tal efectivo invertido en la empresa o a 
un porcentaje de las ventas realizadas 
durante el ejercicio, el que 8erá determi­
nado por la Dirección, tomando como ba­
se, entre otros antecedentes, un prome­
dio de los porcentajes obtenidos por este 
concepto por otros contribuyerltes que gi­
ren el mismo ramo y/o en la misma pla­
za. Corresponderá en cada caso al Direc­
tor adoptar una u otra base de determi­
nación de la renta. 

Artículo 29. - Sin perjuicio de otras 
normas de esta ley, para determinar la 
renta efectiva de las empresas que co­
mercien en importación o exportación, la 
Dirección podrá impugnar los precios o 
valores en que efectúen sus transaccio­
nes o contabilicen su movimiento, cuando 
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ellos difieran de los que se obtienen de 
ordinario en el mercado interno o ex­
tErno. 

Se presume que la renta mínima impo­
mble de las empresas que comercien en 
importación o exportación o en ambas 
opera.ciones, será como mínimo igual a un 
porcentaje del producto total de las im­
portaciones y /0 exportaciones realizadas 
durante el año por el cual deba pagarse 
el impuesto, que fluctuará según su na­
turaleza, entre un uno y un doce por cien­
to. El Servicio determinará en cada caso 
el porcentaje mínimo para los efectos de 
este artículo, con los antecedentes que 
obren en su poder. 

Para determinar el monto de las im­
portaciones y/o exportaciones realizadas 
se atenderá a su valor de costo. Para es­
tos efectos el Servicio podrá determinar­
lo a base de las existencias y las com­
pras, o del valor total de las operaciones, 
con exclusión de la renta que se presuma. 

A1'tículo 30.-Los Bancos que no estén 
constituidos como sociedades chilenas, pa­
garán una contribución proporcional so­
bre sus depósitos, equivalente a la dife­
rencia entre el monto del impuesto qúe 
adeudan, en conformidad a la renta de la 
pre<:ente categoría, y el dos por mil del 
total de sus depósitos, de modo que el im­
puesto que deban satisfacer no sea mlll­
ca inferior a este dos por mil. 

El monto medio de los depósitos ban­
carios se determinará semestralmente to­
mando por base las cifras que arrojen los 
balances mensu~.les que, en conformidad 
a la ley, deban presentar los Bancos a la 
Superintendencia de Bancos. 

Artículo 31.-La renta de fuente chi­
lena de las agencias, sucursales u otras 
formas de establecimiento permanente 
de empresas extranjeras que operan en 
Chile, se determinará sobre la base de los 
resultados reales ob~nidos en su ges­
tión en el país. 

Cuando los elementos contables de es­
tas empresas no permitan distinguir ta­
les resultados, la Dirección podrá deter­
minar la renta afecta aplicando a los in-

gresos brutos de la agencia la propor­
ción que guarden entre sí la renta líqui­
da total de la caea matriz y los ingresos 
brutos de ésta, determinados todos estos 
rubros conforme a la"\ normas de la pre­
sente ley. Podrá también fijar la renta 
afecta, aplicando al activo de la agencia, 
la proporción existente entre la renta lí­
quida total de la caea matriz y el acti­
vo total de ésta. Las normas preceden­
tes SErvirán para fijar las rentas míni­
mas que deben declarar estos contribu­
yentes. 

Párrafo 39 

De las exenciones 

Artículo 32.-Estarán exentas del im­
puesto de la presente categoría, las si­
guientes rentas: 

19-Los intereses que paguen las ins­
tituciones de ahorro sobre depósitos de 
esta naturaleza. 

El Presidente de la República determ'i­
nará las instituciones que puedan acoger­
se a la exención contemplada en el inci­
so anterior. 

29-Los intereses que perciban las ins­
titUCIOnes regidas por la ley de 29 de 
agosto de 1855 y sus modificaciones, en 
razón de los créditos hipotecarios que 
concedan en bonos a sus deudores, y los 
que cobre la Dirección General de Cré­
dito Prendario y Martillo, en razón de las 
operaciones propias de su giro. 

39-Los intereses que produzcan los 
bonos o) letras hipotecarias emitidos por 
instih~ciones de crédito hipotecario. 

49-Los intereses de los bonos y otros 
títulos de créditos emitidos o garantiza­
dos por el Estado o las Municipalidades. 

59-Los intereses y otras rentas perci­
bidas por las instituciones de ahorro y 
previsión social que determine el Presi­
dente de la República. 

69-Los intereses que perciban las ins­
tituciones de previsión social por los prés­
tamos que otorguen a sus imponentes, 
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cuando la tasa del interés no exceda del 
6 anual. 

79-Los intereses que produzcan los de­
pósitos en cuentas de ahorro en el Banco 
del Estado, de acuerdo con las normas 
del D.F.L. N9 251, de 1960, y les que pro­
duzcan los depósitos en cuentas de aho­
rro para la vivienda, hechos en conformi­
dad al D.F'.L. N9 2, de 1959 y los depósi­
tos de ahorro agrícolas establecidos en la 
ley N9 5.604 Y sus modificaciones. 

89-Las utilidades obtenidas por las 
cooperativas que se califiquen de exceden­
tes exentos de acuerdo con la legislación 
vigente. 

9°-Los intereses que produzcan los de­
pósitos que se hagan en el Banco del Esta­
do de Chile y en los bancos comerciales. 

10.-Las utilidades que se encuentren 
exentas expresamente en virtud de leyes 
especiales. 
. Artículo 33.- Estarán exentas del im: 

puesto de la presente categoría las ren­
tas percibidas por las personas que en se­
guida se enumeran: 

19-El Fisco, las instituciones semifis­
cales, las instituciones fiscales' y semifis­
cales de administración autónoma y las 
municipalidades. 

29-Empresas poseídas y explotadas 
eXClusiva y directamente por las institu­
cienes indicadas en el número anterior. 

3?-Las instituciones exentas por leyes 
especiales. 

49-Las instituciones de beneficencia, 
ahorro y previsión social que determine el 
Presidente de la República. 

Párrafo 49 

Disposiciones varias 

ATtículo 34.-Los contribuyentes de es­
ta categoría que lleven contabilidad, se­
gún la ley, deberán reaj ustar anualmente 
su capital propio en moneda corriente, de 
acuerdo con la variación que haya expe­
rimentado el índice de precios al consu­
midor entre el mes calendario anterior a 
la fecha del balance y el del mismo mes 

del año anterior. Para los efectos de la 
presente disposición se entenderán como 
capital propio el definido en el artículo 
16 de la ley N9 7.144, con exclusión de la 
uUidad del año. 

La" chferencia por mayor valor que re­
sulte del reajuste o revalorización, con la 
limitación señalada en el N9 39, no estará 
decta a impuesto y se considerará capi­
t:::l propio para todos los efectos legales, 
debiendo dicha diferencia de mayor va­
lor repartirse o d~stribuirse sucesivamen­
te en el siguiente orden: 

19-Revalorización de los bienes físicos 
del activo inmovilizado hasta por una su­
ma equivalente a la que resulte de ajus­
tar su valor según el índice a que se re­
fiere el inciso primero. 

29-Revalorización de valores mobilia .. 
rios, ajustándose a la cotización bursátil 
del día del balance . 

39-Cargo o deducción de la utilidad 
del ejercicio hasta por una cantidad equi­
valente al saldo que faltare para comple­
tar, con las cantidades anteriores, la re­
valorización del capital propio, no pudien­
do dicho cargo o deducción exceder del 
lOro de la renta líquida imponible del 
mismo año, calculada antes de ef.ectuar 
este cargo o deducción. 

SEGUNDA CATEGORIA. 

De las rentas del trabajo 

Párrafo 19 

De la materia y tasa del impuesto 

Artículo 35.-Se aplicará, calculará y 
cobrará un impuesto en conformidad a 
las tasas señaladas en el artículo 36, so­
bre las siguientes rentas: 

19-5ueldos, sobresueldos, salarios, pre­
mios, dietas, gratificaciones, participacio­
nes, y cualesquiera otras asimilaciones y 
asimilaciones que aumenten la remunera­
ción pagada por serVICIOS personales, 
montepíos y pensiones, exceptuadas las 
imposiciones obligatorias que se destinen 
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a la formac:ón de fondos de previsión y 
retiro. 

29-Ingresos provenientes del ejerci­
cio de las profesiones liberales o de cuál­
quiera otra profesión u ocupación lucra­
tiva no comprendida en la primera cate­
goría ni en el número anterior, incluyen­
dose los obtenidos por los auxiliares de la 
administración de justicia o los derechos 
que, ('onforme a la ley, obtienen del pú­
blico, los obtenidos por los corredores que 
sean personas naturales y cuyas renta5 
provengan exclusivamente de su trabajo 
o actuación personal, sin que empleen ca­
pital, y los obtenidos por sociedades de 
personas que presten exclusivamente ser­
vicios o asesorías profesionales por inter­
medio de sus socios o asociados. En este 
último caso se considerarán como contri­
buyentes, para todos los efectos de esta 
ley, a dichos socios o asociados, a prorra­
ta de su participación en las utilidades 
sociales. 

Artículo 36.-El impuesto establecido 
en esta categoría se aplicará sobre la ren­
ta líquida imponible y conforme a las si­
guientes tasas: 

1 Q-Rentas a que se refiere el NQ 1 del 
artículo anterior, 3,5 %, y 

2Q-Rentas mencionadas en el NQ 2Q 

del artículo anterior, 7 %. 
Artículo 37.- Estarán exentos del im­

puesto de esta categoría los que ganen un 
sueldo vital anual o menos. En el año de 
la obtención de las rentas a que se refiere 
el NQ 1 del artículo 35 la exención refe­
rida se prac.ticará considerando exentas 
a las personas que perciban hasta ún 
sueldo vital mensual. No se aplicará esta 
disposición respecto de las rentas mencio­
nadas en el NQ 2 de dicho artículo 35 en 
el año de su percepción, sin perjuicio de 
que se considere dicha exención en el año 
tributario respectivo. En todo caso, esta 
exención se aplicará en relación al con­
junto de las rentas de esta categoría y si 
el contribuyente percibiere a la vez ren­
tas de aquellas a que se refieren los NQs. 
19 Y 29 del artículo 35, que excedan de 
un sueldo vital anual, la diferencia de im-

puesto que proceda se pagará dentro del 
año tributario correspondiente. 

Artículo 38.- También tributarán en 
esta categoría, con tasa de 20 % las par­
ticipaciones de los Directores de socieda­
des anónimas, que se paguen por disposi­
clón de los Estatutos o por acuerdos de 
la Junta de Accionistas. 

Artículo 39.- Estarán exentas del im­
puesto de esta categoría las indemniza­
ciones pagadas a empleados y obreros, con 
motivo de su retiro de la empresa o tra-' 
bajo, en virtud de una ley, de un contrato 
colectivo, de un acta de avenimiento o un 
fallo judicial o arbitral, o cuando sean ra­
zonables, a juicio exclusivo del Director. 

Artículo 40.- Los contribuyentes se­
ñalados en el NQ 2Q del artículo 35. debe­
rán declarar la renta efectiva provenfen­
te del ej ercicio de sus profesiones u ocu­
paciones lucrativas. 

El Director podrá autorizar, por medio 
de circulares o, en casos particulares cali­
ficados, que determinados contribuyentes 
afectos al impuesto de esta categoría en 
virtud del NQ 29 del artículo 35, declaren 
sus rentas· sólo a base de los ingresos re­
gistrados en sus contabilidades. En tales 
casos los contribuyentes tendrán derecho 
a qu~ se les conceda a título de gastos ne­
cesarios para producir la renta, una re­
baja de hasta el 30% de los ingresos bru­
tos determinados. 

Artículo 41.- Lo dispuesto en el in­
ciso final del artículo anterior no regirá 
respecto de las sociedades de profesiona­
les a que se refiere el NQ 29 del artículo 
35, las que deberán llevar en todo caso 
contabilidad completa para los diversos 
efectos tributarios. 

TITULO IU 

Del impuesto Global Complem.entario 

Párrafo 19 

De la materia y tasa del impuesto 

Artículo 42.- Se aplicará, cobrará y 
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pagará anualmente un impuesto global 
complementario sobre la renta imponible 
determinada en conformidad al Párrafo 
29 de este Título, de toda persona natural, 
residente o que tenga domicilio o residen­
cia en el país, y de las personas opatri­
monios a que se refieren los artículos 5Q, 

69 Y 79, con arreglo a las siguientes tasas: 
Las rentas de hasta tres sueldos vita­

les, 10%; 
La cantidad que resulte del párrafo in­

mediatamente anterior sobre la renta de 
tres sueldos vitales anuales, y por la que 
exceda de esta suma y no 'pase de cinco 
sueldos vitales anuales, 15 % ; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
cinco sueldos vitales anuales, y por la que 
exceda de esta suma y no pase de diez 
sueldos vitales anuales, 20 ro ; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
diez sueldos vitales anuales y por la que 
exceda de esta suma y no pase de veinte 
sueldos vitales anuales, 30 % ; 

La cantidad t'lue resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
veinte sueldos vitales anuales, y por la 
que exceda de esta suma y no pase de cua­
renta sueldos vitales anuales, 40 ro; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
cuarenta sueldos vitales anuales y por la 
que excede de esta suma y no pase de 
ochenta sueldos vitales anuales, 50 %; y 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
ochenta sueldos vitales anuales y por la 
que excecia de esta suma, 75 %. 

Los sueldos vitales a que se refiere este 
título se calcularán sobre la base del que 
rija al término del año calendario an­
terior. 

Al'tículo 43.- La sola ausencia o falta 
de residencia en el país no es causal que 
determine la pérdida de domicilio en Chi­
le, para los efectos de este impuesto. Esta 
norma se aplicará, asimismo, resj}€cto de 
las personas que se ausenten del país con­
servando negocios en Chile, ya sea indi-

vidualmente o a través de socied~des de 
personas. 

Aí~tículo 44.- Para los efectos del p!"'(;­
sente artículo, los cónyuges que viven 
juntes deberán presentar una declaración 
conjunta de sus rentas independientes, 
considerándoseles como un solo contribu­
yente, cualquiera que sea el régimen dp 
bienes que exista entre ellos. El crédito a 
que se refiere el N9 29 del artículo 47, se 
otorgará una sola vez en cada año con­
tra el impuesto que resulte paI~ las ren­
tas declaradas conjuntamente. 

La declsración conjunta a que se refie­
re el inciso anterior deberá ser presenta­
da por cualquiera de los cónyuges, siendo 
ambos solidariamente responsables de las 
obligaciones de declaración y pago del im­
puesto. Además, si se presentare la decla­
ración respectiva sin incluirse la renta 
conjunta ya mencionada dicha declara· 
ción se calificará de maliciosamente in­
completa para los efectos de la aplicación 
de las sanciones del N9 49 del artículo 97 
del Código Tributario. 

N o se aplicará lo dispuesto en los inci­
sos anteriores cuando los cónyuges ten­
gan rentas que provengan de la segunda 
categoría y la suma de sus rentas, cual­
quiera que fuere su origen, no exceda de 
seis sueldos vitales anuales. 

Párrafo 29 

De la base i11vponible 

Artícu'lo 45.- Para los efectos del pre­
sente impuesto, la expresión renta bruta 
global comprende: 

19-La suma de las rentas imponibles 
devengadas o percibidas por el contribu­
yente de acuerdo con las normas de las 
categorías anteriores. También se decla­
rarán las rentas devengadas y acumula­
das y demás fondos de reservas de las so­
ciedades anónimas, cuando la sociedad los 
distribuya, a cualquier título, entre sus 
accionistas e incluso en caso de liquirl:-t­
ción de la sociedad respectiva, con exc€p-
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ción sólo de las cantidades distrihuidas 
que provengan de: 

a) Fondos capitalizados a que se refie .. 
re el N9 5 del artículo 169 ; 

b) Fondos que han sido reputados ga­
nancias de capital para la sociedad, y 

c) Fondos provenientes de la enajen:1-
cién de acciones, bonos y otros valores 
mobiliarios semejantes, salvo que dichos 
fondos deban considerarse como renta pa­
ra la sociedad. 

2?-Las rentas exentas de la primera 
ca tegoría del Título II, salvo disposición 
en contrario de la presente ley. 

3Q-Las rentas parcial o totalmente 
exentas o sujetas a impuestos sustituti­
vos especiales, de acuerdo con las nor­
mas legales. sobre franquicias tributarias. 
En tedo caso, las rentas que la ley exime 
de este impuesto, se incluirán en la renta 
bruta global para los efectos de la escala 
progresiva del artículo 42; pero se dará 
crédito por dichas rentas exentas al im­
puesto que les afectaría si se les aplicara 
ais!adamente la tasa media que, según la 
referida escala, resulte para el conjunto 
total de rentas del contribuyente. 

La obligación de incluir en la renta 
bruta global las rentas exentas no regirá 
respecto de aquellas rentas que se encuen­
tran exentas del impuesto global comple­
mentario, en virtud de contratos suscritos 
por autoridad competente, en conformi­
dad a la ley vigente al momento de la con­
cesión de las franquicias respectivas. 

Artículo 46.- Para determinar la ren­
ta neta se deducirán de la renta bruta glo­
bal los impuestos del Título II y las con­
tribuciones de bienes raíces que no hayan 
sido rebajadas en el cálculo de la renta 
imponible de categorías. 

Art¡íeulo 47.-A los contribuyentes 
afectos a este impuesto se les otorgarán 
los siguientes créditos contra el impuesto 
final resultante: 

19_ Todo contribuyente gozará de un 
crédito igual a un 10 % de un sueldo vi­
tal anual. 

29-E! contribuyente casado que viva 
con su cónyuge tendrá derecho a un cré-

dito equivalente a un 25% de un sueldo 
vital anual, en reemplazo del crédito se­
ñalado en el número anterior. 

39-El contribuyente que tenga a su 
cargo personas menores de 21 años o ma­
yores de 60, o que padezcan de cualquie­
ra invalidez física o mental, podrá acre­
ditar un 4 % de un sueldo vital anual por 
cada una de dichas personas, siempre que 
estas personas no obtengan rentas supe­
riores a medio sueldo vital anual. Sólo se 
considerarán como personas a cargo deL 
contribuyente, para estos efectos, a los as­
cendientes o Jescendientes por consangui­
nidad en toda la línea recta yen la cola­
teral hasta el segundo grado, los parien­
tes por afinidad de primer grado y los 
adoptados. 

49-Las cantidades que resulten de 
aplicar las normas del N9 39 del artícu­
lo 45. 

Párrafo 39 

De las exenciones 

• Artículo 48.-Estarán exentos del im­
puesto global complementario los intere­
ses de los bonos emitidos por- cuenta del 
Estado o con garantía del Estado, los de 
los bonos o letras hipotecarias emitidos 
por la Caja de Crédito Hipote.cario o emi­
tidos o que se emitan por el Banco del 
Estado de Chile o por las demás institu­
ciones regidas por la ley de 29 de agosto 
de 1859 y sus modificaciones posteriores 
y los de los bonos emitidos por las Muni­
cipalidades. Estarán también exentas de 
este impuesto las rentas que se eximen del 
impuesto de segunda categoría en virtud 
del artículo 39 de la presente ley. 

TITULO IV 

De'l impuesto a las ganancias de cavital 

Párrafo 19 

De la materia y tasa del impuesto 

Artículo 49.- Se aplicará, cobrará y 
pagará anualmente un impuesto de 20 % 
sobre las ganancias de capital que obten-
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gan las personas naturales o jurídicas, de 
acuerdo con las normas que se estable­
cen en este título. 

Sin embargo si el título de adquisición 
del bien que se enajena fuere anterior a 
la fecha de vigencia de esta ley, el im­
puesto será sólo del 8 %. 

Artículo 50.- Constituyen ganancias 
de capital el mayor valor obtenido en la 
enajenación de bienes raíces. 

Asimismo, será considerado en igual 
carácter el mayor valor obtenido en la 
cesión de derechos de una sociedad de 
personas a una persona distinta de la so­
ciedad o emanado de contratos de prome­
sa de adquisición de bienes a que se re-. 
fiere este artículo. 

En cambio, si tales ganancia represen­
tan el resultado de negociaciones o activi­
dades realizadas con manifiesto espíritu 
de lucro, éstas se gravarán con el impues­
to de la primera categoría y el global 
complementario o adicional que proceda., 

La prueba del manifiesto espíritu de 
lucro será apreciada por el Director o los 
tribunales, en su caso, tomando en con­
sideración el conjunto de circunstancias 
previas o concurrentes a la enajenación 
de que se trata, tales como el número de 
operaciones realizadas, el plazo en que 
éstas se efectúen, la necesidad que tuvo­
el contribuyente de adqu~rir el bien que 
enaj ene en relación a un giro determina­
do, la actividad o giro a que se dedique y 
el objeto social, tratándose de sociedades. 

Estará exento de los impuestos de es­
ta ley el mayor valor que sobre el pre­
cio de adquisiciones se obtenga al enaje­
nar o transferir acciones, bonos y otros 
valores mobiliarios semejantes, habitacio­
nes acogidas a las disposiciones del D.F. 
L. N9 2, cuyo texto refundido fue fijado 
por el decreto N9 1.101, de 18 de julio de 
1960, sobre Plan Habitacional y edificios 
regidos por la ley 6071, construidos en 
ciudades de menos de 200.000 habitantes, 
o al enajenar pertenencias mineras o ac­
ciones o cuotas de sociedades regidas por, 
el Código de Minería. 

Artícu.lo 51.-Los premios de lotería 
pagarán sólo un impuesto de 15 %, El im­
puesto se aplicará también sobre los pre­
mios correspondientes a boletos no vendi­
dos o no cobrados en el sorteo anterior. 

Párrafo 29 

De la base imponible 

Artículo 52.-Para determinar la can­
tidad afecta al tributo establecido en es­
te Título, se hará una comparación entre 
el valor de enajenación y el respectivo 
valor de costo o de adquisición de los bie­
nes, actualizados según el procedimiento 
señalado en el artículo 34. Sin embargo, 
tratándose de contribuyentes a quienes 
no se aplique el artículo referido, dicha 
actuación se hará aplicando al valor de 
costo o adquisición de los bienes, el por­
centaj e de variación del índice de precios 
al consumidor durante el lapso que medie 
entre la adquisición y enajenación de di­
chos bienes. 

Si con motivo de la enajenación se pro­
dujeren pérdidas de capital, éstas se po­
drán rebajar de las ganancias de capital 
que se obtengan en el mismo año o en los 
dos años posteriores. 

A1tículo 53.- Para los efectos de este 
impuesto se entenderá por valor de cos­
to, el valor de adquisición o el valor con, 
tabilizado inicial, según el caso, debida­
mente actualizado en conformidad a los 
artículos 34 ó 52, sin perjuicio de la apli­
cación de las siguientes reglas para de­
terminar dicho valor inicial: 

19-La estimación hecha al aportarse 
el bien a una sociedad o al ser adjudicado, 
en el monto de la liquidación, tratándose 
de bienes susceptibles de amortización. 
En estos casos, la suma en que se estime 
el aporte será el valor de adquisición pa­
ra las sociedades y aquella en que se es­
time la adjudicación será el de adquisi­
ción para el adjudicatario. 

29-Las cantidades que efectivamente 
hayan debido ser desembolsadas con oca-
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sión de un contrato de renta vitalicia u 
otro aleatorio, si el título adquisitivo ha 
sido un contrato de esta especie sin per­
juicio de lo dispuesto en los artículos 51 
y 54. 

3Q-La inversión efectiva a la fecha de 
la adquisición, si el contrato o título de 
adquisición no fijase monto. 

4Q-El valor en que los comuneros se 
adjudiquen bienes en la liquidación de co­
munidades de las cuales formaban parte, 
siempre que dichas comunidades no ha­
yan tenido su origen en una sucesión por 
causa de muerte ni en una donación. 

Respecto de la comunidad, se conside­
rará ese mismo valor de adjudicación co­
mo valor de enajenación para los efectos 
de la aplicación del impuesto de este tí­
tulo. 

5Q-El valor en que se haya estimado 
el bien para los efectos del impuesto a las 
asignaciones por causa de muerte y do­
naciones, o el valor en que el bien haya 
sido adjudicado al contribuyente a elec­
ción de éste. N o obstante, deberá agregar­
se a dicho valor la cantidad que el adju­
dicatario, que sea heredero, haya inver­
tido para adquirir el bien y que no pro­
vengan de otros bienes o derechos en la 
herencia. 

6Q-El valor comercial de los servicios 
en la fecha en que éstos se prestaron o el 
estipulado en el respectivo contrato, cual­
quiera que fuere mayor, si los bienes han 
sido adquiridos en pago de servici~s. 

Para los efectos de este párrafo, se in­
cluirá en el valor de los bienes respecti­
vos el costo de las mejoras hechas con 
posterioridad a la adquisición, debidamen­
te actualizado conforme a las normas de 
este título. 

Artículo 54.-El mayor valor obtenido 
con ocasión de indemnizaciones por si­
niestros de bienes del activo inmovilizado 
por enajenación de dichos bienes, será 
gravado conforme a las normas del pre­
sente título. Este gravamen no se hará 
efectivo cuando el valor obtenido con oca­
sión de la indemnización o de la enajena-

ción, se invierta dentro del plazo de 18 
meses contado desde la fecha del pago de 
la indemnización o de la enajenación, en 
su caso, en la reposición de los bienes 
afectados por el siniestro o enajenados,. 
siendo aplicables a estos casos las nor­
mas contenidas en el artículo 55. 

Artículo 55.-El pago del tributo sobre 
la ganancia de capital obtenida en la ena­
jenación de un inmueble habitado perma­
nentemente por su propietario, podrá 
postergarse en caso de adquirirse otro in­
mueble de la misma naturaleza destinado 
al mismo fin, dentro del plazo de 18 me­
ses contado desde la fecha de enajenación 
de aquél. 

Artículo 56.-La ganancia que resulte' 
con motivo de aportarse a una sociedad 
bienes por un valor mayor que el de cos­
to o adquisición de ellos, debidamente ac­
tualizado, se determinará y gravará sólo 
cuando la sociedad se liquide o cuando el 
aportante enajene los títulos o derechos 
representativos del aporte. 

En los casos de" enajenaciones parciales 
el gravamen se aplicará proporcionalmen­
te. 

TITULO V 

Del impuesto adicional 

Artículo 57.- Se aplicará, cobrará y 
pagará un impuesto adicional a la renta, 
con tasa de 25%, en cualquiera de los si­
guientes casos: 

1Q-Las personas naturales extranjeras 
que no tengan residencia ni domicilio en 
Chile y las sociedades o perSOnas jurídi­
cas constituídas fuera del país, que ten­
.gan en Chile cualquiera clase de estable­
cimiento permanente tales como sucursa­
les, oficinas, agentes o representantes, 
sobre el total de las rentas de fuentes 
chilenas que perciban o devenguen. El 
impuesto será determinado de acuerdo con 
las normas de los artículos 45, 46 y 48, 
y demás disposiciones pertinentes. 

2Q-Las personas que carezcan de do-
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micilio o residencia en el país, por las 
rentas que retiren de sociedades constituÍ­
das en Chile, y, además, por cualquiera 
otra renta de fuente chilena que no se en­
cuentre afecta a este impuesto de acuer­
do con otras normas de este Título. 

39-Por las cantidades pagadas o abo­
nadas en cuenta a personas sin domicilio 
ni residencia en el país, por el uso de 
marcas, patentes, fórmulas, asesoría téc­
nica y otras prestaciones similares, sea 
que consistan en regalías, participaciones 
o cualquiera forma de remuneración, ex­
cluyendo las cantidades que correspondan 
a devoluciones de capitales o préstamos, 
a pagos de bienes corporales internados 
al país hasta un costo generalmente acep­
tado o a rentas sobre las cuales se hayan 
pagado los impuestos en Chile. 

El impuesto adicional se aplicará, tam­
bién, respecto de las rentas que se paguen 
o abonen en cuenta a las personas a que 
se refiere el inciso anterior, por concep­
to de: 

a) Intereses; sin embargo, estarán 
exentos de impuesto los intereses a favor 
de instituciones bancarias extranjeras 
siempre que la tasa de los intereses sea la 
corriente en ese tipo de préstamos; 

b) Remuneraciones con cargo a rentas 
de fuente chilena, por servicios presta­
dos en el extranjero; con todo, estarán 
exentas de este impuesto las· sumas pa~ 
gadas en el exterior por someter produc­
tos chilenos a procesos especiales, siem­
pre que el monto y procedencia de dichos 
pagos sea autorizado posteriormente por 
los organismos oficiales correspondientes, 
y las sumas pagadas por fletes y seguros. 

El tributo aplicable a las rentas refe­
ridas en este número tendrá el carácter 
de impuesto único respecto de dichas ren­
tas. 

49-Las personas naturales de nacio­
nalidad chilena y las domiciliadas en Chi­
le que sin estar remuneradamente al ser­
vicio del Estado se ausenten del país. El 
impuesto se aplicará sobre el conjunto de 
sus rentas imponibles. 

5Q-Los dividendos o cualesquiera otro 

producto de acciones al portador estarán 
afectas a este impuesto, el que se aplica­
rá en estos casos con un recargo de 100%. 
Con todo, dicho impuesto se aplicará con 
un recargo de un 200 % respecto de las 
acciones nominativas, que, sin ser de pro­
piedad de algún Banco o Bolsa de Comer­
cio figuren inscritas a nombre de alguna 
de dichas instituciones. Esto no se apli­
cará, sin embargo, si el Banco o Bolsa a 
cuyo nombre figuran inscritas determina­
das acciones manifestare quien es el due­
ño de ellas o quien ha recibido los respec­
tivos dividendos. 

69-Las sociedades anónimas extranje­
ras cuyas acciones sean total o parcial­
mente al portador, pagarán los impu@tstos 
de los números 19 Y 29 según proceda, 
con un recargo de 200 %, a menos que en 
el país en que esas sociedades se hayan 
constituido estén gravadas las rentas re­
feridas en los citados números 19 Y 2«:>. 

79-El impuesto establecido en los nú­
meros 19 Y 29 de este artículo no se apli­
cará a las utilidades ni a las empresas 
a que se refiere el artículo 19 de la ley 
11.828, ni a las personas jurídicas que· 
legalmente las perciban en el extranjero. 

ATtícuZo 58.-No se aplicará este im­
puesto y el global complementario, a la 
vez, sobre rentas obtenidas en un mismo 
período; si procedieren ambos, según las 
normas pertinentes, no se devengará el 
impuesto adicional por el año calendario 
en que el contribuyente esté sujeto al im­
puesto global complementario. 

Asimismo, los contribuyentes que ha­
yan pagado anticipadamente el impuesto 
de este título, en virtud de los números 
29 y 39 del artículo 57, en el año calill­
dario de obtención de las rentas, podrán 
acreditarlo al impuesto adicional defini­
tivo que pueda corresponder en virtud de 
los números 19 Ó 49 del artículo mencio­
nado. 

ATtículo 59.-Cuando proceda aplicar a 
la vez a una renta, impuesto de la prime­
ra categoría e impuesto adicional, la tasa 
conjunta podrá rebajarse hasta en un 

16% cuando, a juicio del Presidente de 
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la República, sea ello aconsejable a fin 
de permitir el aprovechamiento de fran­
quicias otorgadas por otros países. 

El Presidente de la República podrá, 
también, calificar como establecimiento 
permanente sujeto al N9 19 del artículo 
57. y a petición del contribuyente, a las 
sociedades constituidas en el país, de 
acuerdo con las leyes chilenas, siempre 
que el total de sus capitales provenga del 
exterior. En este caso el impuesto del 
presente título se pagará cuando las ren­
tas se retiren de las respectivas socieda­
des. 

TITULO VI 

De la administración del impu.esto 

Párrafo 19 

De la declaración y pago anua[1 

Artículo 60.- Están obligados a pre­
sentar anualmente una declaración jura­
da de sus rentas, en cada año tributario: 

19-Los contribuyentes gravados en la 
primera categoría del Título Il o en el 
número 19 del artículo 57, por las rentas 
devengadas o percibidas en el año calen­
dario o comercial anterior, sin perjuicio 
de las normas especiales del artículo 66. 

29-Los contrtbuyentes gravados en el 
número 29 del artículo 35, por las ren­
tas percibidas en el año calendario an­
terior. 

39- Los contribuyentes del impuesto 
global complementario establecido en el 
Título IIl, por las rentas a que se refiere 
el artículo 45, obtenidas en el año ca­
lendario anterior, siempre que éstas, an­
tes de efectuar cualquiera rebaja, exce­
dan, en conjunto, de un sueldo vital 
anual. 

49_Los contribuyentes del impuesto a 
las ganancias de capital establecido en el 
Título IV, por las rentas de 'esta clase 
percibidas en el año calendario o comer­
cial anterior. 

59- Los contribuyentes del impuesto 

adicional establecido en el número 49 del 
artículo 57, por las rentas percibidas o 
devengadas en el año calendario ante­
rior. 

Estas declaraciones podrán ser hechas 
en un solo formulario, en su caso, y de­
berán contener todos los antecedel)tes y 
comprobaciones que la Dirección exija 
para la determinación del impuesto y el 
cumplimiento de las demás finalidades a 
su cargo. 

Las personas que de acuerdo con la 
presente ley queden obligadas a presenb.r 
decbración anual en un año tributario 
cualquiera, permanecerán obligadas a se­
guir declarando en el futuro, aunque 110 

queden afectas a impuestos, salvo el ca­
so de cesación del giro o de las acti vi·· 
dades. 

Iguales obligaciones pesan sobre les 
albaceas, partidores, encargados fidu­
ciarios o administradores, de cualquier 
género. 

A rtícu lo 61.-- Los síndicos,deposita­
rios, interventores y demás personas que 
aclministren bienes O negocios de empre­
sas, sociedades o cualquiera otra persona 
jurídica deberán presentar la declaración 
jurada de estas .personas en la misma 
forma que se requiere para dichas enti­
dades. El impuesto adeudado sobre la 
base de la declaración prestada por el 
síndico, depositario, interventor o repre­
sentante, será recaudado en la misma 
forma que si fuera cobrado a la persona 
jurídica de cuyos bienes tengan la cUs­
todia, administración o manejo. 

Artículo 62.-Si las corporaciones, so­
ciedades, empresas o cualquier .persona 
jurídica extranjera obligada a la decla­
ración a que se ref·iere el artículo 60, no 
tuvieren sucursal u oficina en Chile, si­
no un agente o representante, éste debe­
rá presentar la declaración jurada. 

Artículo 63.- Salvo disposición exprp­
sa en contrario de la presente ley todos 
los contribuyentes están obligados a de­
clarar sus resultados efectivos, compro­
bados por contabilidad fidedigna ca m-
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~.·deta, cualquiera que sei~ la naturaleza 
(ie sus rentas. 

Con todo, los siguientes contribuyentes 
110 estarán ot;ligados a demostrar sus 
rentas efectivas {)or contabilidad fide­
dig;,a completa: 

1 !J·-Contribuyentes no obligados a lle­
\'~:r cOi1tabilidad alguna: 

8) Las personas naturales que sólo 
cttengan rentas a que se refiere el nú­
me"o 2! del artículo 19, y 

b) Los contribuyentes que obtengan 
rentas gravadas en la segunda categoría 
del Títu~o II, de acuerdo con el número 
1 ') (~el artículo 34. 

29- Contribuyentes facultados para 
llevar una contabilidad simplificada: 

a) Los contribuyentes de la primera 
categoría del Título II que, a juicio ex­
cbsivo de la Dirección, tengan un escaso 
movimiento, capitales pequeños en l'ela­
c:ón al giro de que se trate, poca ins­
trucci!;n o se encuentren en cualquiera 
otra circunstancia excepcional. A estos 
contribuyentes la Dirección .podrá exi­
girles una planilla con detalle cronológico 
d2 las entradas y un detalle aceptable de 
'es gastos. La Dirección podrá cambiar 
el sistema aplicable a estos contribuyen­
tes, :)(;ro dicha modificación regirá 3 

contar del año calendario o comercial 
i'~guiente ; 

b) Los contribuyentes que obtengan 
rentas gravadas en la segunda categoría 
del Título II, de acuerdo con el N9 29 del 
artículo 35, podrán llevar un solo libro 
de entradas y salidas, en el que practi­
carán balance anual, sin per.iuicio de la 
:::p:icación de la norma especial del in­
<:i¡;;O fina! del artículo 40 en su caso, y 

c) Las personas sujetas al impuesto 
del Título IV que no estén obligadas a 
llevar contabilidad podrán anotar sus in­
versiones y demás rubros o partidas im·· 
putables, en la forma que determine la 
Direcóón, a su juicio exclusivo. 

Artic1110 64.--La Dirección podrá dis­
poner :,lllualmente que los contribuyentes 
(le1 impUesto global complementario que 
desarrollen determinadas actividades, de-

ban acompañar a su declaración un es­
tado de situación, el que comprenderá 

además un detalle de los bienes adquiri­
dos que esp2cifique la Dirección, inclu­
yendo los antecedentes relativos a su va­
lor de costo y fecha de adquisición. No 
se incluirán en este detalle los bienes a 
que se refiere el N9 10 del artículo 16, 
con excepción de los vehículos terrestres, 
marítimos y aéreos de uso personal. 

Los contribuyentes del impuesto global 
comp:ementario deberán declarar anual­
l11()n'c::: el monto de las acciones liberadas 
recibidas y/o ve 11didas, las rentas exen­
tas a (}11e se refiere el artículo 48 y el 
ma,\'or va lOl' nbtenido en la adquisición 
y enajenación de acciones, bonos y otros 
valores mobiliarios semejantes. 

Ar!íc'ln 65.-- Los contribuyente" que 
só'o ob~engan rentas gravadas en la pri­
mera cdtgoría mencionadas en el núme­
ro 2~) del artículo 19, estarán obligados 
:el declarar sólo para los efectos del im­
puesto global complementario y/o adicio­
nal, en su caso. 

A .. I'fír'/(n 66.-Las declaraciones anua­
les exig~d<lS por esta ley serán presenta­
das en el plazo comprendido entre el 1 Q 
de enero y 31 de marzo de cada año, en 
relació:l el las rentas obtenidas en el año 
calenda río o comercial anterior, según 
proceda, su lvo las excepciones: 

lO-Aquellos contribuyentes a que se 
refiere el número 19 del artículo 60, cu­
yos balances terminen en los meses de 
enero o febrero, deberán presentar su 
declaración en el mes de abril del mismo 
año, incluyendo la declaración de las 
ganancias de capital, en su caso. 

2Q-AqueIlos contribuyentes, a que se 
rEfiere el número 19 del artículo 60 cu: 
yos balances anuales terminen en los 
mef'es de marzo, abril, mayo o junio, 
deberán efectuar su declaración eu el 
mes de agosto del mismo año, incluyendo 
la de las ganancias de capital, en su 
caso. 

39-Aquellos contribúyentes que ter­
minen su giro, deberán declarar en ~a 
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oportunidad señalada en el Código Tri­
butario. 

Artículo 67.-Salvo en el caso de tér­
mino de giro, los contribuyentes están 
obligados a presentar balances de doce 
meses. Sin embargo, la Dirección a su 
JUlClO exclusivo, podrá autorizar que 
ellos comprendan excepcionalmente un 
lapso diferente. 

Ariíctdo 68.- se presume que toda 
persona disfruta de una renta a lo me­
nos proporcionada al rango o importan­
cia de sus gastos de subsistencia y de las 
personas que viven a sus expensas. Si el 
interesado no probare la naturaleza u 
origen de sus rentas, se presume que son 
utilidades afectas al impuesto estableci­
do en. primera categoría y que provie­
nen de operaciones gravadas por el im­
puesto a las compraventas de bienes cor­
porales muebles o de ingresos compren­
didos en el artículo 79 del decreto 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, según corres­
ponda. 

Las mismas presunciones establecidas 
en el inciso anterior se aplicarán res­
pecto de todo incremento del patrimonio 
que no provenga de herencia, legado o 
donación, ingresos que no constituyen 
renta, de rentas que la ley exime, o de 
rentas que hayan tributado con algún 
impuesto establecido en esta ley. 

Artículo 69.-Para los efectos del ar­
tículo anterior y sin perjuicio de las 
normas expresas contenidas en leyes 
especiales, se faculta al Director para 
determinar el monto de las renats re­
presentativas de los impuestos substitu­
tivos a que esté afecto el interesado o 
de las rentas exentas, en su caso. 

Artículo 70.-Los impuestos estableci­
dos en esta ley, sin perjuicio de las nor­
mas sobre retención se pagarán en tres 
C1.lOtas igua.1es, ,que serán enteradas en 
la Tesorería Comunal correspondiente o 
en los bancos comerciales que se indiquen. 
La primera cuota deberá pagarse por el 
contribuyente en el momento de entre­
gar su declaración y las siguientes en 
los meses de julio y octubre. 

N o obstante se aplicarán las siguientes 
reglas especiales: 

1 Q-Los contribuyentes a que se refie­
re el número 2Q del artículo 66, pagarán 
el impuesto en dos cuotas iguales, en los 
meses de septiembre y octubre. 

2Q-Los contribuyentes a que se refie­
re el número 39 del artículo 66, pagarán 
el impuesto en la oportunidad señalada 
en el Código Tributario. 

39-Los contribuyentes del global ccm­
plementario que estén afectos a impues­
tos sujetos a retención dentro de la se­
gunda categoría en virtud del número 
19 del artículo 35, y cuya renta bruta 
global provenga en más de un 50% de 
dicha categoría, podrán pagar el impues­
to global complementario en diez cuotas 
iguales, si el monto de éste excede de un 
20Í'í de un sueldo vital mensual, en la 
forma indicada en el artículo 76. 

Artículo 71.-EI contribuyente podrá, 
si lo desea, pagar la totalidad del im­
puesto dentro del plazo que el artículo 
70 señala para la primera cuota. 

Artícnlo 72.-Si el Director amplía el 
plazo para la presentación de las decla­
raciones, se abonarán y se pagaran in­
tereses penales desde la fecha en que 
debió hacerse el pago hasta el último día 
del mes en que se efectúe el pago. 

Artículo 73.-Los plazos indicados en 
los artículos anteriores regirán para los 
efectos del pago del impuesto e intere­
ses en el caso de contribuyentes que no 
efectúen declaraciones o las efectúen en 
forma inexacta o incompleta. 

Párrafo 29. 

De la retención del impuesto 

Artículo 74.-Las oficinas públicas y 
las personas naturales o jurídicas que 
paguen por cuenta propia o ajena, ren­
tas mobiliarias gravadas en la primera 
categoría del Título n, según el núme­
ro 29 del artículo 19, deberán retener y 
reducir el monto del impuesto de dicho 
título, al tiempo de hacer el pago de ta-
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les rentas_ La retención se efectuará so­
bre el monto íntegro de las rentas indi­
cadas. 

Cuando estas rentas no se paguen en 
dinero y estén representadas por otros 
valores, deberán exigirse a los benefi­
ciados, previamente, el pago del impues­
to correspondiente. 

Los habilitados o pagadores de rentas 
sujetas a retención, los directores de ins­
tituciones bancarias, de ahorro o retiro, 
los socios de sociedades de personas y los 
directores de sociedades anónimas, serán 
considerados codeudores solidarios de sus 
respectivas instituciones, cuando ellas no 
cumplieren con la obligación de retener 
el impuesto que señala la ley. 

Artículo 75.-Estarán igualmente so­
metidas a las obligaciones del artículo 
anterior: 

19-Los que paguen rentas gravadas 
en el núm-ero' 19 del artículo 35. 

29-Las instituciones fiscales, semifis­
cales, los organismos fiscales y semifis­
cales de administración autónoma, las 
Municipalidades y las empresas sujetas al 
impuesto de la primera categoría que es­
tén obligadas, según la ley, a llevar con­
tabilidad, que paguen rentas del número 
29 del artículo 35. La retención se efec­
tuará con una tasa provisional igual al 
50 % de la que se establece en el númerO 
29 del artículo 36. 

39-Las sociedades que distribuyan 
rentas afectas al impuesto adicional de 
acuerdo con los números 29, 39 y 59 del 
artículo 57. 

Artículo 76.-En el caso previsto en el 
número 39 del artículo 70 el pago del im­
puesto global complementario que corres­
ponda a los contribuyentes del número 19 
del artículo 35, podrá hacerse a solicitud 
de éstos, por descuento en planilla en 
diez cuotas iguales entre los meses de ju­
lio de ese año y abril del año siguiente. 

Artículo 77.-Las personas naturales 
o jurídicas obligadas a retener el impues­
to deberán llevar un registro especial en 
el cual se anotará el impuesto retenido y 

el nombre y la dirección de la persona por 
cuya cuenta se retenga. La Dirección de­
terminará la forma de llevar el registro. 
En los libros de contabilidad y en los ba­
lances se dejará también constancia de 
las sumas retenidas. El Servicio podrá 
examinar, para estos efectos, dichos re­
gistros y libros. 

Al·tículo 78.-Dentro de los primeros 
quince días de cada mes, las personas 
obligadas a efectuar las retenciones del 
impuesto correspondiente a la segunda 
categoría, presentarán en los formularios 
que se les proporcionen, una liquidación 
de todos los tributos que hayan retenido 
durante el mes anterior, y deberán efec­
tuar el pago de las sumas retenidas por 
ese concepto, dentro del mismo plazo. 

Artículo 79.-Dentro del plazo de quin­
ce días después de pagada, abonada en 
cuenta o puesta a disposición del intere­
sado, cualquier renta sujeta al impuesto 
del número 29 del artículo 19 y números 
29 y 39 del artículo 57, las personas obli­
gadas a efectuar su retención deberán 
presentar al Servicio, en el formulario 
que éste les proporcione, una liquidación 
de todos los tributos retenidos y efec­
tuar el pago del impuesto correspondien­
te. 

A1'tícu:o 80.-El impuesto sobre los 
premios de lotería será retenido por la 
oficina principal de la empresa o sociedªd 
que los distribuya y 'enterado en la Te­
sorería fiscal correspondiente, dentro de 
los quince días siguientes al sorteo. 

Artículo 81.-El impuesto aplicable 
sobre las rentas sujetas a retención se 
adeuda desde que las rentas se paguen, 
abonen en cuenta o pongan a disposición 
del interesado, cualquiera que sea la for­
ma de percepción. Con todo, aquellas ren­
tas mencionadas en él número 29 del ar­
tículo 19 que sean percibidas por perso­
nas que tributen conforme a contabilidad 
fidedigna, se regirán por las .normas de 
declaración y pago de los artículos 66 y 
70 gozarán del crédito señalado en el ar­
tículo 22, 
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Párrafo 39 

Del examen de las declaraciones 

A)'tículo 82.-El Servicio empleará el 
mayor celo y hará uso de todos los me­
dios legales para comprobar la exactitud 
de las declaraciones presentadas y para 
obtener todas las informaciones útiles 
concernientes a las rentas imponibles. 

Párrafo 49 

De los informes obligatGrios 

.4J'tiwb 83.-Las ;Jersonas naturales 
o jurídicas que e:,;tén obligad~,,, a retener 
el ímpuesto, deberán prei'entar al Servi­
cio o a la oficina qae éste designe, antes 
del 19 de marzo de cada año, un informe 
en que expresen con detalle los nombres 
y direcciones de las personas a las cua­
les hayan efectuado durante ·el año an­
terior el pago que motivó la obli~ación 
de retener, así como el monto de la su­
ma pagada y de la cantidad retenida en 
la forma y cumpliendo las especificacio­
nes que indique la Dirección. 

Párrafo 5<1 

Del secreto de las declaraciones 

.A1'tículo 84.-El Director y demás fun­
cionarios del Servicio, no podrán divul­
gar en forma alguna la cuantía o fuen­
te de las rentas, ni las pérdidas, gastos 
o cualesquiera datos relativos a ella, que 
figuren en las declaraciones obligatorias, 
ni permitirán que éstas o sus copias o los 
libros o papeles que contengan extractos 
o datos tomados de ellas sean vistos por 
persona alguna, salvo en cuanto fuere ne­
cesario para dar cumplimiento a las dis­
posiciones de la presente ley o de otras 
di "posiciones legales. 

El precepto anterior no obsta a la ins­
pección de las declaraciones por las au­
toridades judiciales, cuando sea necesa­
rio para la prosecución de los ,iuicios so-

bre impuesto y sobre alimentos, ni a la 
publicación de datos estadísticos en for­
ma que no puedan identificarse los infor­
mes, declaraciones o partidas respecto de 
cada contribuyente en particular. 

Las personas que infrinjan las prohi­
biciones del presente artículo serán san­
cionadas de acuerdo con las normas del 
Código Tributario. 

No obstante lo dispuesto en los incisos 
'\l'feriore:,., en cada una de las inspec2L:)­
!les se mantendrá a disposición del pú­
;Jlico una lista en que aparezcan, por 01'­

Cten alfabét:co, 10il nomures de todos los 
contribuyentes del impuesto global COill-

1)]er.1erltario. En esta lista se indicad., 
o.demás, la renta bruta global, el monto 
de las rentas exentas, en su caso, r el im­
puesto que le ha correspondido a cada 
contribuyente. 

Artir1l1o 85.-Sin perjuicio de lo que se 
convenga en Tratados Internacionales, se 
faculta al Director para mantener canje 
de informaciones con Servicios de Im­
puestos de otros países, sobre cualquiera 
de los rubros contenidos en la declara­
ción de los contribuyentes, para el solo 
efecto de determinar la verdadera renta 
declarada. Este intercambio de informa­
ciones deberá llevarse a cabo sobre la ba­
se de reciprocidad y quedará amparado 
por las normas del artículo anterior. 

Párrafo 69 

Disposiciones varias 

Adículo 86.-Los contribuyentes que 
dejaren de estar afectos al impuesto glo­
bal complementario en razón de que per­
derán su domicilio y residencia, deberál~ 
declaqr y pagar el impuesto correspon­
diente al año calendario de que se trate, 
antes de ausentarse del país. 

En tal caso los créditos contra el im­
puesto, contemplados en los números 19, 
29 Y 39 del artículo 47 se concederán en 
forma proporcional al período a que co­
rresponden las rentas declaradas. 

Artíclllo 87.-La persona afecta al im-
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puesto establecido' en el número 49 del ar­
tículo 57, deberá declarar sus rentas per­
cÍl}idas o devengadas en el plazo señala­
de en el artículo 66, desde el año tribu­
h~rio en que haya dejado de ser contri­
buyente del impuesto global complemen­
tario. 

A ¡tículo 88.-Las disposiciones de la 
~f-!iesente ley, en cuanto conceden nuevas 
facultades respecto de la legislación vi­
gente se aplicarán a contar del 19 de ene­
ro de 1963, afectando, por lo tanto, a las 
hontas percibidas o devengadas a contar 
de'ide dicha fecha. 

Sin embargo, se aplicarán sus disposi­
ciones para los efectos de la declaración, 
determinación y pago de los impuestos 
anuales que deban declararse en el a-ño 
1963, respecto de las rentas percibidas o 
devengadas en el año calendario o comer­
cízI anterior, con la sola excepción de ias 
"ormas establecidas en el número 19 del 
artículo 19 que se aplicarán a contar del 
~í1o tributario 1964 y afectarán, por tan­
to a las rentas percibidas o devengadas 
en el año comercial o calendario anterior. 

Además, se aplicarán las siguientes re­
glas especiales de vigencia: 

19- Las normas sobre el impuesto a ias 
ganancias de capital del Título IV y las 
di~posiciones transitorias correspondien­
tes regirán desde el 1 Q de enero de 1963 
respecto de las diferencias que se produz­
can a contar desde dicha fecha. 

29-Las normas sobre fiscalización .Y 
aquellas contenidas en el Título VI re­
girán, sin limitaciones, desde el 19 de 
enero de 1963. 

Disposiciones transitorias 

A 1,ticulo 19-Mientras no entren en vi­
gencia nuevos avalúos de los bienes raÍ­
ces agrícolas, determinados en virtud de 
una retasación general, para los casos de 
las letras b) y e) del número 1 Q del ar­
tículo 19 de esta ley, regirán 50 sueldos 
vitales anuales en lugar de 75 sueldos vi­
tales anuales. 

Artículo 29-Las utilidades capitaliza-

das o retiradas conforme al artículo 48 
de la ley N9 8419, hasta el año tributario 
1962, seguirán gozando de la posterga­
ción o exención definitiva del pago del 
impuesto global complementario y adicio­
nal, en idénticas condiciones a las esta-' 
blecidas en dicha ley. Para gozar de es­
ta postergación, será requisito indispen­
sable que en la declaración correspondien­
te al año tributario 1963, se acompañe 
una liquidación de las rentas capitaliza­
das o no retiradas, de los retiros efectua­
dos y del saldo que continuará sujeto a 
esa franquicia. 

Respecto de la explotación agrícola, se 
mantienen las disposiciones del decreto 
reglamentario N9 9507, de 27 de junio de 
1959, hasta la fecha de vigencia de la 
presente ley. 

Ar-tículo 39-Los fondos acumulados 
por sociedades anónimas COn anterioridad 
a la dictación de la presente ley, manten­
dránel mismo régimen aplicable según la 
ley 8419. Para este efecto se presume que 
toda capitalización o reparto de dividen­
dos corresponde a fondos acumulados pre­
viamente. Este procedimiento se observa­
rá hasta completar el total acumulado a 
la fecha de vigencia de la presente ley. 
Para este efecto las sociedades anónimas 
dejarán constancia en su primera dee1a­
ración de renta a contar de la vigencia de 
esta ley, del monto de los fondos exis­
tentes y de la situación tributaria en que 
se encuentren tales fondos. 

ATtículo 49_Para los efectos del im­
puesto a las ganancias de capital esta­
blecido en el Título IV, los contribuyen­
tes podrán actualizar el valor de costo 
y / o de adquisición, a la fecha de dictación 
de esta ley de los bienes cuya transferen­
cia pueda originar ganancia de capital, 
agregando al valor original J'a probable 
ganancia acumulada desde la fecha c.e su 
adquisición hasta la vigencia de esta ley, 
conforme a las siguientes reglas especia­
les: 

1 Q-Bienes muebles. Para los efectos 
de la aplicación del artículo 54, los bie­
nes muebles que estaban sometidos al ré-
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gimen del artículo 26 bis de la ley N9 
8419 no tendrán derecho a otro reajuste. 

29-Bienes raíces: 
a) Los bienes de empresas afectas al 

impuesto de la tercera y cuarta catego­
rías de la Ley N9 8419 destinados al gi­
ro del negocio y que han sido actualiza­
dos conforme al artículo 26 bis serán 
considerados por el valor así actualizado 
de libros o por el avalúo fiscal vigente a 
partir del 19 de enero de 1963, cualquie­
ra que sea mayor; 

b) Los inmuebles no destinados a la 
industria agrícola podrán ser actualiza­
dos agregando al valor contabilizado o de 
inverslOn el porcentaje de variación del 
índice de precios al consumidor; 

c) Los destinados a la industria agrí­
cola podrán ser actualizados conforme a 
la letra anterior, más la estimación que 
deberá hacerse de todos los inmuebles ex­
cluidos del avalúo. 

Las normas dadas en los números 19 
Y 29 precedentes regirán únicamente pa­
ra determinar el valor inicial de dichos 
bienes, el que sólo se contabilizará en su 
caso, como cuenta de orden; no sirvi(m­
do, por lo tanto, como capital para nin­
gún efecto legal, hasta cuando ocurra la 
transferencia del bien. Después del 19 de 
enero de 1963, el valor de estos bienes 
sólo podrá ser modificado por inversio­
nes efectivas o por revalorizaciones con­
forme a los artículos 34 y 52 de esta ley. 

Artíc1tlo 59_No obstante 10 dispuesto 
en el número 29 del artículo 45 los con­
tribuyentes podrán rebajar de la renta 
bruta global que declaren en los años 
1963 y 1964 los intereses que hayan per­
cibido de las instituciones de ahorro, so­
bre depósitos de esa naturaleza los inte­
reses que produzcan los depósitos que se 
hagan en el Banco del Estado de Chile 
y en los bancos· comerciales y los intere­
ses que produzcan los bonos reajustables 
emitidos por el Banco del Estado. 

A1't.íc1tlo 69-Las personas naturales 
podrán deducir de la renta bruta global 
que declaren en 1963 el importe de las 
donaciones que durante el año calendario 

1962 hayan efectuado a las instituciones 
referidas en la letra e) del artículo 59 
de la anterior ley sobre impuesto a la. 
renta, que se deroga en el artículo 99 
transitorio de la presente ley. 

Artíc1tlo 79-La derogación de las nor­
mas de la ley 8419 que se dispone en el 
artículo 99 transitorio de la presente ley, 
se entenderá sin perjuicio de la aplica­
ción de sus disposiciones en los casos que 
no corresponda aplicar las normas de la 
presente ley. 

A rtíc1tlo 89-Se faculta al Presidente 
de la República para que dentro del pla­
zo de 120 días, contado desde la publica­
ción de esta ley, dicte un reglamento que 
fije las normas sobre sistemas de conta­
bilidad, métodos de confección y valora­
ción de inventarios, revalorización del ca­
pital propio, depreciaciones del activo in­
movilizado y capitalizaciones a que debe­
rá ceñirse la contabilidad agrícola. 

Artíc'lilo 99-Derógase la ley N9 8419 
sobre impuesto a la renta, cuyo texto de­
finitivo fue fijado en el decreto supremo 
N9 2106, de 16 de marzo de 1954 y, en 
general, todas las disposiciones legales 
tributarias que fueren incompatibles con 
las de la presente ley, con la sola excep­
ción de las normas especiales que se es­
tablecen en la ley sobre racionalización 
de franquicias y de la ley N9 11.828, y 
sus modificaciones, que se mantendrá vi­
gente. Sin embargo, la referencia que ha­
ce el inciso primero del artículo 49 de la 
ley N9 11.828 al texto refundido de la ley 
sobre impuesto a la renta, fijado por el 
decreto supremo del Ministerio de Ha­
cienda N9 2106, deberá entenderse que 
se hace a la ley vigente sobre impuesto a 
la renta, sin perjuicio de los conv~mios a 
que se refiere el artículo 49 de la ley N9 
11.828. Del mismo modo la cita que se 
hace del artículo 17, letra c) del referi­
do texto refundido, por el inciso segundo 
del· citado artículo 49 de la ley N9 11.828, 
deberá entenderse hecha a la disposición 
pertinente de la vigente sobre impuesto a 
la renta. 
ATtíc1tlo 10.-Será aplicable lo dispues-
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to en el artículo 63 del DFL. N9 47, de 
1959, sobre ley orgánica de presupuestos, 
para los efectos de atender a los objetos 
respecto de los cuales la ley destinaba 
parte del rendimiento tributario de la 
anterior ley sobre impuesto a la renta, 
que se deroga en el artículo anterior. 

Artículo 69-Increméntase en la suma 
de' ciento sesenta y dos mil escudos 
(E9 162.000) el ítem 02/02/23-660, del 
presupuesto de gastos de la Nación del 
año 1963. 

Artículo 19 Transitorio.-Si por apli­
cación de lo dispuesto en el artículo 23 
de la ley 5427, resulta en definitiva una 
suma igual o inferior a la pagada o pa­
gadas por donaciones anteriores, se ten­
drá por cumplida la obligación tributa­
ria, pero el asignatario o donatario no 
podrá solicitar la devolución del impues­
to en razón de la nueva escala prevista 
en el artículo 29 de dicha ley. 

Artículo 29 transitorio.-Las disposi­
ciones de los artículos 72/1 a 72/3 de la 
ley N9 5427, se aplicarán también a los 
actos o contratos celebrados con anterio­
ridad a la vigencia de dichas disposicio­
nes; pero, no se harán efectivas las san­
ciones establecidas en el Código Tributa­
rio, siempre que uno o varios de los inte­
resados denuncien espontáneamente su 
propio caso al Servicio y paguen el im­
puesto correspondiente, todo ello dentro 
del año siguiente a la misma fecha de vi­
gencia de dichas modificaciones". 

Sala de la Comisión, 20 de enero de 
1963. 

Acordado en sesiones de 15, 16 (2), 17 
(2) y 18 del aétual, COn asistencia de los 
señores Huerta (Presidente), Balleste­
ros, Brücher, Correa, Cademártori, Gu., 
mucio, Leigh, Mercado, Musalem, Ramí­
rez, Rosales, Silva., Turna, Urrutia, don 
Ignacio y Eluchans. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Eluchans. 

Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

34.-PRESENTACION DEL SEÑOR TESORERO 
DE LA H. CAMARA 

"Santiago, 21 de enero de 1963. 
De acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 39 del Reglamento de la Dieta Par­
lamentaria, tengo el honor de entregar a 
manos de V. E., el Balance y Liquidación 
de las Cuentas de la Dieta Parlamentaria 
correspondiente al año 1962. 

Se incluyen en este Balance, el movi­
miento de los fondos destinados a pagar 
-además de la Dieta Parlamentaria por 
E9 220.500- los Gastos de Representa­
ción y de Secretaría eje los señores Dipu­
tados, consultados en los Item 02/02/08~2, 
por E9 123.480; 02/02/08-4, por 538.020 
escudos; y los del Item 02/02/08-3, por 
E9 349.272, para pagar a los señores Di­
putados sus gastos de Secretario, y los 
que se incluyeron, por acuerdo de la Co­
misión ae Policía, de fecha 3 de febrero 
de 1960 y de 10 de enero de 1962, en el 
Item 02/02/23-660, por un total de E9 
582.120. 

Entradas 

La Tesorería Comunal de Santiago pa­
gó de una sola vez a la Tesorería de esta 
Corporación, la Dieta, los Gastos de Re­
presentación y los destinados a pagar los 
Secretarios de los señores Diputados, co­
rrespondientes a los meses de enerQ a 
marzo, y el saldo restante fue pagado por 
duodécimos hasta enterar el total de los 
Item 02/02/01, Dieta Parlamentaria, dos­
cientos veinte mil quinientos escudos (E9 
220.500) ; el Item 02/02/08-2, Gastos de 
Representación y de Secretaría de los s-e­
ñores Diputados, por ciento veintitrés mil 
cuatrocientos ochenta escudos (123.480 
escudos) ; la suma de trescientos cuaren­
ta y nueve mil doscientos setenta y dos 
escudos (E9 349.272) del Item 02/02/08. 
3; el Item 02/02/08-4, por un total de qui. 
nientos treinta y ocho mil veinte escudos 
(E9 538,020) ; y quinientos ochenta y dos 
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mil ciento veinte escudos (E9 582.120) 
del Item 02/02/23-660. 

En resumen, la Tesorería Comunal de 
Santiago entregó a la Tesorería de la Cá­
mara de Diputados, durante el año 1961, 
la suma de un millón ochocientos trece mil 
trescientos noventa y dos escudos (EQ 
1.813.392) para pagar el total _de la Die­
ta, Gastos de R~presentación y de Secre­
taría, Gastos de Secretarios y emolumen­
tos consultados en el Item 02/02/23-660, 
de la Ley de Presupuesto de Gastos de la 
Cámara de Diputados para el año 1962. 

Salidas 

La Tesorería de la Cámara de Diputa­
dos efectuó todos los pagos con cargo a 
estos fondos, en la forma que se detalla: 

Po~' capítulo de Impuesto a la Renta de 
5l¡l categoría, sobre ¡a Dieta Parlam~nta­
ria, se pagó en la Tesorería Comunal de 
Santiago, la suma de siete mil setecientos 
diecisiete escudos y cincuenta y s,eis cen­
tésimos (E9 7.717,56) ; Y por concepto del 
Impuesto de 0,257'0 de la ley 11.766, se 
canceló la cantidad de quinientos cin­
cuenta y un escudo y veintiocho centési­
mos (E9 551,28). 

Por capítulo de Multas por inasisten­
cias a sesiones de la Corporación y a Co­
misiones de la misma, y por faltas al Re­
glamento, se descontaron de la Dieta y 
de los Gastos de Representación de los se­
ñores Diputados, las siguientes cantida­
des: 

En~ro a marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

EQ 11,00 
187,20 

59,50 

57,00 
216,50 
350,28 
147,10 
115,80 
338,00 

E\> 1.582,38 

Resumen 

Se ingresó a Dietas Inso­
lutas desde julio al 10 
de octubre de 1962, por 
fallecimiento del H. Di­
putado don Humberto 
Pinto Díaz, la suma de E9 

Pago Impuesto a la Renta 
5l¡l Categoría ........ Oo,. 

P9g0 Impuesto 0,25 % Ley 
11.766 ................... . 

~l¡lulb~s ....................... . 
Pagado líquido a los se-

ñores Diputados ...... , .. . 

3.377,14 

7.717,56 

551,28 
1.582)38 

1.800.163,61 

Total General ............ E91.813.392,:\;) 

Los pagt1s efectm.dos por la Tesorería 
de estg Corporación, corresponden exacta­
mente El las mismas c,mtidades que se per­
cibieron de la Tesorería Comunal de San­
tiago para los pagos de la Dieta Parla­
mentaria y los Gastos de Representación 
y de Secretarios de los señores Diputados 
durante el año 1962. 

El saldo que arroja la cuenta bancaria 
"Dietas", que se lleva en el Banco de A. 
Edwards y Cía. al 31 de diciembre de 
1962 es de siete mil ciento cuarenta y 
nueve escudos y ocho centésimos (E9 
7.149,08) a favor de esta Tesorería, su­
ma que corresponde al saldo de setenta 
mil escudos (EQ 70.000) que se deposita­
ron en esa fecha; cantidad que se destina 
a cumplir los acuerdos de la Comisión de 
Policía, de fecha 1 Q de agosto de 1940 y 

22 de julio de 1949, cuyo detalle explicati­
vo se lleva en un libro especial que se 
mantiene en la Tesorería de esta Corpo­
ración. 

Ruego a V. E. que, si lo tiene a bien, 
se sirva someter al e~men de la Comi­
sión de Pclicía Interior, los libros de con­
tabilidad, comprobantes de pago y demás 
antecedentes que tengo el honor de pOn81' 

a vues~ra disposición. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sereno 

ná'uila E'ciw1!rrcn". 
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35.-PRESENTACION DEL SEÑOR TESORERO 

DE LA H. CAMARA 

"Santiago, 17 de enero de 1963. 
En cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 210 del Reglamento de la H. Cá· 
mara de Diputados, tengo el honor· de pa­
sar a manos de V. E., el Balance y la 
liquidación de las Cuentas de Secretaría, 
correspondientes al Segundo Semestre del 
ailo 1962, según el siguiente detalle: 

Entradas 
2Q Semestre 

Saldo de arrastre del año 
anterior .................... EQ 14.796,40 

Fondos del Presupuesto 
del 2Q Semestre .... .... 1.172.822,00 

Traspaso de fondos DlS. 
NQ 2031, de 6. XI. 962 56.000,00 

Giro NQ 12, de 22. XII. 
962 (Reajuste 15%).. 319,00 

01 Dietas 
02 Sueldos 

Entradas varias 

05 Honorarios y Contratos 
08 Sres. Diputados Gastos de 

01 Dietas 

11Q.250,00 
420.086,85 

9.063,22 

Julio y agosto .. .... ...... ...... . .... . 
Septiembre y octubre ................. . 
Noviembre y diciembre ...... ., .,. 

02 Sueldos 
Julio y agosto ...... ...... ...... . .... . 
Septiembre y octubre ...... . ..... . .... . 
Noviembre y diciembre ... ... . .... . 

05 Honorarios y Contratos 
Julio. y agosto ...... ...... ...... .. .. .. 
Septiembre y octubre ................ .. 
Noviembre y diciembre ..... . .... . 

06 Representación señ01' Presidente 
Julio y agosto ...................... .. 
Septiembre y octubre ................ .. 

Secretarios 
10 Gastos Generales 
12 Teléfonos 
15 A. Banco Sud Americano 
16 Artículos alimenticios 
17 Adquisición Bienes 

Durables 
20 Difusión y Publicaciones 
23 Banco de Crédito e Inver-

siones 
25 Gastos de Administración 
27 Multas 
28 Dietas y Sueldos Insolutos 
29 Departamento de Bien-

estar 
30 Avance de Dietas 

y Sueldos 
32 Bienestar 2 
33 Descuentos Varios 

4.104,82 
331.994,63 

1.550,01 
184.731.35 

1.877,lG 

51,00 
1.948,30 

382.592,00 
167.908,05 

6.430,58 
17.430,13 

132.872,03 

157.000,00 
9.377,74 

273.100,47 

Total de entradas EQ 3.456.305,74 

Salidas 

29 Semestre 

Los pagos efectuados en el 29 Semestre 
alcanzan a las sumas que a continua­
ción se detallan: 

36.750.-
36.750.-
36.750.-

132.013,14 
132.932,47 
155.141,24 

2.240,18 
12.049,97 
1G.944,73 

400.-
400.-

E9 110,250.-

420.086,85 

31.234,88 
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Noviembre y diciembre ...... .. .... . .... . 

07 Gastos de Representación y de Secre­
taría 
Julio y agosto ...... ...... ...... ...... . .... . 
Septiembre y octubre .................... , .. . 

08 SeñoTes Diputados, Gastos de Secre­
tarios. 
Julio y agosto ...... ...... ...... ... ... . .... . 
Septiembre y octubre ...... ...... .. .... . .... . 
Noviembre y diciembr¿ ...... .. ... . ... . 

09 Representación señores Diputad(ls 
Julio y agosto " .... ...... ...... ... ... . .... . 
Septiembre y octubre .......... ,. ...... . .... . 

10 Gastos Generales 
Julio y agosto ...... / ....... .... . 
Septiembre y octubre ....................... . 
Noviembre y diciembre ................. . 

11 Electricidad 
Julio y agosto ...... ... ... . ..... ...... . .... . 
Septiembre y octubre ...... .. .... .. .... . .... . 
Noviembre y diciembre ...... ... ... . .... . 

12 Teléfonos 
Julio y agosto ...... .. .... ...... . .... . 
Noviembre y diciembre ...... .. ... . 

13 Gas 
Julio y agosto ...... ...... ...... ...... . .... . 
Septiembre y octubre ...... ...... ...... .. ... . 
Noviembre y diciembre ................ . 

14 Agua Potable 
Julio y agosto .. .... ...... .. ... . 
Noviembre y diciembre ...... .. .. .. 

15 Vestuario 
Julio y agosto ............................. . 
Septiembre y octubre ...... ...... ... .... .... . 
Noviembre y diciembre ................ . 

15 A. Banco Sub AmericaM 
N oviembre y diciembre ...... 

400.-

20.580.-
41.160.-

68.209,81 
137.600,99 

63.268,43 

89.670.-
179.340.-

41.559,95 
41.907,82 

202.020,24 

895,92 
579,08 

6.166,16 

6.914,24 
3.260,67 

530,27 
626,44 

2.777,73 

282,37 
3.956,39 

764,44 
591,42 

21.396,56 

184.731,35 

1.200.-

61.740.-

269.079,23 

269.010.-

285.488,01 

7.641,16 

10.174,91 

3.934,44 

4.238,76 

22.752,42 

184.731,35 



SESION 55~, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4043 

16 A rtículos alimenticios 
Julio y agosto ...... ...... ...... ...... . .... . 
Septiembre y octubre ....................... . 
Noviembre y diciembre ........... . 

17 Adquisiciones Bienes DurabZes 
Julio y agosto ...... . ..... ...... . .... . 
SeptiemQre y octubre ...... ...... . ..... . ... ~. 
Noviembre y diciembre ...... . ... ,. . .... . 

18 Mantención y Repa;.raciones inmuebles 
Noviembre y diciembre ................. . 

19 Mantención y Reparaciones muebles 
Julio y agosto ...... ...... ...... .., ... . .... . 
Septiembre y octubre ...... ...... ...... . .... . 
Noviembre y diciembre .. .... ..... . .... . 

20 Difusión y publicaciones 
Julio y agosto ...... ...... ...... .. .... . .... . 
Septiembre y octubre ...... ...... ...... .. .. .. 
N oviembre y diciembre ..... .... . .. .. 

21 Publicaciones 
Julio y agosto ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Septiembre y octubre . ..... ...... .. .... . .... . 
Noviembre y c\iciembre ...... .... . ... .. 

22 Bienestar Social 
Septiembre y octubre ...... ...... ...... .. .... 

23 Banco de Crédito e Inversiones 
Julio y agosto ...... ...... ...... .. .... 
Noviembre y diciembre .... .. 

25 Gastos de Administración 
Julio y agosto ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Septiembre y octubre ...... ...... .. .... .. ... . 
Noviembre y diciembr.3 ...... ...... .. .. .. 

27 Multas 
Julio y agosto ...... ...... . ..... 

28 Dietas y Sueldos insolutos 
Julio y agosto ...... ...... ...... .. .... .. .. .. 
Septiembre y octubre . ..... ...... ...... . .. . 
Noviembre y diciembre .... .. 

11.826,51 
10.230,63 
22.456,85 

5.386.-
7.857,91 

34.962,17 

,fiO.OOO.-

1.673,94 
3.428,12 

48.864,23 

27.347,63 
259,88 

7Ü¡.476,30 

12.297,10 
9.009,13 

48.501,30 

1.000.-

195.000.-
137.592.-

100.934,38 
287.542,50 
136.101,82 

28.-

161,80 
336,20 

1.288,72 

44.513,99 

48.206,08 

50.000.-

53.966,29 

98.083,81 

69.807,53 

1.000.-

332.592.-

524.578,70 

28.-

1.786,72 
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29 Departamento de Bienestar 
Julio y agosto ...... ...... . .... . 
Septiembre y octubre ................. . 
N oviembre y diciembre ..... . 

30 Avance de Dietas U Sueldos 
Julio y agosto ................. . 
Septiembre y octubre ..... . 
N oviembre y diciembre 

31 Banco A. EdwaTds 
Noviembre y diciembre 

32 Bienestar- 2 
Julio y agosto ...... ...... ...... . .... . 
Septiembre y octubre ................. . 
N oviembre y diciembre ..... . .... . 

33 Descuentos Varios 
Julio y agosto ...... ...... ...... .. .. .. 
Septiembre y octubre ...... .. ......... . 
N oviembre y diciembre ...... . . 

Total de Salidas ........ .. ...... 

Resumen 

Entradas ........................ E9 3.456.305,74 
Salidas ........................ E9 3.385.750,63 

Saldo de armstrc para 
el año 1963 EQ 70.555,11 
Las entradas alcanzan a un total de 

tres millones cuatrocientos cincuenta y 
seis mil trescientos cinco escudos, setenta 
y cuatro centésimos (EQ 3.456.305,74), Y 
las salidas a tres millones trescientos 
ochenta y cinco mil setecientos cincuenta 
escudos, sesenta y tres centésimos (EQ 
3.385.750,63), quedando un saldo de 
arrastre para invertir, para el primer se­
mestre de 1963 de setenta mil quinientos 
cincuenta y cinco escudos, once centési-
mos (E9 70.555,11). ' 

Estos fondos se encuentran depositados 
en las cuentas corrientes "Tesorería" que 
se llevan en los Bancos de Chile, Crédito 
e Inversiones y Sud Americano, y los co-

40.178,91 
42.780,31 
49.912,81 

30.000.-
15.000.-
10.000.-

16.500.-

2.180.-
2.960.-

13.-

85.773,59 
93.819,40 
90.507,48 

132.872,03 

55.000.-

16.500.-

5.153.-

270.100,47 

EQ 3.385.570,63 

rrespondientes al Item "Avance de Die­
tas y Sueldos", en las cuentas que se lle­
van en el Banco A. Edwards y Cía. 

La distribución de fondos de cada 
cuenta se lleva en los libros respectivos. 

Ruego a V. E. que, si lo tiene a bien, 
se sirva someter al examen 'de la Comi­
sión de Policía Interior, los libros y com­
probantes que tengo el honor de poner a 
vuestra disposición. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sergio 
Dá1,'ila E chaurren". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señol' MIRANDA, d¿n Rugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor- Prosecretario da cuenta de 

los asuntos }'ecibidos en la Secretaría. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
8ic1ente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACIO~ DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes 
asuntos legislativos: 

1Q-Mensaje que modifica el Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 425, sobre Abusos 
de Publicidad; 

2Q-Mensaje que suspende la aplicación 
del artículo 72 de la Ley NQ 10.336, con 
el objeto de permitir que se envíen fun­
cienarios del Estado en comisión de ser­
vicios H la Dirección ele Estadística y 
Censos, y 

3Q-Observaciones formuladas al pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que crea la Confederación JYlu­
tualista de Chile. 

Si no se pide ctra calificación se acor­
dará la simple urgencia para estos pro­
yectos. 

Acor·dado. 

2.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRIBU­

TARIA VIGENTE EN EL PAIS.-EMPALME DE 

LA PRESENTE SESION CON AQUELLA A 

QUE HA SIDO CITADA LA CAMARA A 

CONTINUACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con los acuer­
dos de la Corpo-ración, corresponde ocu­
parse del proyecto con trámite de urgen­
cia, calificada de simple, que moc1ifi2a 
la legislación tributaria vigente en el país. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Eluchans. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.857. 

-El infarme de la Comisión de Ha­
cienda fl:gura entre los Documentos de la 
Cuenta de este Boletín, página . .. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

El sefíor EL UCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

Elscñol' MIRANDA, don Hvgo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
D:putado Informante. 

El señor EL UCHANS.-Sefiol' Presi­
dente, debo infürmar, en representación 
de la Comisión de Hacienda, el proyecto 
de ley denominado de "Reforma Tributa­
ria" y cuyo informe está en poder de los 
señores Diputados. 

La materia de que es objeto esta re­
forma es extl'aürdinariamente compleja, 
toda vez que se refiere a los impuestos 
a la renta y las herencias y donaciones. 
El Diputado Informante que habla debe 
escoger, dado que no puede extenderse 
exageradamente en el análisis del proyec­
to, entre realizar una exposición completa 
e integral acerca de los antecedentes doc­
trinarios, j Ul'ídicos y económi::o-sociales 
que justifican la reforma tributaria, o li­
mitarse, esencialmente, a hacer una exé­
gesis del proyecto y de su articulado, y 
dar las explicaciones que sean indispen­
sables, a fin de que los señores Diputados 
tengan 11n conücimiento cabal de la mate­
ria acerca de la cual deben resolver. 

Yo he considerado de mi deber esco­
ger el segundo camino; es decir, limitar 
mi exposición, en lo fundamental, a ex­
poner y explicar los artículos del proyecto 
de ley despachado po-r la Comisión de Ha­
cienda, sin perjuicio de efectuar una muy 
breve relación de los antecedentes tenidos 
en cuenta por el Ejecutivo para propo­
nerlo, de los pasos ya dados a fin de cris­
talizar la reforma tributaria y de los Pró­
ximos proyectüs que serán enviados al 
Congreso Nacional con el mismo propó-
sito. . 

Es cosa perfectamente conocida por la 
opinión pública que el régimen tributario 
chileno no- es adecuado, que es injusto, que 
en muchos de sus preceptos es regresivo 
y que, en todo caso, es inflexible. De ma­
nera especial, la inflexibilidad del sistema 
tributario chileno se advierte en el au­
mento constante de las tasas o creaciórr 
de nuevos impuestos que no han signifi-
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cado al Erario lo que los autores de estas 
iniciativas supusieron le iban a otorgar. 

Toda reforma tributaria debe buscar el 
cumplimiento o el alcance de ciertas fi­
nalidad~s. En primer lugar, todo régimen 
tributario. debe ser justo, es decir, debe 
repartir con equidad la carga tributaria, 
en términos tales que se cumpla el pre­
cepto de nuestra Constitución Política, en 
orden a que aquéllos que más poseen o 
ganan más sufraguen más en beneficio 
del Erario. En seguida, todo sistema tri­
butario debe estar de acuerdo con lüs pla­
nes de desarrollo económico de un país. 
Desde un punto de vista simplemente 're­
cursivo", un precepto tributario puede 
ser bueno o aconsejable, pero puede, a su 
vez, atentar contra el desarrollo eco­
nómico y financiero de una nación, como, 
asimismo, algún precepto de excepción o 
estímulo tributario, siendo aconsejable 
para el aumento de la riquez¡t nacional, 
puede ser lesivo para los intereses fisca­
les y para el financiamientc. del Erario. 

En seguida, la administración de los 
impuestos, su fiscalización y recaudación, 
son materias vitales dentro de un régimen 
impositivo. No basta tener buenas leyes 
sustantivas desde el ángulo tributario. Es 
menester, además, que él o los organismos 
fiscales encargados de la aplicación y re­
caudación de los impuestos estén bien or­
ganizados y tengan sentido de responsa­
bilidad, que sus personales estén bien ren­
tados y cuenten con las facultades y atri­
buciones indispensables, con el objeto de 
que los contribuyentes no evadan los im­
puestos y burlen la ley. 

Luego, hay que tener en cuenta dos con­
ceptos más para esclarecer lo que debe ser 
una sana reforma tributaria. En primer 
lugar, la reforma tributaria debe ser ade­
cuada para proporcionar al Estado los 
fondos que nece¡;;ita para atender las nece­
sidades de la N ación. Los tributos deben 
constituir la porción más impo·rtante del 
activo del presupuesto de inversión y de 
gastos del Estado. En seguida, todo esto 
exige un sistema relativamente simple y 
fácil de manej ar, porque las legislaciones 

tributarias abtrusas y complejas, lejos de 
permitir el cumplimiento de 10 que el le­
gislador quiso corregir, lo impiden. Por 
una parte, esto sucede porque los contri­
buyentes, en su mayoría, son legos o pro­
fanos en materias tributarias, jurídicas o 
económicas, y, en seguida, porque los 
propios inspectores y fiscalizadores públi­
cos se sienten entrabados en su acción, 
por la misma gama o variedad de pre­
ceptos que constituyen el Derecho Tribu­
tario. 

Dentro de toda esta concepción de lo 
que debe ser la reforma tributaria, el Go­
bierno de la República ya ha hecho al­
gunos avances. En primer lugar, en vir­
tud de las facultades otorgadas al Eje­
cutivo por la Ley NI? 13.305, publicada en 
el "Diario Oficial" de 6 de abril de 1959, 
el Gobierno dIctó el Decreto con Fuerza 
de Ley NI? 190, publicado en el "Diario 
Oficial" de 5 de abril de 1960, conocido 
con el nombre de Código Tributario. 

Este Código Tributario .contiene un 
cúmulo de reglas, especialmente procesa­
les, de control y fiscalización que de una 
manera coherente y ordenada, permiten a 
los funcionarios de Impuestos Internos, a 
los contribuyentes y al país, en general, 
conocer la arquitectura adjetiva esencial 
del sistema tributario chileno. 

En seguida, señor Presidente, en mate­
ria de impuestos a los bienes raíces o con­
tribuciones territoriales, se publicó en el 
"Diario Oficial" de 16 de noviembre de 
1962, la Ley NQ 15.021, que modificó el 
estatuto para los médicos-cirujanos, far­
macéuticos o químicos farmacéuticos, bio­
químicos y cirujanos dentistas. En los ar­
tículos 7Q y siguientes de esta ley, se in­
troducen importantes modificaciones a la 
Ley NI? 4.174 sobre impuesto territorial, 
disponiéndose la retasación general de los 
bienes raíces, a ·fin de que la riqueza in­
mobiliaria del país tenga una estimación 
adecuada y real, conforme a los tiempos 
y a la moneda actual. De esta suerte, los 
propietarios de inmuebles estarán obliga­
dos a pagar un impuesto directo territo­
rial conforme a una tasación equitativa 



SESION 551.l, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4047 

y justa de sus bienes raíces. De acuerdo 
con las disposiciones de la ley citada, el 
nuevo régimen tributario territorial co­
menzará a regir a partir desde el 19 de 
enero de 1964, fecha en la cual, según se 
estima, estará consumada la retasación de 
los bienes inmobiliarios de Chile. 

Sin embargo, esto no bastaría para efec­
tuar una reforma tributaria. Y así es có­
mo el Supremo Gobierno, además de los 
preceptos atinentes al impuesto territo­
rial, ha resuleto enviar al Congreso Na­
cional los siguientes proyectos de le)' so­
bre la materia: 

En primer lugar, el que está conociendo 
en estos momentos la Honorable Cámara, 
es decir, el proyecto que modifica la ley 
de impuestos a las herencias y donaciones 
y que, al mismo tiempo, sustituye com­
pletamente el texto de la Ley N9 8.419 so­
bre impuesto a la renta. 

En segundo lugar, el Ejecutivo enviará 
al Cpngreso Nacional un proyecto de ley 
sobre racionalización de franquicias tri­
butarias. Sabe la Honorable Cámara que, 
en estos momentos, dentro de la densÍsima 
legislación tributaria vigente en Chile, 
existen numerosas franquicias tributarias, 
otorgadas por leyes dictadas en diferentes 
épocas, que benefician a diversos contri­
buyentes o a distintas actividades. Es di­
fícil el acceso a esta legislación dispersa 
y, sobre todo, su aplicación, aparte de que, 
por los años de vig€ncia que tienen al­
gunas de sus normas, se hace necesario 
una revisión y una rectificación de ella. 
Por estos motivos, el Ejecu.tivo ha deci­
dido, y lo ha anunciado así, someter al 
Congreso Nacional una ley única sobre 
racionalización de franquicias; es decir, 
un cuerpo legal en el cual el contribu­
yente o profesional que requiera estudiar 
la materia encuentre un conjunto ordena­
do y armónico que reúna todas las dispo­
siciones que, de algún modo, conceden 
franquicias tributarias. 

En tercer lugar, será necesario refor­
mar el Código Tributario, Sobre esta ma­
teria, hay que observar que el legislador, 
al otorgar facultades al Supremo Gobier-

no para dictar un Código Tributario en 
la Ley N9 13.305, de 6 de abril de 1959, 
le impuso toda clase de cortapisas, en for­
ma tal que el Ejecutivo no pudo, en la 
medida en que era su deseo, dictar .I\eaI­
mente un Código Tributario, con un con­
junto de disposiciones que son absoluta­
mente imprescindibles para el manejo de 
la legislación impositiva. En consecuencia, 
es propósito del Supremo Gobierno revi­
sar y complementar el Código Tributario 
mediante un nuevo proyecto de ley. 

Luego, debe tenerse presente que los 
impuestos indirectos en el país también 
requieren una nueva legislación. Con este 
fin, el Ejecutivo someterá al Congreso Na­
cional una nueva ley sobre impuesto a las 
compraventas, cifra de negocios y tribu­
tos similares, con el objeto de estructurar 
en una sola ley orgánica todo lo relativo 
a los impuestos indirectos, sean a los con­
sumos o a los servicios. 

Finalmente, será menester también mo­
dificar la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, la legislación sobre impues­
tos a los espectáculos públicos y el Aran­
cel Aduanero. 

Mas, todo lo anterior sería incompleto 
si el Gobierno no hubiera obtenido ya del 
Congreso Nacional la dictación de la Ley 
N9 15.078, que reestructura los servicios 
dependientes del Ministerio de Hacienda, 
ley publicada en el Diario Oficial y en 
vigencia. En virtud de ella, el Ejecutivo 
puede reestructurar los Servicios de Im­
puestos Internos, Aduanas y Tesorerías y 
el Consejo de Defensa del Estado, este 
último dependiente del Ministerio de Jus­
ticia. 

Pues bien, con arreglo a esta ley, y den­
tro del plan, que en el exordio de mi ex­
posición expliqué, de realizar una refor­
ma tributaria, se dota a los servicios pú­
blicos encargados de la aplicación y fis­
calización de la ley, de las facultades y 
atribuciones indispensables para que pue­
dan cumplir su cometido, y, en seguida, 
de la agilidad, flexibilidad y organización 
administrativa zonal y regional apropia­
da, que son completamente imprescindi-
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'bIes, de toda sana política fiscal de recau­
,dación y fiscalización de impuestos. 

Al Diputado que habla corresponde, en 
este momento, explicar, dentro de los lí­
mites propios aplicables en esta materia, 
el proyecto de ley que introducé moc1ifi­
,caciones a la ley sobre Impuesto a las He­
rencias, Asignacicnes y Donaciones y a 
la Ley de Impuesto a la Renta. 

El proyecto de ley en debate, en S~l pri­
mera parte, introduce modificaciones a la 
Ley sobre Impuesto a las Herencias, Asig­
naciones y Donaciones. Nos limitay¡:~mos 

a fOl'm 1.l1ar explicaciones aCel'ed de aq~~8-

llos preceptos que, per su importancia y 

naturaleza, deben llamar la atención de la 
Honorable Cámara. 

En el N9 10 del artículo 19 del proyec­
to se agregan algunas disposiciones al 
artículo 19 de la Ley N9 5.427 sobre Im­
puesto a las Herencias, Asignaciones y 
Donaciones. El concepto fundamental de 
esta modificación es el siguiente: duran­
te largo tiempo se ha discutido en el 
Servicio de Impuestos Internos y ante 
los Tribunales si deben colacionar se o no 
en los inventarios de bienes sucesorios 
aquéllos que el causante poseía en país 
,extranjero. 

La jurisprudencia ha sido vacilante y 
contradictoria en esta materia. En el pro­
yecto de ley que estudiamos se resuelve 
definitivamente el punto, disponiéndose 
que "para los efectos de la determinación 
del impuesto establecido en la presente 
ley -o sea, en la Ley de Impuesto a las 
Herencias, Asignaciones y Donaciones­
deberán colacionarse en el inventario, los 
bienes situados en el extranjero. 

"Sin embargo, en las sucesiones de 
extranjeros los bienes situados en el ex­
terior deberán colacionarse en el inven­
tario sólo cuando se hubieren adquirido 
con recursos provenientes del país. 

"El impuesto que se hubiera pagado 
en el extranjero por los bienes colacio­
nados en el inventario servirá de abono 
contra el impuesto total que se adeude 

,en Chile., N o obstante, el monto del im-

puesto de esta ley no podrá ser inferior 
al que hubiera correspondido en el caso 
de colacionarse en el inventario sólo los 
bienes situados en Chile". 

La Comisión de Hacienda estimó que 
no resultaba razonable aplicar a los ex­
tranjeros impuestos sobre sus bienes si­
tuados en el exterior, salvo en el caso de 
que tales bienes hubieran sido adquiridos 
con recursos provenientes del país.' De 
otra manera, esto habría significado ahu­
yentar la inversión de capitales o de bie­
nes de personas extranjeras dentro del 
territorio <le nuestro país. Por 'lo demás, 
este tipo de tributos no existe en ningún 
paÍi; de la tierra, y habría sido notoria­
mente injusto que se hubiera contempla­
do en esta modificación de la Ley de Im­
puestos a las Herencias. 

Por el N9 29 del artículo 19 de este 
proyecto de ley se sustituye la escala del 
impuesto a las herencias. Es conocido por 
los señores parlamentarios el hecho de 
que el impuesto a las herencias es de ta­
sa progresiva, es decir, que ésta aumenta 
en la medida en que se acrecienta el vo­
lumen de la masa de bienes sobre los 
cuales ella se aplica. Sin embargo, la ta­
sa progresiva, como, asimismo, la base 
numérica de estimación de esos bienes, 
de la Ley de Herencias son totalmente 
anacrónicas; de suerte que resultaba im­
prescindible modernizarlas, tanto la tasa 
cuanto la masa de bienes sobre los cuales 
ésa se va a aplicar. Por este motivo, se 
sustituye, en el N9 29 del artículo 19 de 
esta iniciativa de ley, la escala del ar­
tículo 29 de la Ley sobre Impuestos a las 
Herencias, contemplándose distintas si­
tuaciones según el grado de parentesco 
de los asignatarios con el causante y, 
también, disponiéndose tasas ,más altas 
en aquellos eventos en que el asignatario 
no tenga parentesco alguno con el difun­
to. 

Una modificación de gran importancia 
que introduce este proyecto de leyes la 
del N9 49 del artículo 19• En virtud de 
la actual legislación, ocurre la anómala 
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situación de que los bienes exentos del 
impuesto a las herencias no se colacio­
nan o agregan a la masa hereditaria pa­
ra los efectos de calcular el impuesto; no 
(¡¡)3~ante lo cual pueden deducirse como 
bajas para determinar el monto de asig­
Y1<l ción imponible, las deudas contra idas 
en la adquisición de bienes exentos de 
impuesto a las herencias. Voy a colocar 
l111 ejemplo: Si una persona ha adquirido 
una vivienda económica, regida' por el 
decreto con fuerza de ley N9 2, por un 
valor de 50 mil escudos, este valor no se 
agrega o considera en la m~sa heredi­
tal"ia para los efectos de calculor el im­
pue·to de herencia, toda vez que tales 
viviendas están exentas de dicho impues­
t). Sin embargo, si esta misma persona 
---21 clifunlo- del precio de 50 mil escu­
OCS que le costó esa vivienda económic,'. 
(~ebe 25 mil escudos por concepto de sal­
do ele precio, esto~ 25 mil escudos se ba­
i cm o descargan del ?ctivo hereditario. 
Por consiguiente, se produce así la situa­
c~,)n tremendamente injusta de que los 
bienes exentos de impuesto no se cola­
cionan en el activo; en cambio, las deu­
das derivadas de la adquisición de bie­
nes exentos, se consideran en el pasivo, 
reduciéndose artificial e injustamente la 
ma;.;a de bienes sobre la cual debe apli­
carse el impuesto a las asignaciones he­
reditarias. Esta situación se corrige en el 
proyecto de ley que estamos analizando, 
prohibiéndose en el N9 49 del artículo 19 
que se deduzcan como deudas heredita-
1':8s las contraídas en la adquisición de 
bienes exentos del impuesto establecido 
por esta ley, o en la conservación o am­
pliación de dichos bienes. 

En' seguida, vale la pena destacar la 
modificación introducida por el N9 14 del 
artículo 19 al artículo 40 de la Ley de 
Im1J".estos a las Herencia::. En virtud de 
€3ta última disposición, la posesión efec­
tiva ('e las herencias cuyo monto no ex­
c:':b. de un sueldo vital anual -est;) e" 
<le alrededor de 1.200 escudos ,en este 
:m~nn2nto-- está sometida a una trami-

tación bastante ~encilla en formularios 
especiales que proporcionará la Dirección 
de Impuestos Internos, y gravada sólo 
con el 50 por ciento de los impuestos de 
la Ley de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado y de los derechos y aranceles de 
los N otaríos y los Conservadores de Bie­
r..es Raíces. En este proyecto de ley, se 
eleva de un sueldo vital anual a cinco 
M1ddos vitales anuales la cuantía de es­
tas herencias pequeñas, vale decir, a al­
;oede:~or de 6.000 escudos en este momen­
[(" F'1 c():lsecuencia, hasta ese monto que­
darún amparadas por los privilegios que 
¿~cabo de explicar, lo cual resulta alta­
mente conveniente y de mucho menor 
costo para los herederos de una persona 
cuva cuantía de bienes no exceda de esa 
s:nna en este momento. 

Otra norma importante es la estable­
cida en el número 15 del artículo 19, la 
C,UL sustituye al artículo 50 de la Ley 
sobre Impuesto a las Herencias, Asigna­
ciones y Donaciones y que tiende a im­
pedir que se cometa fraude tributario 
mediante el traspaso de acciones de so­
ciedades anónimas a nombre de una per­
sona que se presenta a la respectiva so­
ciedad anónima después del fallecimien­
to del causante, el cual ha dejado firma­
do el traspaso en blanco, a fin de que las 
acciones se inscriban a nombre de sus 
herederos o a nombre de interpósitas 
personas que actúan como testaferros con 
el objeto de enervar el pago del impues­
to a las herencias. En lo suces'ivo ningu­
na persona podrá presentar para su re­
gistro el traspaso de dominio de una 
acción de sociedad anónima si el causan­
te ha fallecido, y sólo podrá presentarlo 
por excepción si a este traspaso le ha 
colocado el visto bueno la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, la cual ten­
Ccl"á que hacerlo necesariamente si se le 
acredita que el traspaso obedece a un 
contrato autént-ico celebrado a título one­
rélSO entre el causante y la persona que 
aparece como beneficiario del traspaso. 
De esta manera, indiscutiblemente, se van 
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a evitar los continuos fraudes tributarios 
que se estaban perpetrando al amparo 
de la legislación antigua, que no era com­
pleta en esta materia. 

En seguida el proyecto contiene un 
conjunto de normas de la mayor impor­
tancia para hacer más efectivo el rendi­
miento del impuesto a las herencias. Es­
tas reglas se refieren a la avaluación de 
los bienes hereditarios. 

En la ley actual existen algunas dis­
posiciones incompletas relativas a la ma.­
nera y forma de estimar los bienes he­
reditarios para los efectos de la aplica­
ClOn del impuesto a las herencias. Pode­
mos señalar como reglas importantes en 
este capítulo, las del número 16 del ar­
tículo 1 Q en razón del cual si en el pa­
trimonio del difunto hay acciones o 
efectos, públicos que no tienen habitual 
cotización en el mercado bursátil por el 
lapso de seis meses anteriores al deceso 
del causante, su valor será fijado a jus­
ta tasación de peritos. 

En materia de acciones o valores mo­
biliarios la regla es la siguiente; para 
los efectos de aplicar el impuesto de he­
rencia, se avalúan las acciones por la 
cotización media bursátil que tuvieron 
en los últimos seis meses anteriores a la 
muerte del causante. La ley actual colo­
ca otras reglas respecto de aquellos va­
lores que no tienen cotización bursátil 
habitual, como la de poder establecer un 
promedio entre la primera trans'acción 
efectuada después de la muerte de su po­
seedor y la última realizada antes de su 
fallecimiento. La reforma que acabo de 
explicar es mejor y más equitativa. En 
adelante, los valores que no tienen coti­
zación bursátil habitual serán sencilla­
mente avaluados a justa tasación peri­
cial, para los efectos de la determinación 
del impuesto a las herencias. 

En seguida, es muy frecuente que, en 
algunas sociedades anónimas controladas 
por familias o por pocas personas, pue­
dan realizarse transacciones bursátiles 
con el solo objeto de bajar el nivel de 

estimación de esos valores, a fin de evi­
tar altos impuestos a la herencia cuando 
el detentador de ellos fallezca. Por este 
motivo, el proyecto dispone que en el ca­
so de acciones de una sociedad anónima 
cuyo capital pertenezca en más de un 
30 % al cónyuge, herederos o legatarios 
del mismo causante, su valor para los 
efectos de este impuesto deberá deter­
minarse siempre a justa tasación peri­
cial, no rigiendo entonces la regla sobre 
cotización bursátil promedio de los últi­
mos seis meses anteriores a la muerte del 
causante. 

Es interesante la norma del número 19 
del artículo 1 Q, que permite a Impuestos 
Internos, con los antecedentes de que 
disponga, determinar el valor de los ne­
gocios, empresas o bienes del difunto si­
tuados en el extranjero. 

Por último, señor Presidente, es útil 
recalcar en esta materia que se mantiene 
la regla general del valor de licitación de 
los bienes, o del último mínimo fijado 
para la subas-ta si no hubiere postores, 
que antes se encontraba en la letra d) 
del artículo 53 de la Ley sobre Impuestos 
a la Herencia y que hoy día ha pasado 
a ser letra g), con las modificaciones que 
le introduce el número 20 del artículo 1{) 
de este proyecto de ley. 

Otra modificación de interés en la Ley 
sobre Impuesto a las Herencias, es la que 
dice relación a los bienes muebles. 

Hoy día, cuando no se justificare la 
falta de bienes muebles en el inventario 
o los inventariados no fueren proporcio­
nados a la masa de bienes que se trans­
mite, conforme al artículo 54 de la Ley 
de Herencias, se estima que, de todas 
maneras, el valor de los bienes muebles 
dejados por el difunto equivale al 10 por 
ciento del valor del inmueble al cual 
guarnecían. Se sube esta estimación en 
un 10 por ciento en virtud del número 21 
del artículo 1 Q Y se dice que en este caso 
el valor de los muebles se estimará que 
es del 10 por ciento del valor del inmue­
ble que guarnecían, o a cuyo servicio o 
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explotación, estaban destinados, aun cuan­
do el inmueble no fuere de propiedad del 
causante, o bien has,ta de un 10 por cien­
to del valor del resto de los bienes suce­
sorios. 

En materia de plazos para el pago de 
los impuestos de herencia, el artículo 19, 
en el número 22, fija un término de dos 
años contado desde la fecha en que la 
herencia se defiere. 

Debo hacer presente que, de acuerdo 
con la legislación en estos instantes vi­
gente, el impuesto de herencia debe pa­
garse en el plazo de un año. El proyecto 
de ley en debate lo modifica, reemplaza 
el inciso primeró del artículo 59 de la 
Ley de Herencias y fija como plazo pa­
ra el pago de este implletso el lapso de 
dos años contado desde la fecha en que 
la herencia se ¿efiera, o sea, desde la fe­
cha de la muerte del causante. 

Sin embargo, por el tiempo transcurri­
do después del primer año y hasta que 
venza el plazo de dos años, se abonarán 
intereses corrientes bancarios. 

Si el impuesto no se pagare dentro del 
plazo de dos años, se adeudará, después 
del segundo año, el interés penal indica­
do en el artículo 53 del Código Tributa­
rio, que en este momento tiene una tasa 
mensual de 3.3 por ciento. 

Debo hacer presente que esta disposi­
eión rige, desde luego, conforme a las 
reglas que se establecen más adelante en 
-este proyecto de ley. 

En seguida, el número 23 del artículo 
19 agrega a continuación del artículo 72 
de la Ley sobre Impuesto a las Heren­
cias, tres artículos nuevos,. 

Fundamentalmente, estos tres artículos 
tienen como finalidad permitir a la Di­
rección General de Impuetsos Internos 
una mejor fiscalización del impuesto a 
las herencias, asignaciones y donaciones, 
en forma tal de impedir, como está ocu­
rriendo hoy día, que se celebren contra­
tos simulados o fraudulentos al amparo 
de los cuales personas transmiten sus 
bienes a sus futuros herederos librándo;\e 

de la contribución de herencia. En lo su­
cesivo, Impuestos Internos contará con 
amplias atribuciones a fin de cautelar 
estas situaciones y poder, lisa y llana­
mente, prescindir o hacer caso omiso de 
estos contratos simulados, con una adver­
tencia en el orden jurídico: que este des­
conocimiento por parte de la Dirección 
General de Impuestos Internos o esta im­
ponibilidad del acto jurídico en su contra 
para los efectos tributarios, no implica la 
nulidad o falta de valor del acto o contra­
to en lo que concierne al Código Civil y 
reglas substantivas de derecho. De mane­
ra tal que insisto en que los preceptos que 
se agregan a continuación del artículo 72, 
dicen relación única y exclusivamente al 
ámbito tributario y no al ámbito civ~ o 
comercial y sólo para los efectos de una 
mejor cautelación de los intereses fisca­
les en la aplicación de los impuestos a las 
herencias, asignaciones y donaciones. 

Respecto de la vigencia, debo hacer 
presente que las modificaciones contem­
pladas en los artículos anteriores regirán 
desde la publicación de la presente ley y, 
en consecuencia, no afectarán a las asig­
n.aciones por causa de muerte deferidas 
ni a las donaciones perfeccionadas antes 
de dicha publicación, salvo algunos pre­
ceptos que específicamente se mencionan 
en el inciso segundo del artículo 39 del 
proyecto de ley que conocemos, los cuales 
regirán de inmediato. 

Dos observaciones finales sobre el im­
puesto a las herencias, asignaciones y 
donaciones, antes de pasar al análisis de 
la nueva Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Primera, que la nueva escala de im­
puestos a las herencias, fijada por el nú­
mero 29 del artículo 19 de este proyecto, 
substitutivo del artículo 29 de la Ley N9 
5.427, es la tributación única progre si v'a 
a las asignaciones y donaciones y que, en 
consecuencia, se derogan los recargos 
que contempla el artículo 47 de la Ley 
N9 12.861. Me refiero a los recargós del 
50 % de la escala antigua que venían 
prorrogándose en forma transitoria des-
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de la promulgación de la Ley N9 6.334, 
·jctada con ocas,ión de los sismos del año 
~S39. O sea, en la escala progresiva de 
contribución del nuevo artículo 29 de la 
Ley de Herencias, se contemplan y se 
agudizan las tasas de tributación' de la 
ley antigua y el recargo antiguo del 
50 %, el cual definitivamente se suprime. 

En segundo y final término en lo que 
concierne a esta materia, el artículo 49 

de este proyecto de ley faculta al Presi­
dente de la República para fijar el texto 
definitivo y refundido, que llevará nú­
TI''.ero de ley, de la ley N9 5.427, sobre im­
puesto a las herencias, asignaciones y 
clonaciones, de 28 de febrero de 1934, y 
sus modificaciones posteriores, incluidas 
las de este proyecto. 

El artículo 59 del proyecto de ley en 
estudio substituye completamente el tex­
to de la ley N9 8.419, sobre impuestc5 2 

;a renta. El nuevo articulado consta de 
88 artículos permanentes y 10 transito­
rios. Los permanéntes están divididos en 
la siguiente forma: 

Título 1, "Normas generales", desde el 
artículo 19 al 17; 

Título II, "Del impuesto cedular por 
categorías", desde el artículo 18 al 41; 

Título III, "Del impuesto global com­
plementario", desde el artículo 42 al 48; 

Título IV, "Del impuesto a las ganan­
cias de capital", desde el artículo 49 al 
56; 

Título V, "Del impuesto adicional", 
desde el artículo 57 al 59; y 

Título VI y final, "De la administra­
ción del impuesto", desde el artículo 60 
al 86. 

En seguida, como anoté, vienen 10 ar­
tículos transitorios ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me permite, Honorable cole­
ga? 

El señor ELUCHANS.- Con todo 
gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del señor Dipu-

tado Informante, puede usar de la pala­
ÍJra Su Señoría. 

El señor lVIORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, antes de 
avanzar en el detalle de las modificacio­
nes introducidas en la ley sobre impues­
to a la renta, quisiera que el señor Di­
putado Informante explicara el alcance 
de una regla que considero importante y 
que complementa lo que ha dicho sobre 
la in.tervención de Impuestos Internos en 
la fijación del impuesto en aquellos con­
tratos simulados. Si bien es cierto, como 
lo dice expresamente el artículo, que el 
contrato no pierde su, eficacia jurídica, 
hay reglas que complementan esta nor­
ma de derecho y que estimo conveniente 
¡lna!izar y explicar. Porque no sólo el 
contrato va a ser válido de Derecho. Res­
pecto a su eficacia no sufrirá modifica­
ción alguna. Se van a aplicar las dispo­
siciones o impuestos que determine la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

Pero la regla del artículo 72-1 del nú­
mero 23 tiene un complemento muy im­
portd ncia la observación que formula el 
las sanciones de tipo penal en que pue­
dan incurrir, tanto las partes que figu­
ren en los contratos, como los profesio­
nales que han intervenido en su redac­
ción. 

Con el propósito de ilustrar al públi­
co que leerá el informe que se está dan­
do y para que se conozca en su intensi­
dad y extensión el precepto señalado en 
el número 23, considero de importancia 
que el señor Diputado Informante nos 
explique también' el alcance de las san­
ciones establecidas en el artículo 72-2 del 
número 23. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor EL UCHANS.- Señor Presi­
dente, en realidad, es de la mayor im­
portancia la observación que formula el 
Honorable señor Carlos Morales, en el 
sentido de que respecto de estos contra-
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tos simulados que se hacen para burlar 
el impuesto a la ley de Herencias, Asig­
naciones y Donaciones, se contemplan 
s2nciones para las personas que figuren 
como partes, a las cuales se les comprue­
be una actuación dolosa encaminada a 
eludirlos. 

El artículo 97 del Código Tributario, 
aplicable en la especie, sanciona con pe­
nas corporales y multas, según la natu­
rpl'~za de la infracción, a las personas 
qU2 viole11 las reglas tributarias. Y de­
be añadirse -como lo anotaba mi Hono­
Llble coleg:t- que si con motivo de la 
ill\'€stigación que el Servicio practique, 
en cumplimiento de las atribuciones que 
se le den se probare la intervención do­
lo~a de algún profesional -generalmen­
te en este tipo de contratos los profesio­
nales afectados serán los abogados o 
c2ntadores- éste será sancionado con las 
mismas penas, sean ellas pecuniaria.'> o 
corporales, que procedan en contra de las 
p:irtes del respectivo acto o contrato. 

Con esta disposición se ha pretendido 
la vigencia plena de las reglas éticas en 
el ejercicio de una profesión, en forma 
hd que un profesional, sea abogado, con­
tador, etcétera, debe negarse a interve­
nir en un contrato manifiestamente do­
loso, realizado con malicia y con engaño 
con el objeto de burlar el impuesto a las 
herencias, asignaciones o donaciones, a 
riesgo, como lo señala la disposición co­
mentada, de incurrir en las mismas pe­
nas corporales o pecuniarias que son apli­
cables a las partes principales que cele­
braron el acto o contrato, cuya sanción 
y cuya inoponibilidad al interés fiscal 
hubiera perseguido y obtenido ante los 
Tribunales de Justicia el Servicio de Im­
puestos Internos. 

En materia de impuesto a la renta, co­
mo decía, nos encontramos con una nue­
va ley con 88 artículos permanentes y 10 
transitorios, divididos en seis títulos. 
Analizaré los respectivos títulos y los. 
preceptos transitorios en aquellas mate­
rias que tienen mayor importancia y 

trascendencia para los señores Diputados, 
a fin de que se formen un concepto ca­
bal sobre ellas. 

El Título 1 sienta normas generales. 
Primero habla de la materia y destino del 
impuesto, diciéndose que se establece un 
impuesto a la renta a beneficio fiscal, 
que se determinará, aplicará y recaudará 
de acuerdo con las disposiciones de la 
presente ley. 

El párnlfo segundo contiene diversas 
definiciones, iguales casi todas ellas o 
muy análogas a las vigentes en la actual 
Le,V "obre Impuesto a la Renta. Debo 
hacer notar que en la Comisión de Ha­
cienda se suscitó controversia sólo en lo 
que se refiere a la, definición de renta 
del número sexto del artículo 29 de la 
nueva ley. En definitiva, se definió la 
renta como "todos los beneficios, utili­
dades, y, en general, todos los ingresos 
percibidos o devengados no excluidos ex­
presamente por la ley". Y se agregó: 
"Las diferencias que se califiquen de ga­
nancias de capital en conformidad a las 
disposiciones del Título IV, sólo se con­
siderarán para los efectos del impuesto 
especial establecido en dicho Título". 

Efectivamente se suscitó discusión 
acerca de si debe incluirse o no, dentro 
del concepto de renta, las denominadas 
"ganancias de capital". En esta nueva 
lev sobre Impuesto a la Renta, en el Tí­
tulo IV, se disciplina lo que se llama el 
impuesto a las ganancias de capital. Más 
adelan te realizaré una exposición más 
detallada sobre la materia, pero debo 
adelantar que se grava con un impuesto 
único, las ganancias de capital, es decir, 
las diferencias obtenidas por un contri­
buyentes en la enajenación de ciertos 
hienes, compulsado el valor de la enaje­
nación con el valor de la adquisición, 
que se reajusta conforme a ciertas re­
glas que la misma ley señala y al cual, 
se pueden agregar ciertas inversiones o 
mej oras, conforme también a disposicio­
nes que en seguida analizaré. 

Se consideró, por la mayoría de los 
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miembros de la Comisión de" Hacienda, 
que el concepto "ganancias de capital" es 
antitético del concepto de "rentas". Y 
tanto lo es que en la actual legislación 
las ganancias de capital no son rentas, 
ni están sometidas a impuestos. Aún más, 
en el proyecto que estamos discutiendo, 
se disciplina este tópico en el Título IV 
especial sobre la materia. Si fueran ren­
tas las ganancias de capital no habría 
sido menester regularlas en forma sepa­
rada con un impuesto único, ya que ha­
brían sido absorbidas por la reglamen­
tación general aplicable a las rentas. 

En razón de todo ello, se definió la 
renta en la forma que acabo de explicar, 
y respecto de las ganancias de capital se 
dijo que ellas estarían regidas por el im­
puesto único contemplado en el Título IV 
del proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿ Me per­
mite una consulta, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.- Con todo 
gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, acerca del punto "ganancias de 
capital", quisiera preguntar al Honora­
ble Diputado Informante cuál sería la 
situación de un particular que vende un 
automóvil obteniendo una utilidad extra­
ordinaria en la operación. De acuerdo 
con el Título IV, que se refiere a las ga­
nancias de capital, la utilidad obtenida 
no estaría contemplada en su disposición 
y tendría que entenderse, de acuerdo con 
la ley, que ella constituye renta y, por lo 
tanto, estaría afecta a los demás pre­
ceptos legales que se reemplazan por es­
te proyecto. O sea, debería considerarse 
en el pago de impuesto de 11il Categoría 
y en el pago de Global Complementario, 
porque no podría quedar esta utilidad en 
"la tierra de nadie", sin ningún grava­
men. Y así como señalé un automóvil, 

podría ser cualquier otro objeto que pro­
dujera, a quien lo vende, una utilidad. 

Sobre este aspecto quisiera una res­
puesta del Honorable Diputado Infor­
mante. 

Nada más, y muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, la materia a que se refiere el Ho­
norable señor Silva UlIoa está expresa­
mente establecida en el NQ 10 del ar­
tículo 16 del proyecto en debate, el cual 
dispone que no constituye renta "el ma­
yor valor que se obtenga en la enajena­
ción ocasional de bienes muebles de uso 
personal del contribuyente o de todos o 
algunos de los objetos que forman parte 
del mobiliario de su casa habitación". 

En consecuencia, la diferencia lograda 
en la enajenación de automóviles, si es 
ocasional, es decir, si la obtiene una per­
sona que no dedica sus actividades a la 
compraventa de automóviles, no consti­
tuye renta, y, a la inversa, si una perso­
na hace su oficio o profesión de la com­
praventa de automóviles, estas diferen­
cias son tributables, porque se trata 'de 
un comerciante en automóviles. 

Quiero hacer presente que, dentro de la 
actual ley, se ha tratado de impedir, por" 
todos los medios posibles, que existan 
evasiones u omisiones y, en consecuencia, 
toda diferencia, lucro, utilidad o benefi­
cio, constituye renta y está sometido a la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, que es­
tamos analizando, con la sola excepción 
de la diferencia obtenida, que se llama 
ganancia de capital, regida por el Títu­
lo IV, que hace una enumeración taxati­
va de las denominadas "diferencias de ca­
pital". Por consiguiente, todo beneficio 
que no es ganancia de capital, es renta; to­
da utilidad que no es ganancia de capItal, 
está sujeta al impuesto a la renta. 
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El señor MUSALEN.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS:-Con todo gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mu­
salem. 

El señor lVIUSALEN.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Eluchans nos 
dice que todo beneficio, toda renta que 
no esté expresamente considerada como 
ganancia de capital en el Título respecti­
vo de este proyecto, va a ser considerada 
renta y gravada como tal. 

Bien, no entiendo, en consecuencia, qué 
razón tuvieron los parlamentarios de Go­
bierno para suprimir, del N9 6 del ar­
tículo 29, o sea, de la definición de "ren­
ta" que decía: "Se' entiende por "renta", 
todos los beneficios, utilidades, ganan­
cias de capital y, en general, todos los 
ingresos percibidos o devengados no ex­
cluidos expresamente por la ley". Justa­
mente, la exclusión en la definición de 
renta de la expresión "ganancias de ca­
pital" estaría significando, en la prác­
tica, que aquellas ganancias de capital 
que no estén expresamente contempladas 
en el primitivo artículo 53 del proyecto 
del Gobierno, no serían renta y no esta­
rían gravadas, ni en las categorías ni 
en el impuesto global complementario. 

Nosotros pensamos, señor Presidente, 
que esta es una de las indicaciones pre­
sentadas por los parlamentarios de Go­
bierno que hace más regresivo este pro­
yecto y que abre un boquete tremendo a 
la evasión, ya que una serie de beneficios, 
que sean ganancias de capital y no estén 
expresamente contempladas como tales 
-ya que sólo figuran dos casos en el Tí­
tulo respectivo- quedarán exentos del pa­
go de impuesto a la renta y del global 
complementario. 

Creo que la interpretación que daba el 
Honorable señor Eluchans no correspon­
de a la actual definición de renta que apa-

rece en el número 6 del Párrafo 29 del Tí­
tulo I. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, la diferencia que existe entre la dis­
posición contemplada en el número 6 del 
artículo 29 del Mensaje del Ejecutivo y la 
aprobada por la Comisión de Hacienda es 
exclusivámente que dentro del concepto 
de "rentas" se ha excluido a las gaICancias 
de capital, por una razón fundamental. 
r'orque, en nuestro concepto, la ganancia 
de capital no es renta, en virtud de las ex­
plicaciones que anteriormente formulé. En 
consecuencia, las ganancias de capital no 
constituyen renta, sino que se rigen Ul1l­

camente por las disposiciones del Título 
IV de este proyecto. 

Pero sí constituyen "rentas", señor Pre­
sidente, todos los beneficios, utilidades o 
ganancias, de acuerdo con la definición tal 
como ha quedado, y todos los ingresos 
percibidos o devengados no excluidos ex­
presamente por la ley. 

En la Comisión de Hacienda se suscitó 
la discusión de que el día de mañan'a po­
dría a parecer algún acto jurídico en cuya 
realización uno de los otorgantes obtuvie­
ra algún provecho económico que no fue­
ra susceptible de ser calificado de renta, 
ele beneficio o de utilidad y que tampoco 
cupiera dentro de la enumeración de ga­
nancias de capital que establece el Título 
IV. 

En esta materia, señor Presidente, no 
puede hacerse, como lo pretende el Hono­
rable señor Musalem, una definición que 
transforme en renta a todo ingreso, por­
que un ingreso, para ser renta, debe tener 
ciertas cualidades. En efecto, debe ser 
efectivamente un beneficio, ha de consti­
tuir realmente un enriquecimiento del pa­
trimonio, derivado de un acto de aquellos 
disciplinados pcr la Ley de Impuestos a 
la Renta. 
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1\ ') se ve en nin.r.;'Jna de las disposicio-
1'2::: del proyecto que comentamos algún 
<,:::-co jurídico, ni podría señalarse, que es­
C2.pe al 2mbito de la ganancia de capital 
(1 de la rcnta, y consiguientemente que de­
je de ser gravado 110r alguna de las tribu­
taciones que en cada caso corresponde. 
Pero si el día de mañana se presentara 
Ulla situación jurídica imprevista en este 
inst:mte, que implicara un beneficio o uti­
lidad efectiva, este beneficio o esta utili­
dad sería renta, salvo que por su natura­
leza especial pudiera estimarse que no lo 
L'~, Si:lO que con~',~ ltuye un aum:mto ele ca­
pital, c0J1servaci611 elel mismo, o m.mten­
ción de capital. En esta hipótesis, si se 
llegara a presentar ese acto imprevisto, 
indef;cifn:.Ue ele natllra]c~a hoy ignota, 
nosotros f'ostenemos q~le corl'espondería 
dictar leyes especi ales, si el legislador así 
lo necesita o :tcmseja, ccm el oojeto de so­
meterlo a la tril)utación del impuesto a la 
re:!lta. 

Pi3ro, 110S0tl'üOl nI) podemos transfor­
m,ll' en ,'cnta ella c():~a que no lo '2S con­
CE;lti);}lme1!ü;, O'le HO lO es fllológic::mente 
h8.lJlando, La l'.:n~a es '.m concepto que 
tiene una c1imcnsi6n en el campo de la ló­
gica, del derecl~u y de la economía. Todo 
lo cll~e es renta paga impuesto a la renh. 
Pero 3quello ql'e de acuerdo con su ser 
propio, con su ontología medular, no es 
renta, no puede estar sujeto a la Ley de 
Impuesto ~;. la Rellb~. 

En consecuencia, :: p.ua esclarecer y 
terminar con este punto porque entiendo 
que esta materia será objeto de debates 
más latos de los Honorables colegas, y es­
tOJ recién comenzando a hablar del Im­
puesto a la Re"ta debo expresar que nues­
tra posición es bien clara: no h:1y más ga­
l1&l1ciaE' de capital sclj etas a tributación 
qt:e las del Título IV de la Ley de Impues­
t2 a la Renta. No hay más renta que los 
beneficios y utilidades señaladas y defi­
nidas en forma bastante genérica y am­
plia en el N9 G del artículo 19 de este 
cuerpo legal. 

-_._--~~-~--~---- --~---

:r~l ;.;,,,Sor l\lUSALEM: ~ ¿Me permite 
l1l1a n~leva iTIterr:.1pción, Honorable Dipu­
do? 

El señal" ELUCHANS.,~ En este mo­
mento no hay actos jurídicos o contratos 
que escapen de la nomenclatura y ámbito 
del concepto de renta dentro del proyecto 
que e3 Lamas aprobando y despachando. 
l'e~'o, si ,le llegara a presentar algún acto 
nuevo. imprevisible, que en este momento 
nu pcdemos definir, ni prever, si tiene las 
carac:el'ísticds de aquellos qCle producen 
i',2ílLl, utilidad o ganancia, estaría someti-_ 
do a la Ley de ImpUesto a al Renta. Pé­
'-'J, ,; ',n tíe!1c las cai'act~rísticas de re n­
La pO.l"]lie 1i:'> es algo emergente, prove­
nieuVe o d'ol'Ívado del capital o de la acti­
vidad de un trabajo, y no cabe tampoco 
dE'nt!u tIe lo:,; n¡!;ros rígidos y taxativos 
(:d Tíinh lV, qfle se refiere al impl1e;;to 
~)(;br2 ganancias de capital, estaremos an­
te Uil capital mm1tenido o incremer;tado, 
y el lcgislaó.or tendrá que resolver si di­
:::ho ca,:D se incorpol'a o no a los actos su­
,j,?!o'~ s.1 impuesto a la renta o se grava 
:C;lJ,Ü ;::1 !i~;ncia de capital. Pero, repito, 
qne e'lt:é C1:::to jurídico es simplemente hi­
p'J~étic(), porque no aparece ningún caso 
al margen de la actual Ley sobre Impues­
to a la RenLt. 

El SeilO1' ..',iUSALZ;v!. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señOl' ELUCHANS.~Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~Con la venia del Honorable se­
ñor Eluchans, tiene la palabra Su Seño-
rUL 

El señor MUSALEM.- El Honorable 
sefior Elucb&llS, con sus argumentos acer­
ca de lo qlle es renta, me está dando la 
raZul1 y c5tá adoptando el c.O)ncepto que 
sobre renta tienen todos los economistas y 
todos los textos sobre derecho tributario. 

l-:enL es toda utilidad, todo beneficio, 
jJl'ovenien~e tlel patrimonio o del trabajo 
de ¡:na pe-<'S01ia; cualql¡i2r beneficio, sin 
excepción alguna. Esto figura en todos. 
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los textos de economía del mundo y en ; rías ni en el Impuesto Global Comple--
todos los texto tributarios del universo. mentado. 

Las ganancias de capital incrementan Esta es la opinión del Diputado que ha-
el patrimonio económico de las personas, bla y de los funcionarios de Impuestos 
y son por lo tanto beneficios que consti- Internos que han estado asesorando a la 
tuyen renta. 

Supongamos el caso de una persopa que 
posee una propiedad cuyo precio de ad­
quisición fue de 10 mil escudos la que, 
después de todos los reajustes por concep­
to de desvalorización de la moneda y por 
mejoras introducidas en ella, y que per­
mite el proyecto, llega a un valor base de 
25 mil escudos. Al vender la propiedad en 
30 mil escudos, los 5 mil escudos de dife­
rencia, equivalentes a la plusvalía, repre­
sentan un beneficio, una utilidad que cons­
tituye renta, en todo caso. 

Por di'cho motivo, no debió haberse mo­
dificado el número 6 del artículo 29 del 
proyecto primitivo del Gobierno, y tal es 
este el significado de esb modificación, 
que existe temor en los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Inernos de que en 
el futuro se susciten una serie de discre­
pancias, las que, por no estar la situación 
claramente establecida en la ley, van a 
quedar sujetas a la interpretación de Im­
puestGs Internos y de los Tribunales de 
,Iusticia. 

Ahora bien, los casos del automóvil, del 
yate, del avión o de cualquier otrb bien 
mueble de un valor bastante elevado, por 
ser de uso personal del contribuyente, no 
están incluidos en el proyecto del Gobier~ 
no, para ser gravados. 

Sin duda, puede haber y hay otros be­
neficios que, si no se establece que consti­
tuyen renta las ganancias de capital, por 
no estar expresamente gravados como ta­
les, ya que lo están solamente las diferen­
cias obtenidas de bienes raíces y aquellas 
logradas en ventas de derechos de socie­
dades de personas a otras personas que 
no sean los socios, por no estar incluidos 
taxativamente dentro de las ganancias de 
capital, repito, estas rentas y beneficios 
no podrán ser gravados ni en las catego-

Comisión. Y no puede ser otra porque, 
sencillamente, si no se incluyen, vuelvo a 
repetir, dentro del concepto de renta las 
ganancias de capital, todas aquellas ga­
nancias que no sean las dos contempladas, 
en 81 proyecto, van a quedar exentas de 
impuestos. 

Insisto en que no hay una sola defini­
ción de renta, y ella incluye a las ganan­
cias de capital. Y esto no es admitido a 
discusión ni en el campo de los economis­
tas ni en el de los estudiosos del Derecho 
Tributario. 
~ '1 da más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS.-Continúo, se-

ñor Presidente. -
El Honorable señor Musalem ha fijado 

su concepto sobre esta materia. Yo reite­
ro lo qUe ya expresé, en orden a que en 
nuestra opinión, dentro del vocablo de 
renta no se incluyen, ni conceptual, ni ló­
gic~, ni jurídica, ni económicamente, las 
ganancias de capital, puesto que constitu­
yen, un incremento patrimonial de diver­
sa naturaleza. 

De ahí que esta situación, que no esta­
ba reglamentada en nuestra legislación 
tributaria, está contemplada ahora, en 
forma separada, en el Título IV de este 
proyecto de ley. 

Es interesante anotar, señor Presiden­
te, otras de las modificaciones, otros de­
los rubros que esta nueva ley de impues­
tos a la renta amplía y precisa. 

En el artículo 39, en relación con los 
artículos 99 , 10, 11 y 12, se dispone que: 
"Salvo disposición en contrario de la pre­
sente ley, toda persona domiciliada o re­
sidente en Chile, pagará impuestos sobre 
sus rentas de cualquier origen, sea que la 
fuente d2 entrada esté situada dentro del 
país o fuera de él, y las personas no 1'e­
siden::es en Chile estarán sujetas a im-
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puesto sobre sus rentas cuyas fuentes es­
tén dentro del país". Y agrega el inciso 
segundo del artículo 39: "Con todo, el ex­
tranjero que constituya domicilio o resi­
dencia en el país para ejercer en forma 
principal alguna actividad gravada en la 
Segunda Categoría del Título n, sólo es­
tará afecto, durante el plazo de tres años 
contado desde sus ingreso a Chile, a los 
impuestos que gravan las rentas obtenidas 
de fuentes chilenas. Este plazo podrá ser 
prorrogado por el Director en casos cali­
ficados. A contar del vencimiento de di­
cho plazo o de sus prórrogas se aplicará, 
en todo caso, lo dispuesto en el inciso pri­
mero". 

En seguida, los artículos 99, 10, 11 Y 12, 
contenidos en el Párrafo 49 del Título l, 
bajo el epígrafe de "Disposiciones varias", 
definen lo que se consideran rentas de 
fuente chilena, estable,ciendo que son "las 
que provengan de bienes situados en el 
país o de actividades desarrolladas en él, 
cualquiera que sea el domicilio o residen­
cia del \ contribuyente". Y el artículo 10, 
dice: "Son rentas de fuente chilena, en­
tre otras, las regalías, los derechos por el 
uso de marcas u otras prestaciones análo­
gas derivadas de la explotación en Chile 
de la propiedad industrial o intelectual". 

El artículo 49 del proyecto contiene un 
interesante precepto respecto de la doble 
tributación, facultándose al Presidente de 
la República "para dictar normas que evi­
ten la doble tributación internacional o 
que eliminen o disminuyan sus efectos", 
pero con una limitación o cortapisa con­
templada en el inciso segundo, en el sen­
tido de que en ningún caso la aplicación de 
las normas que se dicten en virtud del in­
ciso anterior, podrá significar una rebaja 
del gravamen que corresponda a las ren­
tas de fuente chilena". 

El artículo 16 del proyecto en discusión 
tiene también singular importancia al de­
finir lo que "no constituye renta". Según 
esta disposición, no constituye renta: 

1 9-La indemnización de cualquier da­
ño emergente y, tratándose de bienes sus-

ceptibles de amortización, la indemniza­
ción percibida por el asegurado hasta la 
concurrencia del valor contabilizado de di­
chos bienes; 

29-Las indemnizaciones por accidentes 
del trabajo; 

3Q-Las sumas percibidas por el bene­
ficiario o asegurado en cumplimiento de 
contratos de seguros de vida, seguros de 
desgravamen, seguros dotales o seguros 
de rentas vitalicias, mientras esté pen­
diente el contrato, al vencimiento del pla­
zo estipulado en él o al tiempo de su trans­
ferencia o traspaso; 

49-El valor de los aportes recibidos 
por sociedades, sólo respecto de éstas, y el 
sobreprecio obtenido por sociedades anó­
nimas por la colocación de acciones de su 
propia emisión; 

59-La distribución de utilidades o de 
fondos acumulados que las sociedades anó­
nimas hagan a sus accionistas en forma 
de acciones total o parcialmente liberadas 
o mediante el aumento del valor nominal 
de las acciones, todo ello representativo 
de una capitalización equivalente; 

69-Las adjudfcaciones o devoluciones 
de capitales hasta la concurrencia del 
aporte; 

79-La recuperación del costo de los bie­
nes adquiridos a título originario, de 
acuerdo con los Títulos IV y V del Libro 
n del Código Civil, o por prescripción, 
sucesión por causa de muerte o donación. 
En el caso de los bienes adquiridos por 
prescripción, dicho costo incluirá los des­
emblosos en que haya incurrido el contri­
buyente con motivo de la adquisición del 
título respectivo. Tratándose de los bie­
nes adquiridos por sucesión por causa de 
muerte o por donación, dicho costo será el 
valor en que los bienes se hayan conside­
rados para los efectos de la Ley N9 5.427, 
sin perjuicio de lo establecido en el NQ 
4 del artículo 53; 

89-Los beneficios que obtiene el deu­
dor de una renta vitalicia por el mero he­
cho de cumplirse la condición que le pone 
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término o disminuye su obligación de 
pago; 

99-Las subvenciones fiscales o munici­
pales y las cuotas que eroguen los asocia­
dos a la corporación; 

10.-El mayor valor que se obtenga en 
la enajenación ocasional de bienes muebles 
de uso personal del contribuyente o de to­
dos o algunos de los objetos que forman 
parte del mobiliario de su casa habitación; 

H.-La asignación familiar y los be­
neficios previsionales, incluyendo la in­
demnizacióri por desahucio legal o prove­
niente de convenio colectivo, sin perjuicio 
del impuesto que corresponda por las pen­
siones, jubilaciones y rentas análogas; 

12.-La alimentación o alojamiento pro­
porcionado al empleado u obrero sólo en 
el interés del empleador o patrón; 

13.-Las asignaciones de traslación y 
viáticos, a juicio del Director; 

í4.-Las cantidades percibidas o los 
gastos pagados con motivo de becas de 
estudio, y 

15.-Los ingresos que no se consideren 
rentas o se reputen capital, según texto 
expreso de una ley. 

El Título 11 se refiere al impuesto ce­
dular por categorías. 

Actualmente en la Ley N9 8.419, sobre 
Impuesto a la Renta, existen seis catego­
rías o clasificaciones cedulares. La pri­
mera, la de los bienes raíces, sólo tiene 
importancia para los efectos de colacio­
nar estas rentas entre las sometidas al 
Impuesto Global Complementario y en el 
Impuesto Adicional. De manera que hoy 
día la Primera Categoría no tiene en sí 
un rendimiento tributario rentístico, sino 
que, simplemente, sirve para agregar o co­
lacionar la renta de los bienes sometidos 
a ella, que son los bienes raíces, en el Im­
puesto Global Complementario o Adicio­
nal a la renta. 

La Segunda Categoría actual compren­
de el impuesto a las rentas de los capita­
les mobiliarios. Se incluye el impuesto a 

los dividendos que producen las acciones 
de sociedades anónimas y el que grava a 
los intereses o cualquier renta de carácter 
mobiliario. 

En la Tercera Categoría se encuentran 
el impuesto a la industria y al comercio, 
y en general, los impuesto cualquier ren­
ta no clasificada en otra cédula de la Ley 
N9 8.419. 

En la Cuarta Categoría se encuentra 
el impuesto a la minería. 

En la Quinta Categoría se encuentran 
el impuesto a los sueldos y salarios y pen­
siones. 

En la Sexta Categoría se encuentran el 
impuesto a la renta de las profesiones y 
de otras ocupaciones lucrativas no clasi­
ficadas en las demás cédulas de la Ley so­
bre Impuesto a la Renta. 

Todo el sistema se substituye en la nue­
va ley y se simplifica, señalándose ~clu­
sivamente dos Categorías: en la Primera, 
tributan las rentas del capital y de las em­
presas comerciales, industriales y mine­
ras; en la Segunda, las rentas del tra­
bajo. 

Comenzaremos el análisis de la Prime­
ra Categoría, o sea, "De las rentas del ca­
pital y de las empresas comerciales, indus­
triales y mineras". Esta materia está re­
gida en los artículos 19 y siguientes del 
proyecto en debate. El artículo 19 estable­
ce, en primer lugar, una tasa del 20% co­
mo impuesto a esta Categoría. Tributan 
con esta tasa del 20 %, en la Primera Ca­
tegoría, las rentas efectivas de los bienes 
raíces'. Se reemplaza el sistema actual 
-casi general-- de renta presunta sobre 
los inmuebles, por una régimen de renta 
efectiva y quedan sometidos a un tributo 
de 20 %. Este gravamen hoy día no exis­
te, pues, corno ya expresé, los bienes raí­
ces considerados en la Primera Categoría 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta no 
pagan este impuesto cedular, que no exis­
te, sino que la renta efectiva o presunta se 
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colaciona sólo para los efectos del Global 
Complementario o Adicionales. 

¿ Cómo se acredita la renta efectiva de 
los bienes raíces sometidos al impuesto d'e 
Primera Categoría? El número primero 
del artículo 19 distingue diversas situa­
ciones. Los contribuyentes que sean so­
ciedades anónimas y que posean o explo­
ten predios agrícolas o urbanos, cualquie­
ra que sea su avalúo, deberán probarla 
mediante contabilidad completa, la que, en 
todo caso, será obligatoria respecto de es­
tos contribuyentes. A continuación, la le­
tra b) del número primero del mismo ar­
tículo establece que los contribuyentes que 
S8an personas naturales o sociedades de 
personas -esto es, que no sean ,sociedades 
anónimas- que exploten predios agrícolas 
cuyos avalúos en conjunto sean iguales o 
superiores a 75 sueldos vitales anuales, o 
que exploten predios no agrícolas cuyos 

,avaluos en conjunto' sean superiores o 
iguales a 100 sueldos vitales anuales lo ha­
rán también por medio de contabilidad 
completa, la que será obligatoria, en todo 
caso, respecto de estos contribuyentes. 

La letra c) establece que los contribu­
yéntes que sean personas naturales o so­
ciedades de personas que exploten predios 
agrícolas cuyos avalúos en conjunto sean 
inferiores a cien sueldos vitales anuales, lo 
les anuales, o que exploten predios no 
agrícolas cuyos avalúos en conjunto sean 
inferiores a cien sueldos vitales anuales, 
lo harán mediante contabilidad simplifi­
cada, consistente en un solo libro de in­
gresos y egresos en el que se practicará, 
además, el balance anual. 

La letra d) se refiere a los contribu­
yel1tes que sean personas naturales o so­
ciedades de personas que den en arrenda­
miento, usufructo u otra forma de cesión 
o uso temporal los inmuebles agrícolas de 
su propiedad, mediante el respectivo con­
trato escrito o la correspondiente anota­
ción de las cantidades pagadas por estos 

conceptos efectuada en la contabilidad, y 
establece que deberán acreditar su renta 
efectiva. 

En seguida, este número contiene algu­
nas reglas de carácter particular. 

Se establece una presunción que dice: 
"Cuando los contribuyentes a que se re­

fiere la letra c) precedente", o sea, aque­
llos que no son sociedades anónimas y que 
posean predios agrícolas o urbanos, cuyos 
avalúos sean inferiores a setenta y cinco 
sueldos vitales anuales o a cien sueldos 
vitales anuales, .los que no tienen obliga­
ción de llevar contabilidad completa y 
obligatoria, "no acrediten fehacientemen­
te la renta efectiva de los bienes raíces, se 
presumirá que la renta mínima imponible 
de estos bie!1es es igual a tres veces el im­
puesto territorial que deba pagarse por 
ellos en el período al cual corresponda la 
declaración de renta, y a dos veces el mis­
mo impuesto, que corresponda la declara­
ción de renta, y a dos veces el mismo im­
puesto, que corresponda p~garse por igual 
período, en el caso de arrendatario de pre­
dios agrícolas". 

Agrega también la presunción que en 
los casos en que la renta efectiva de las 
f,érsonas indicadas en la letra d), de este 
número- o sea, los arrendatarios de pre­
dios agrícolas- no pueden determinarse 
la forma señalada en esa misma letra, se 
presumirá que la renta mínima imponible 
de estas personas es igual a tres veces el 
impuesto territorial que deba pagarse por 
dichos bienes en el período al cual corres­
ponda la declaración de renta. 

Estas presunciones son simplemente le­
gales, o sea, admiten prueba en contrario. 

A continuación, viene una presunción de 
derecho respecto de las habitaciones per­
manentemente habitadas por el propieta­
rio, que dice: 

"Se presume de derecho que la renta de 
la casa habitación, habitada permanente­
mente por su propietario, es igual a tres 
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veces el impuesto territorial que deba pa­
garse por ella en el período al cual corres­
ponda la declaración de renta". En conse­
cuencia, a estas personas se les estimará, 
como presunción de derecho, una renta de 
su propiedad habitada permanentemente 
equivalente a tres veces la contribución 
territorial del período respectivo. Agrega 
este proyecto: "No se aplicará esta pre­
sunción, y, por consiguiente, el impuesto 
de esta ley, respecto de la casa habitación 
habitada permanentemente por su propie­
tario que reúna las condiciones de las vi­
viendas construidas de acuerdo con las dis­
posiciones de la Ley N9 9.135 -Ley "Pe­
reira"- o con las del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 2, dé 1959, o que tenga un ava­
lúo no superior a quince sueldos vitales 
anuales", vale decir, en estos momentos, 
de diecisiete mil escudos aproximadamen­
te. Agrega la disposición comentada que 
"De la suma que resulte de la aplicación 
del impuesto a que se refiere este núme­
ro podrá rebajarse el impuesto territo­
rial ... " 

En seguida, viene una serie de explica­
ciones adicionales sobre las cuales no va­
le la pena detenerse. Simplemente, debe 
añadirse que "Para los efectos del Im­
puesto Global Complementario y /0 adi­
cional según las normas de este número". 
O sea, que las rentas de los bienes raíces 
no sólo están gravadas con el impuesto ce­
dular de Primera Categoría -20%- si­
no que esta renta, real o presunta, deberá, 
ade1f1ás, considerarse para los efectos de 
determinar y pagar el Impuesto Global 
Complementario o Adicional, en su caso. 

En segundo lugar, en el artículo 19 se 
contempla, también, con una tasa del 20 % 
-todas estas rentas pagan ese porcenta­
je-: "Las rentas de capitales mobiliarios 
consistentes en intereses, pensiones o cua­
lesquiera otros productos derivados del 
dominio, posesión o tenencia a título pre­
cario de cualquiera;. clase de capitales mo-

biliarios, sea cual fuere su denominación, 
y que no estén expresamente exceptua­
dos" .. 

En tercer lugar, se gravan con el im­
puesto de Primera Categoría, del 20%: 
"Las rentas de la industria, del comercio, 
de la minería y de la explotación de ri­
quezas del mar y demás actividades ex­
tractivas." Las rentas de los Bancos tam­
bién se consideran dentro del número 3 
del artículo 9. 

En conformidad con el artículo 49, se 
gravan: "Las rentas obtenidas por corre­
dores, sean titulados o no, sin perjuicio 
de lo que al respecto dispone el número 
29 del artículo 35, ... " Debo dar una bre­
ve explicación en esta materia. 

Los corredores, cuando tienen capital o 
trabajan con capital, tributan en Primera 
Categoría, con el impuesto del 20%. Sin 
embargo, cuando los corredores obtienen 
sus rentas sólo de su trabajo, sin capital, 
tributan, conforme al artículo 35, núme­
ro 2 de este proyecto de ley, en Segunda 
Categoría, con una tasa del 7%. 

Formulada ya esta explicación, vuelvo 
a lo que estaba detallando. Conforme al 
número 4 del artículo 19, también tribu­
tan en la Primera Categoría, con la tasa 
del 20 %, los comisionistas con oficina es­
tablecida. Los comisionistas sin oficina es­
tablecida son contribuyentes de Segunda 
Categoría, es decir, están entre aquellos 
que obtienen sus rentas del trabajo. 

Además, tributan en la Primera Cate­
goría los martilleros, las empresas cons­
h"uctoras, los agentes de aduana, los em­
barcadores y otros que intervengan en el 
comercio marítimo, portuario y aduanero, 
y los agentes de seguros que no sean per­
sonas naturales. A contrario sensu, los 
agentes de seguros que son simplemente 
personas naturales tributan en Segunda 
Categoría, puesto que sus rentas se esti­
man del trabajo y no del capital. 

Con esto termina la enumeración de I.as 
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personas sometidas al impuesto de Prime­
ra Categoría, conforme al artículo 19. 

Por el artículo 20 se establece una re­
gla general. Dice así: "Salvo disposición 
expresa en contrario, se gravará en esta 
categoría todo fruto o producto derivado 
de la explotación de un capital o de la eje­
cución esporádica o habitual de actos o ac­
tividades económicas destinados a produ­
cir las rentas, ya sea que se devenguen 
en forma periódica u ocasional. Sin em­
bargo, si en estas actividades predomina 
el esfuerzo personal, éstas tributarán den­
tro de la Segunda Categoría." O sea, den­
tro de las rootas del trabajo. 

Las sociedades anónimas constituidas 
en Chile están en una situación especial, 
porque en vez de pagar el impuesto a la 
renta en la Primera Categoría, con una 
tasa de 20 j'c, pagarán esta tasa aumenta­
da en un 50 %. O sea, a las sociedades anó­
nimas les corresponde una tasa de 30%, 
en la Primera Categoría, a diferencia de 
las personas naturales y de las sociedades 
de personas, que sólo tributarán con una 
tasa de 20%. 

En el Párrafo 29 de este título se trata 
de la base imponible. Con definiciones cer­
teras, en los artículos 22, 23, 24 y 26, el 
legislador describ€ el proceso económico­
jurídico de la renta, distinguiendo lo que 
se llama el ingreso bruto, la renta bruta, 
la renta líquida y la renta líquida imponi­
ble. 

Estos cuatro estratos económicos son 
los que configuran la base respecto de la 
cual deberá aplicarse la tasa tributaria. 
Es interesante distinguir, para diversos 
efectos, el ingreso bruto de la renta bru­
ta, de la renta líquida y de la renta líqui­
da imponible. Esta materia, repito, está 
perfectamente dilucidada y explicada en 
los preceptos que hace un instante seña­
laba. 

Por el artículo 27 del proyecto de ley 
en discusión se mantiene el concepto e 

institución del sueldo patronal, permi­
tiéndose que se deduzca como tal, y para 
el solo efecto de su gr:wamen en el nú­
mero 1 del artículo 36, o sea, como renta 
del trabajo, con una tasa del 3,5 por cien­
to, una cantidad igual a un sueldo vital 
anual por persona, con un máximo de cua­
tro sueldos vitales anuales en total, tra­
tándose de comunidades o sociedades. 

Es útil hacer presente que en materia 
de Primera Categoría el proyecto en aná­
lisis contiene dos pre:mnciones de la ma­
yor importancia: las de los artículos 28 
y 29. 

Por el artículo 28 se dispone que cuan­
do la renta líquida imponible no pueda 
determinarse clara y fehacientemente, 
por falta de antecedentes o cualquiera 
otra circunstancia, se presume que la 
renb mínima imponible de las personas 
sometidas ~d impuEsto de esta categoría 
es igual al 10 por ciento del capital elec­
tivo invertido en la empresa o a un por­
centaje de las ventas realizadas durante 
el ejercicio, el que será determinado por 
la Dirección, tomando como base, entre 
otros antecedentes, un promedio de los 
porcentajes obtenidos por este concepto 
por otros contribuyentes que giren en el 
mii':mo ramo y/o en la misma plaza. Co­
rresponderá en cada caso al Director adop­
tar una II otra base de déterminación de 
la renta. Esto es ap1icablc a todos ios con­
tribuyentes de Primera Categoría, sin ex­
cepción. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Sin embargo, 
el artículo 29 ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para unir la presente sesión con la 
citada a las 14.30 horas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 
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Acordado. 
Puede continuar el señor Diputado In­

formante. 
El señor SILVA ULLOA.-¿ Me per­

mite, Honorable colega? 
El señor ELUCHANS.-Con mucho 

gusto, Honorable Diputado. 
El señor l\:IRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va UIloa. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Diputado In­
formante ha analizado el artículo 28 de 
este proyecto de ley que, en realidad, es 
una r.::produccién, casi sin modificaciones, 
del artículo 20 de la actual Ley de la Ren­
ta. 

En concepto del Diputado que habla, 
este precepto es el que ha permitido las 
mayores evasiones y no veo en el proyec­
to la d2cisión de poner término a este vi­
cio. Porque, ¿ qué ocurre? Dice el artícu­
lo 28 del proyecto en discusión: "Cuando 
la renta líquida imponible no pueda de­
terminarse clara y fehacientemente, por 
f::tlta de antecedentes o cualquiera otra 
circunstancia, se presume que la renta 
mínima imponible de las personas some­
tidas al impuesto de esta categoría es 
igual al 1010 del capital efectivo inverti­
do en la empresa." Y a continuación se­
ñala las normílS a que debe atenerse la 
Dirección de Impuestos Internos para es­
ta presunci6n. 

Se sabe que numerosos contribuyentes 
han usado el pretexto de dar por perdi­
dos los libros de contabilidad. En ese ca­
so, no existiendo antecedentes que per­
mitan determinar fehacientemente la ren­
ta, se acogen a esta presunción. 

La idea nueva que contiene este artícu­
lo, en el sentido que para determinar es­
ta renta la Dirección tomará como base, 
"entre otros antecedentes, un promedio 
de los porcentajes obtenidos por este con­
cepto por otros contribuyentes que giren 

en el mismo ramo y/o en la misma pla­
za", resultará absolutamente inaplicable. 
Quisiera, señor Presidente, para ilustrar 
el debat'3, imaginarme que aquí, en la pla­
za de Santiago, hay un contribuyente que 
tiene un negocio estab:ecido más o menos 
de la magnitud que el de "Los Gobelinos". 
Naturalmente, la Dirección de Impuestos 
Internos podría señalar que la renta lí­
quida imponible de ese contribuyente es 
similar a la que ha obtenido este negocio 
próspero, pero aquél podría argumentar 
y defenderse sosteniendo que en esta mis­
ma plaza existe otro negocio de la misma 
magnitud, como la "Casa Muzard", que 
está prácticamente en quiebra. Es indu­
dable, entonces, que la presunción bajaría 
extraordinariamen te. 

Yo sé, porque siempre he estado vin­
culado a estos problemas de orden tribu­
tario, que el actual artículo 20 es el que ha 
permitido las mayores evasiones. Por 
consiguiente, al mantenerlo como artícu­
lo 28 del proyecto en dIscusión, no esta­
mos eliminando una de las causas deter­
minante de los más grandes fraudes en 
materia tributaria. 

Desearía que el Honorable Diputado 
Informante, antes de referirse al artícu­
lo 29, nos diera a conocer cuáles son las 
intenciones del Servicio para laaplica­
ción de este precepto y cuáles son los me­
dios de que se va a valer para enfrentar 
situaciones como la que he expuesto en 
este instante. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Eluchans. 

El señor EL UCHANS.-Señor Presi­
dente, me parece que hay un error de con­
cepto en lo que acaba de expresar el Ho­
norable señor Silva Ulloa. En efecto, no 
puede atribuirse al actual artículo 20 de 
la ley sobre Impuesto a la Renta y, even­
tualmente, futuro artículo 28, con algunas 
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modificaciones, del proyedo que estamos 
discutiendo, el ser causa de las mayores 
evasiones tributadas, toda vez que esta 
disposición no dispensa en absoluto a los 
contribuyentes de sus obligaciones esen­
ciales establecidas' en la ley sobre Im­
puesto a la Renta, sino que, simplemente, 
otorga a la Dirección General una facul­
tad para acudir, cuando le es imposible 
determinar la renta por otros medios, a 
un sistema de presunciones. Obviamente 
no puede ser causa de evasión lo que es 
un remedio para la evasión. Podría el Ho­
norable señor Silva Ulloa sostener que el 
remedio es insuficiente e inadecuado; pe­
ro no puede decir que es el origen de la 
enfermedad. 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-En un mo­
mento más, Honorable Diputado. 

En seguida, señor Presidente, hay que 
tener presente algunas consideraciones 
que son de la mayor importancia. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-¿ Me permite tIna interrup-. 
ción, Honorable señor Diputado? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Eluchalls, el 
señor Ministro de Hacienda le solícita 
una interrupción. 

El señor ELUCHANS.-En un mo­
mento más se la puedo conceder, señor 
Presidente. 

En seguida, par'l contestarle al Hono­
rable señor Silva Ulloa, debo expresar lo 
siguiente: Actualmente existe un sistema 
de presunciones en la ley de Impuesto a 
la Renta que- es la causa fundamental de 
la evasión tributaria. Esto ocurre espe­
cialmente respecto de la Primera Catego­
ría. En consecuencia, al amparo de estas 
presunciones se producen los fraudes tri­
butarios, porque un industrial o un co­
merciante, urgido por el servicio fisca­
lizador de impuestos para que señale las 
fuentes de sus capitales, ingresos o inver-

siones, puede decir que éstas o aquéllas 
provenían de las rentas presumidas para 
la Primera Categoría y que, por ser pre­
sumidas, son absolutamente intangibles 
para el servicio fiscalizador. De esta ma­
nera, c11mpliría el contribuyente con co­
lacionar en el Impuesto Q-Iobal Comple­
mentario o en el Adicional la renta pre-

. sunta y, al amparo de esta pre."unción, 
podría justificar, frente al organismo fis­
calizador, la existencia de cuantiosos bie­
nes en su patrimonio. Y así podría im­
pedir también que Impuestos Internos gi­
rara tributos y liquidara Impuestos de 
Tercera Categoría, Complementario o 
Adicional, porque afirmaría que estos 
bienes provenían de sus inversiones agrí­
colas no sometidas a contabilidad obliga­
toria o de sus inversiones inmobiliarias 
amparadas por una renta presunta. Es­
to desaparece en la nueva ley de Impuesto 
a la Renta, ya que ella obliga a todos los 
propietarios de riqueza inmobiliaria a lle­
var contabilidad y a someterse al tributo 
de la Primera Ca.tegoría. Por los ante­
cedentes fidedignos de Sll contabilidad 
no sólo se logra una mayor recaudación 
tributaria con un impuesto del 20 por 
ciento sobre las rentas inmobiliarias, que 
hoy día no existe, sino, lo que es mucho 
más importante, se obtiene el ef€cto me­
diato de impedir que tengan un "salvo­
conducto" los propietarios de inmuebles 
urbanos y agrícolas no sujetos a la conta­
bilidad obligatoria y que, al amparo del 
régimen de presunciones, puedan op0ner­
se a que Impuestos Internos realice cual­
quier intento de investigación o impedír­
selo, simplemente, aduciendo que la fuen­
te de su capital y de sus ingresos estaría 
constituida por estas rentas que el legis­
lador incluía en el sistema qe la presun­
ción. 

En seguida, no debe olvidarse que en 
este mismo proyecto de ley se reafirma 
una disposición, con el número 68, que 
permite presumir que toda persona que 
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disfruta de una renta proporcionada a la 
importancia de sus gastos de subsisten­
cia y de las personas que vivan a sus ex­
pensas, permitiendo a Impuestos Inter­
nos, girar impuestos de Primera Catego­
ría, de Cifra de Negocios o a la Compra­
venta, según la naturaleza de los bienes. 

Todo este cúmulo de preceptos, unido 
a la modificación del artículo 20 de la ac­
tual Ley de la Renta -puesto que el ar­
tículo 28 le da una redacción más amplia 
y le quita sus actuales inhibiciones- re­
prEsentan un instrumento eficaz para que 
el Servicio de Impuestos Internos, en sub­
sidio de los medios de que dispone para 
hacer cumplir a los contribuyentes con 
su eleher de pagar sus impuestos, según 
sea la renta Establecida mediante conta­
bilidad, aplique la presunción de este ar­
tículo 28. 

En lo que respecta a la dificultad que 
señala el Honorable señor Silva Ulloa, no 
debemos olvidar que Impuesto~ Internos 
tiene una alternativa: puede estimar en 
un 10 'le del capital efectivo invertido la 
re~ta líquida tributable o \realizar una 
comparación entre el volumen de las ven­
tas, del negocio que investiga y el de los 
similares que puedan existir. Natural­
mente, al comparar el negocio que inves­
tiga con otros establecimientos similarés, 
no podrá tomar en consideración al nego­
cio más próspero, muy bien administra­
do, con una ubicación excepcional o que 
disponga de mercaderías largo tiempo al­
macenadas que le han permitido al co­
merciante especular; ni podrá tampoco 
considerar al negocio ruinoso, que está 
mal administrado, que trabaja sin capi­
tal, que tiene enormes gastos· financieros, 
que ocupa demasiado personal, etcétera. 

Evidentemente, nosotros creemos y su­
ponemos que el servicio fiscalizador ten­
drá el criterio y procederá con la caute­
la necesaria para hacer la comparación 
del negocio que indaga con una situación 
normal correspondiente al promedio de 

los negocios del mismo volumen y de igual 
naturaleza que giren en la plaza respec­
tiva. 

Señor Presidente, concedo al señor Mi­
nistro de Hacienda la interrupción que 
me solicitó. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presictente. sólo quie­
ro agregar a los argumentos que ya. ha 
expresado el Honorable señor Diputado 
Informánte, y en relación con la consulta 
que ha planteado el Honorable señor Sil­
va Ulloa, que Su Señoría incurre en un 
error al comparar la situación actual con 
ia que contiene el proyecto. 

El artículo 64 del Código Tributario 
permite al Servicio tasar la base impo­
nible con los antecedentes que tenga en' 
su poder, en caso que el contribuyente no 
concurra a la citación o no proporcione 
los antecedentes que se le solicitan. 

El actual artículo 20, de la Ley de la 
Renta, contiene una limitación porque 
permite al Director operar de dos ma­
neras; o presume la renta mínima impo­
nible en un diez por ciento del capital in­
vertido en la empresa, o el 6 por ciento 
de las ventas realizadas durante el ejer­
cicio. En el proyecto en debate se elimi­
na esta última limitación y se da al Di­
rector de Impuestos Internos amplias fa­
cultades para determinar el porcentaje, 
tomando como base, según el artículo 28, 
"entre otros antecedentes, un promedio de 
los porcentajes obtenidos por este con­
cepto" en otros negocios. 

En consecuencia, estimamos que la for­
ma como está redactado el actual artícu­
lo 28 subsana las deficiencias del artícu­
lo 20 vigente, que contiene la limitación 
ya señalada. 

El señor MIRANDA, don Hugo (~re­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Diputado Informante. 
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El señor ELUCHANS.-En seguida, 
señor Presidente, ... 

El stñor SILVA ULLOA.-¿Me permi­
te ua consulta sobre esta materia, Hono­
rable Diputado? 

El señor ELUCHANS.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Quiero 
consultar al Honorable Diputado Infor-

. mante, o al señor Ministro de Hacienda, 
que han explicado esta materia, si tie­
nen en su poder los antecedente,; que per­
mitan a la Honorable Cámara formarse 
idea de cómo se ha aplicado la disposi-

. ción del actual artículo 20, que induda­
blemente se ha modificado, puesto que 
desaparece la presunción de un porcen­
taje determinado en relación con las ven­
tas y ahora se faculta al Director de Im­
puestos Internos para que con otros an­
tecedentes determine esta renta imponi­
ble. 

Concretamente quiero consultar sobre 
el número de contribuyentes que en los 
últimos cinco años se han acogido a la 
disposición del artículo 20, y el monto de 
la renta imponible que se les ha fijado. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-¿ Me permite, Honorable se­
ñor Diputado? 

El señor ELUCHANS.-Con todo agra­
do, señor Ministro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Eluchans, tiene la palabra el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, quiero de­
ch-le al Honorable señor Silva, a propó­
sito de su consulta, que no tengo en este 
momento los antecedentes sobre el par­
ticlJlar, pero que en el curso de la di s-

cusión general los pondré a disposición 
de la Honorable Cámara. 

El senor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Diputado Informante. 

El señor ELUCHANS.- Hecho el aná­
lisis de esta presunción del artículo 28 
del proyecto en debate, debo referirme a 
otras presunciones aplicables a los nego­
cios de importación y exportación, mate­
ria ésta disciplinada en el artículo 29. 

Según el precepto en referencia, "sin 
perjuicio de otras normas de esta ley, pa­
ra determinar la renta efectiva de las 
empresas que comercien en importación o 
exportación, la Dirección podrá impug­
nar los precios o valores en que efectúen 
sus transacciones o contabilicen su mo­
vimiento, cuando ellos difieran de los que 
se obtienen de ordinario en el mercado 
interno o externo". 

Se presume que la renta mínima im­
ponible de las empresas que comercien en 
importación o exportación o en ambas 
operaciones, será como mínimo igual a 
un porcentaje del producto total de las 
importaciones y/o exportaciones reaIÍza­
das durante el año por el cual deba pa­
garse el impuesto, que fluctuará según 
su naturaleza, entre un uno y un doce 
por ciento. El Servicio determinará en 
cada caso el porcentaje mínimo para los 
efectos de este artículo, con los antece­
dentes que obren en su poder. 

Para determinar el monto de bs im­
portaciones y/o exportaciones reaEz 13 as 
se atenderá a su valor de costo. Para e:o-

tos efectos el Servicio podrá determinar­
lo a base de las existencias y las compras, 
o del valor total de las operaciones. con 
exclusión de la renta que se presuma." 

Luego, en lo que se refiere a la PrimE­
ra Categoría, sólo habría que agregar que 
el artículo 32, párrafo 3Q, que habla de las 
exenciones, establece la exención del im­
puesto de dicha categoría a ciertas ren-
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tas, y que el artículo 33 del mismo párra­
fo exime del impuesto de la Primera Ca­
tegoría a las rentas que perciban ciertas 
personas que en cada caso se enumeran, 
manteniéndose más o menos las actuales 
normas vigentes en esta materia. 

Finalmente, y para terminar con el 
análisis de la Primera Categoría sobre la 
Ley de Impuesto a la Renta, debemos ex­
presar que el artículo 34 se refiere al re­
ajuste del capital propio, manteniéndose 
l2s mismas normas que hasta ahora han 
dado satisfactorios resultados y que fue­
ron introducidas como artículQ 26 bis de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta en la 
Ley NQ 13.305, publicada en el Diario 
Oficial del 6 de abril de 1959. 

De manera que no es necesario glosar 
esta disposición, que es ampliamente co­
nocida de los contribuyentes y tambIén 
de los HO!lorables Diputados. 

Iniciaremos, en consecuencia, el análi­
s~s, dentro de este título, de la Segunda 
Categoría; vale decir, de las rentas del 
trabajo. 

El artículo 35 señala las actividades 
y dice que "se aplicará, calculará y co­
brará un impuesto en conformidad a las 
tasas señaladas en el artículo 36, sobre 
las siguientes rentas :". Estas son las ren­
tas del trabajo y se mencionan en primer 
lugar, como es lógico, los sueldos, sobre­
sueldos, salarios, premios, dietas, gratifi­
caciones, participaciones y cualesquie!a 
otras asimilaciones que aumenten la re­
muneración pagada por servicios perso­
nales, montepíos y pensiones, exceptua­
das las imposiciones obligatorias que se 
destinen a la formación de fondos de pre­
visión y retiro". 

Y, en segundo lugar, tributan también 
como rentas del trabajo, los "ingresos 
provenientes del ejercicio de las profes'io­
nes liberales o de cualquiera otra profe­
sión u ocupación lucrativa no compren­
dida en la primera categoría ni en elnú­
mero anterior, incluyéndose los obtenidos 

por los auxiliares de la administración de 
justicia o los derechos que, conforme a la 
ley, obtienen del público, los obtenidos por 
los corredores que sean personas natura­
les y cuyas rentas provengan exclusiva­
mente de su trabajo o actuación personal, 
sin que empleen capital, y los obtenidos 
por sociedades de personas que presten 
exclusivamente servicios o asesorías pro­
fesionales por intermedio de sus socios o 
aseciados. En este úl1imo caso se consi­
deran como contribuyentes, para todos los 
efectos de esta ley, a dichos socios o aso­
ciados, a prorrata de su participación en 
las utilidades sociales". 

En consecuencia, señor Presidente, que­
dan clasificadas como rentas del trabajo, 
los sueldos y salarios en general y las ren­
tas de los profesionales u ocupaciones lu­
crativas, también en términos generales, 
permitiéndose, lo que es muy importante, 
la asociación de profesionales, que hoy 
día no estaba prohibida de derecho, pero 
que, en la práctica, sí lo estaba, porque 
Impuestos Internos estimaba que las aso­
ciaciones de abogados, contadores o mé­
dicos para trabajar profesionalmente en 
sociedad, dejaban de ser contribuyentes 
de la Sexta Categoría, pasando a serlo de 
la Tercera Categoría, con tasas tributa­
rias mucho más altas, lo que, en la prác­
tica, impedía este tipo de asociaciones. \ 

Hoy la ley permitirá esto expresamen­
te, con dos salvedades, que debo explicar. 
La primera, que no serán contribuyentes 
las sociedades o asociaciones, sino que sus 
socios profesionales, a prorrata de su in­
terés en la sociedad; la segunda, que es­
tas sociedades o asociaciones de profesio­
nales deberán llevar contabilidad obliga­
toria. 

En lo que respecta a la tasa de la Se­
gunda Categoría, o a las rentas del tra­
bajo, deben distinguirse las rentas a que 
alude el número primero del artículo 35, 
o sea, las rentas de empleados y obreros, 
las cuales tributarán con una tasa de un 
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3,5 %, de las rentas mencionadas en el 
número 2 del mismo artículo, es decir, 
las rentas de profesionales o de ocupacio­
nes lucrativas, de corredores sin capital, 
'etcétera, que tributarán con una tasa elel 
7%. 

Debo hacer presente que, en conformi:.. 
dad con el artículo 37 de este proyecto de 
ley, estarán exentas del impuesto de es­
ta categoría, las personas que ganen un 
sueldo vital anual o menos. 

Es conveniente añadir que dentro de 
esta categoría se han considerado las par­
ticipaciones de los Directores de socieda­
des anónimas con una tasa tributaria del 
20%. 

En seguida, el artículo 39 declara (~xen­
tas del impuesto de Segunda Categoría 
"las indemnizaciones pagadas a emplea­
dos y obreros con motivo de su retiro de 
la empresa o trabajo en virtud de. üna 
ley, de un contrato colectivo, de un acta 
de avenimiento o un fallo judicial o ar­
bitral, o cuando sean razonables, a juicio 
exclusivo del Director". 

Con esto terminamos, señor Presidente, 
el análisis de la Segunda Categoría y, por 
consiguiente, del Título II de la nueva 
Ley de Impuesto a la Renta. 

En seguida, pasamos a explicllr el Tí­
tulo IlI, que se refiere al impuesto Crio­
bal Complementario. El concepto de im­
puesto global complementario de la Ley 
N9 8.419, se mantiene en la ley actual, 
puesto que el artículo 42 dispone que "se 
aplicará, cobrará y pagará anualmente 
un impuesto global complementario sobre 
la renta imponible, determinada en con­
formidad al Párrafo 29 de este Título, de 
toda persona natural, residente o que ten­
ga domicilio o residencia en el país, y de 
las personas o patrimonios a que se refie­
ren los artículos 59, 69 y 79". 

Los artículos 59, 69 y 79 de este pro­
yecto de ley, se refieren a las rentas efec­
tivas o presuntas de ,una comunidad he-

reditaria, a las rentas provenientes de de­
pósitos de confianza en beneficio de la 
criatura que está por nacer o de perso­
nas cuyos derechos son eventuales, a las 
rentas de depósitos hechos en conformi­
dad a un testamento u otra causa, a las 
rentas de bienes que tenga una persona 
a cualquier título fiduciario y mientras 
no se acredite quiénes son los verdaderos 
beneficiarios de las rentas respectivas, y 
a las rentas percibidas en razón de ser­
vicios prestados fuera del país por fun­
cionarios fiscales, de instituciones semi­
fiscales, de organismos fiscales y semifis­
cales de administración autónoma y de 
instituciones o empresas del Estado o en 
que tenga participación el Fisco o dichas 
instituciones u organismos. 

Por el artículo 42 del proyecto en estu­
dio se sustituye la tasa progresiva y los 
tramos o volúmenes de renta a los cuales 
se aplicará la nueva escala, que es bas­
tante más intensa y que gravará las ren­
tas hasta tres sueldos vitales anuales, con 
un diez por ciento, para terminar con las 
rentas de ochenta sueldos vitales anuales 
y por lo que exceda esta suma, con un 
setenta y cinco por ciento ... 

El señor MUSALEM.- ¿Pe permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ELUCHANS.- Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mu­
salem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, el criterio central que ha tenido el 
Ejecutivo para plantear la reforma tri­
butaria a la ley de la renta, ha sido el 
de reducir las tasas con que hoy día est'án 
gravadas las distintas Categorías, reha­
jando las tasas y compensando su rebaja 
con una mayor progresión en el impues­
to global complementario. O sea, una par­
te del gravamen que hoy día se rebaja en 
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las Categorías, se pretende recuperarlo 
con un mayor gravamen en el impuesto 
global complementario. . 

Pues bien, quiero pedir al Honorable 
Diputado Informante que nos dIga, ya 
que no contamos con esta información en 
el estudio realizado en el seno de la Co­
misión de Hacienda -información que 
considero básica tratándose de un proyec­
to, llamado de "reforma tributaria estruc-

, tural", que pretende producir una mejor 
redistribución de rentas en unos y otros 
sectores-, dónde recupera el Fisco, den­
tro de los nuevos tramos del global com­
plementario, lo que pierde al rebajar 1as 
tasas de categorías que, en muchos casos, 
suben del 25 al 30 por ciento su valor, ya 
no referido sólo a la situación de los que 
obtienen rentas de capital. ¿ Cómo queda 
distribuida la carga tributaria con este 
proyecto entre las personas que están en 
diversos tramos o niveles de rentas? ¿ Có­
mo quedan gravadas, con el proyecto que 
nos plantea el Gobierno y con relación a 
la forma en que quedan gravadas median­
te la ley actual, las personas que se en­
cuentran en el tramo de dos, tres, cinco 
sueldos vitales? ¿ Podría Su Señoría dar­
nos un índice de cómo se produce la re­
distribución de rentas y de cómo entien­
de el Ejecutivo que este es un proyecto 
de reforma estructural, social, básico? 
Esperamos que, de los antecedentes que 
se nos den, la redistribución se produzca 
desgravando a los sectores de bajas ren­
tas para gravar mayormente a los de al­
tas rentas. Sería la única manera que se 
produjere una real redistribución y que 
i€ despachara una reforma estructural. 
Por eso, creo que es fundamental que se 
informe a la Honorable Cámara y a la 
opinión pública de algo que es básico en 
el proyecto de ley de reforma tributaria 
a la renta y fundamental en todo siste­
ma tributario. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honora­
ble señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, resulta imposible para el Diputa­
do que habla dar, en este momento, una 
explicación, que debería ser casi actua­
rial, de las distintas circunstancias en 
que puede encontrarse un contribuyente, 
de acuerdo con su actividad, con su ren­
ta, conforme a su familia, pues las car­
gas familiares significan créditos contra 
el impuesto, etcétera. 

Resulta una tarea sumamente comple­
ja pretender, en este instante, exhibir a 
la Honorable Cámara cuadros tipos toda 
vez que deberían ser muchos; no sé cuán­
tos. Tal vez 20, 50, 100, 400 ó 500, a fin 
de analizar cada caso en particular. Exis­
te el caso del soltero; del viudo; del ca­
sado; del que tiene un hijo; del que tie­
ne 3 hijos; del que tiene 6 hijos; del que 
es obrero o empleado; del que ha tenido 
ganancias de capital, etcétera. Sin em­
bargo, es útil señalar algunos anteceden­
tes que, por lo menos, desde el punto de 
vista de los conceptos y de los hechos, 
permitirán puntualizar la posición de es­
te proyecto en relación con la ley actual. 

Desde luego, en virtud de este proyecto 
de ley, los obreros, empleados y personas 
de baja renta, por el solo hecho de ser 
jefes de hogar, de tener cónyuge y dos o 
tres hij os -que es lo normal en una fa­
milia constituida- quedarán exentos, en 
los mismos términos en que lo están ac­
tualmente, de pagar el impuesto Global 
Complementario y aún con una relativa 
ventaja. 

Tal vez sea útil comparar lal? tasas ac­
tuales vigentes del impuesto Global Com­
plementario con las que se proponen en 
este proyecto de ley para las rentas de 
mediano volumen y para las altas. 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 
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El señor ELUCHANS.- En un mo­
mento más, Honorable Diputado. 

Por ejemplo, las rentas que se encuen­
tran en los tramos de 3 a 5 sueldos vita­
les anuales tienen actualmente una tasa 
del 9.4570; con la ley nueva, en cambio, 
tendrán un 1570. Las rentas colccadas en 
el tramo de 5 a 10 sueldos vitales anua­
les tributarán ahora una tasa del 14.7070 ; 
en la legislación que se debate se eleva la 
tasa al 2070. Las rentas entre 10 y 20 
sueldos vitales anuales -y ya estamos 
ante altas rentas, por cierto- tienen una 
tasa de 20.5 %; ahora, pasarán a tribu­
tar un 30 %. Las rentas entre 20 y 40 
sueldos vitales anuales, que' hoy día tie­
nen una tasa del 35.7070, tributarán con 
una tasa del 40 %. Las rentas entre 40 y 
80 sueldos vitales, que hoy día tributan 
con una tasa del 25.70%, tributarán con 
una tasa del 50 %. Las rentas que exce­
dan de los 80 sueldos vitales anuales, que 
hoy día tributan con una tasa del 35.700/0, 
tributarRn más del doble, puesto que la 
tasa será del 75%. 

De la sola comparación de las tasas 
progresivas, del impuesto complementario 
en los tramos medianos y altos, se ad­
vierte una elevación sustancial y, por 
consiguiente, una contribución .notoria de 
los contribuyentes de altas rentas al Era­
rio, a través de este impuesto progresivo 
a la renta, el que todos los sectores polí­
ticos siempre han considerado que es el 
más justo y el que más se acomoda a la 
declaración de principios de la Carta Fun­
damental. 

El señor MUSALEM.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señqr ELUCHANS.- Con todo 
agrado, Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mu­
salem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden-

te, hace un instante, solicité información 
del Honorable Diputado Informante, res­
pecto del procedimiento que se ha seguido 
en este proyecto y de cómo se produce en 
él la redistribución de rentas, tanto en las 
de capital como las del trabajo, dado que 
el Gobierno disminuye las tasas de cate­
goría y eleva la progresión del global com­
plementario para compensar lo que pierde 
como recaudación fiscal por la baja de las 
tasas de categoría. 

El Honorable Diputado Informante ha 
contestado que sería imposible proporcio­
nar la información solicitada, porque ha­
bría que precisar cada categoría de renta 
y la situación en que se encuentra cada 
sector. 

Al respecto, creo que no se puede venir 
a plantear por el Gobierno un proyecto 
de ley de reforma estructural, que preten­
de modificar toda la base del sistema tri­
butario y las cargas tributarias en los dis­
tintos niveles de renta, sin traer al Con­
greso la información estadística de cómo 
van a incidir estos gravámenes en la ley 
nueva, en relación con la legislación an­
terior, sobre las personas. 

Tengo un cuadro estadístico sobre la ma­
teria. Entiendo que Impuestos Internos 
habrá contado también con datos estadís­
ticos sobre la forma cómo se distribuyen 
las cargas, de acuerdo con la nueva legis­
lación que propone el Ejecutivo, así como 
de un cuadro estadístico de rentas. 

Tengo un cuadro estadístico -digo­
respecto de cómo se distribuye la carga 
tributaria en el caso de los empleados y 
comerciantes, de acuerdo con el proyecto 
del Ejecutivo. En el nivel de personas, 
empleados solteros, que perciben dos suel­
dos vitales, la tasa sube de 3,570 al 8,5%. 

Los recargos de la Quinta Categoría no 
son considerados, porque la Dirección Ge­
neral de Impuestos Inter'nos no los estima 
como impuestos. 
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El señor ELUCHANS.-¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Musalem, el 
Eeñor Diputado Informante desea recupe­
rar el uso de la palabra. 

Puede continuar el Honorable señor Elu­
chans. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Musalem tendrá 
que excusarme que lo haya interrumpido. 

Estoy totalmente de acuerdo con él en 
que se pueden hacer uno, diez o quinientos 
cuadros, porque ello depende de la activi­
dad: obrero, empleado, comerciante, in­
dustrial o profesional; depende de que si 
el contribuyente es casado, soltero o viu­
do; depende del número de hijos, del vo­
lumen de la renta, y de una serie de otras 
condiciones: si tiene o no, por ejemplo, 
bienes exentos que, de todas maneras, se 
van a colacionar para fijarles la tasa 
promedio del impuesto global comple­
mentario. 

Pero lo que el Honorable señor Musalem 
me ha preguntado, como Diputado Infor­
T!lante, es si puedo explicar cómo en estas 
nuevas tasas del impuesto global comple­
mentario se produce la redistribución de 
la renta. Yo le he contestado una cosa que 
me parece cuerda y lógica: que para hacer 
un análisis exhaustivo de estas situaciones, 
habría que presentar diversos casos y dis­
tintos ejemplos. Naturalmente, un conjun­
to de casos objetivos y escogidos con cri­
terio justiciero nos permitiría llegar a de­
terminadas conclusiones. Pero no me pa­
rece propio que al Diputado Informante, 
que ha tenido dos días para estudiar todo· 
este proyecto de ley, toda la Ley de Im­
puestos a la Herencia, Asignaciones y Do­
naciones, y toda la Ley de Impuesto a la 
Renta, se le pida, además, que prepare y 
tenga esta clase de cuadros. Vuelvo a in­
sistir que me parece que todo análisis de 
esta materia sería injusto, parcial y discri-

mina torio, si se tomaran solamente uno, 
dos o tre~ ejemplos. 

En realidad, únicamente un cúmulo ho­
mogéneo de distintos casos y ejemplos pue­
de permitir que el auditorio se forme un 
concepto cabal acerca de toda la materia. 
Por este motivo, en mi opinión, es sufi­
ciente explicar al Honorable señor Musa­
lem que, en estos instantes, no tengo cua­
dros a mano. N o podría haberlos elabo­
rado. De haberlos hecho, tendrían que ha­
ber sido cientos de cuadros, con el objeto 
de no distorsionar la opinión que pueden' 
formarse quienes Jos escuchan o leen. 

Yo, por lo menos, no estoy de acuerdo 
con que en el tiempo del Diputado Infor­
mante se lea este ·tipo de cuadros, puesto 
que se van a presentar sólo algunos de 
ellos, dándole a la opinión pública una vi­
sión parcial. Yo también tengo cuadros 
hechos, que he recibido, con los cuales pue­
do demostrarle al Honorable señor Musa­
lem que el proyecto de ley presentado por 
la Democracia Cristiana sobre esta ma­
teria es tremendamente gravoso para los 
empleados y obreros de determinadas ren­
tas, deteriora notablemente su patrimonio 
y los hace tributar en gran escala. Sin em­
bargo, el mismo proyecto de ley de la De­
mocracia Cristiana, tratándose de comer­
ciantes o de industriales, en otros aspec­
tos los beneficia notoriamente. Pero, a mi 
juicio, sería profundamente injusto que yo 
mostrara uno o dos de estos cuadros, por­
que un análisis justiciero del problema só­
lo puede hacerse con un cuadro integral 
de los distintos casos, circunstancias y con­
diciones que permitan sacar una conclu­
sión final del promedio de la situación que 
origina cada una de las escalas tributarias. 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ELUCHANS.-Por lo tanto, 
yo me voy a permitir seguir en esta ma­
teria, porque aún quedan muchos rubros 
que deben ser explicados. Además, a mi 
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juicio, el Honorable señor Musalem debe 
-emplear estos argumentos y expresar su 
opinión sobre el problema, la que yo, por 
cierto, respeto, dentro del tiempo de su 
Comité y no en el del Diputado Infor­
mante. 

El señor MUSALEM.-¿ Me p-ermite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Con todo gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mu­
salem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, yo no he pretendido varias cosas 
que supone el Honorable Diputado Infor­
mante. En primer lugar, no he pretendi­
do que él preparara cuadros, ni menos 
en dos días, sino que he expresado que el 
Gobierno tenía la obligación de propor­
cionar al Congreso Nacional los cuadros 
que muestran cómo se modifica el grava­
men en las distintas situaciones y montos 
de renta en que se encuentran las perso­
nas. 

Tampoco he pretendido dar una infor­
mación parcial, acomodada. Pensaba dar 
una información total, que comprende los 
distintos casos: contribuyentes solteros, 
casados, casados con dos o con cuatro hi­
jos, tratándose de empleados, comercian­
tes e industrias y otros sectores. 

En tercer lugar, a mi me parece que 
esta información debe ser dada en la dis­
cusión general del proyecto, dentro del 
informe del Diputado Informante y no en 
la intervención de un Diputado de cual­
quier partido. 

N o he pretendido nada más que aco­
piar antecedentes que la opinión pública 
necesita conocer. Para ahorrarme la lectu­
ra de estos cuadros, pido que se incluyan 
en la versión. ElloS no son parciales; 
comprenden los distintos niveles de renta 
de 2, 3, 4, 5, 10 Y 20 sueldos vitales, y los 

casos de los contribuyentes solteros, de 
lO's casados, de los casados con dos y cua­
tro hijos, tanto en el caso de los emplea­
dos como de los comerciantes y otros sec­
tores como expresé. 

Además, quiero dar respuesta a la afir­
mación que acaba de hacer el Honorable 
señor Eluchans scbre el proyecto de ley 
de reforma tributaria de la Democracia 
Cristiana, acerca del cual, según dijo, po­
see cuadros estadísticos que demuestran 
que también eleva el gravamen de los 
sectores asalariados y que reduce, en cam­
bio, el de los que obtienen rentas del co­
mercio o de la industria ... 

El señor ELUCHANS.- En algunos 
casos. 

El señor MUSALEM.-Sin duda, el 
proyecto de ley del Gobierno rebaja el 
gravamen del pequeño y mediano comer­
ciante. Creo que en eso está bien y es ne­
cesario hacerlo. El nuestro también lo re­
baja, porque estimamos que, si pagaran 
los tributos actuales, no existirían en Chi­
le pequeños ni medianos comerciantes, ya 
que en el plazo de dos años sencillamente 
terminarían sin capital. Sin embargo, en 
este caso específico, que es el más injusto 
de la ley actual, nuestro proyecto de ley 
todavía va más allá que el del Gobierno, 
porque rebaja más dicho gravamen en 
mayor proporción al pequeño comerciante 
e industrial. 

Ahora respecto de los empleados y obre­
ros, el Honorable señor Eluchans no pue­
de tener una información completa, por­
que a los pocos días de presentar nuestro 
proyecto de ley formulamos algunas indi­
caciones modificatorias, justamente para 
favorecer más aún a los sectores de ren­
tas bajas de lo que pudieren haber que­
dado con nuestro proyecto. O sea, repi­
to ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Su Seño­
ría está reconociendo lo que dijo el Hono-
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rabIe señor Eluchans sobre el proyecto de 
la Democracia Cristiana. 

El seño-r MUSALEM.- Repito que el 
Honorable colega señor Eluchans no pue­
de tener una información completa, por­
que me imagino que los cuadros estadís­
ticos que preparó Impuestos Internos, en 
base a nuestro proyecto de ley primitivo. 
no cO'ntaron con estas indicaciones que se 
hicieron. En todo caso, nuestro proyecto 
no eleva el gravamen de los sectores de 
baja renta en la forma en que lo hace el 
del G.Obierno, sino que al contrario. Ade­
más, resultaría extraño que él tenga in­
formación sobre nuestro proyecto que no 
ha podido proporcionarlos para el del go-
bierno. • 

Pero, además, quiero hacer un último 
planteamiento, porque todo esto es inte­
gral. Nosotros sO'stenemos un criterio dis­
tinto del sustentado por el Ejecutivo. Pro­
pugnamos un impuesto personal progresi­
vo, fuerte, en especial para los altas ren­
tas, para terminar con los impuestos indi­
rect.Os a las c.Ompraventas que gravan a 
l.Os sect.Ores de trabajad.Ores en un p.Or­
centaj e Gel 25 ro. En efecto, c.Om.O estos 
impuest.Os se van aplicando en todas las 
ventas, al final el 5 % termina siend.O de 
alrededor de un 25 %. Justamente, si n.Os­
.Otr.Os, en alguna medida, graváram.Os alg.O 
más a los sect.Ores de bajas rentas, C.OS1l. 
que por ah.Ora nO' pretendem.Os hacer, se­
ría c.On la idea de suprimir el gravamen 
del 25 ro que para ell.Os significa el im­
puest.O a las compraventas. 

Solicit.O, señor Presidente, que recabe 
el asentimiento de la H.Onorable Cámara 
para que se inserten est.Os cuadr.OS en la 
versión y yo n.O tenga que leerlos, ya que 
son ilustrativ.Os para la O'pinión pública. 
Corresponden, justamente, a las informa­
ci.Ones que tiene el Servici.O de Impuest.Os 
Intern.Os en cuant.O al proyect.O del Go­
bierno. N.O entienc.O por qué n.O han sid.O 
traídos a la H.On.Orable Cámara hasta alio­
ra ... 

= 
El señ.Or ELUCHANS.-Continú.O, se­

ñ.Or Presidente ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para incluír en la versión los 
cuadr.Os a que se refiere el Honorable Di­
putado señor Musalem. 

Vari.Os señores DIPUTADOS.-N.O hay 
acuerdo. 

El señ.Or MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-NO' hay acuerdo. 

Puede continuar el Hon.Orable Diputa-
d.O inf.Ormante. • 

El señ.Or ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, a mi juici.O, n.O habría inconvenien­
te ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señ.Or MIRANDA, d.On Hug.O (Pre­
sidente) .-Ruego a los H.On.Orables Dipu­
tad.Os se sirvan guardar silenci.O. 

El señ.Or ELUCHANS.- ... para inser­
tar los cuadros preparados por el Hon.O­
rabIe señ.Or Musalem, siempre que lo pi­
d'iera dentro del tiempo del Comité Demó­
crata Cristiano. 

Un señ.Or DIPUTADO.-Hay .Oposición. 
El señ.Or ELUCHANS.-Estoy dando 

mi opinión" personal. Según ella, pueden 
pedir la inserción de l.Os cuadros cuando 
l.Os Diputad.Os dem.Ocratacristian.Os for­
mulen sus .Observaci.Ones acerca de este 
proyect.O de ley, c.On lO' cual quedaría per­
fectamente en clar.O que los aut.Ores y l.Os 
resp.Onsables de es.Os cuadr.Os s.On parla­
mentari.Os de esa colectividad p.Olítica. 
Evidentemente, esto no .Ocurriría si se in­
sertaran durante la exp.Osición del Dipu­
tado Inf.Ormante. 

N.O me cabe la menor duda de que ellos 
están bien hechos, pues nunca le he atri­
buido al Honorable señ.Or Musalem que 
haya dist.Orsionad.O las cifras. Pero c.Omo 
se trata de cuadr.Os hechos p.Or Su Se­
ñoría y sus ases.Ores, que n.Osotros no- co­
nocemos ni hemos podid.O revisar, no me 
parece ni razonable ni justo que se inser-
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ten dentro de la expOSlClOn del Diputado 
Informante -sin perjuicio de que se au­
torice hacerlo dentro del tiempo del Co­
mité Demócrata Cristiano- toda vez que 
ellos son la expresión de los puntos de 
vista de Diputados de ese partido. 

Por otra parte, las expresiones del Ho­
norab:e señor Musalem -y con esto vuel­
vo a distraerme del informe del proyecto­
me vienen a dar toda la razón, porque no 
se pueden hacer cuadros sin conocerse los 
diversos antecedentes. Según Su Señoría, 
los cuadros que yo tengo no sirven, por­
que han sido hechos sobre la base del pro­
yecto original del Partido Demócrata Cris­
tiano, el cual, a posteriori, iba a ser com­
plementado o modificado por algunas in­
dicaciones. N aturalmente esto significa 
el reconocimiento de que en el proyecto 
original se producía la situación que ve­
nía explicando. En seguida, los cuadros 
no pueden hacerse mientras no se sepa, 
en definitiva, cómo va a quedar el pro­
yecto de ley y cómo va a jugar, respecto 
de una determinada situación tributaria, 
todo un conjunto de preceptos que cons­
tituyen un todo orgánico e indivisible en 
esta materia. 

Por lo tanto, exclusivamente por esa 
razón me he negado, en estos instantes, 
a proporcionar cuadros; ya que signifi­
caría una tarea titánica pretender ha­
cerlo en su integridad para conseguir un 
real y honrado objetivo; como también 
a aceptar la proposición para que dentro 
de la exposición del Diputado Informante 
se inserten otros hechos seguramente con 
absoluta honN~ticlad, pero c~m un deter­
minado criterio político sobre este pro­
Mema ... 

El señor MUSALEM.-N o hay polí­
tica en ello. 

El señor ELUCHANS.- ... que, ade­
más, no han sido conocidos ni revisados 
pJr el Diputado que habla ni por el resto 
de la Honorable Cámara. 

-Hablan varios sefwres Diputados a 
~a vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados guardar silencio. 

-Hablan '/;'arios señores Dipu.tculos a 
la 1'CZ. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Hurtado, 
don Patricio, ruego ,a Su Señoría se sirva 
guardar silencio! 

El señor ELUCHANS.-Por último, 
para comprender los efectos redistributi­
YOs de rentas que contiene este proyecto, 
no sólo debemos basarnos en las tasas del 
impuesto global complementario. También 
tienen efecto redistributivo de rentas las 
tasas del impuesto a las herencias, el im­
puesto a las ganancias de capital, el nue­
vo régimen de control de rentas de 1 lit 
Categoría, la nueva organización del Ser­
vicio de Impuestos Internos, etcétera. Hay 
un cúmulo de materias y nuevas disposi­
ciones que tienden a conseguir este pro­
pósito. 

Debo añadir que, en lo que a impuestos 
indirectos con~ierne, somos partidarios 
de revisar la legislación vigente, porque 
cincidimos en esta materia con lo' que el 
propio Honorable señor Musalem manifes­
tó en la Comisión de Hacienda que el sen­
tido de que no se puede en un solo pro­
yecto abrogar todo lo relativo a los im­
puestos indirectos, ni hacer una revisión 
integral de ellos, porque hay que ser su­
mamente cuidadoso en esto, en razón de 
que dichos impuestos constituyen una por­
ción importantísima del financiamiento 
del Erario. 

Continúo, señor Presidente. Por el ar­
tículo 42 se fijan las nuevas tasas del 
impuesto global complementario. El ar­
tículo 43 dispone que la "sola ausencia 
o falta de residencia en el país no es cau­
sal que determine la pérdida de domicilio 
en Chile, para los efectos de este impues-
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too Esta norma se aplicará asimismo, res­
pecto de las penopas que se ausenten del 
país conservando negocios en Chile, ya 
sea individualmente o a través de socie­
dades de personas". De esta manera, con 
esta disposición se evita el fraude tribu­
tario de las personas que, sencillamente, 
se ausentaban de Chile, perdiendo su re­
sidencia, con el objeto de eludir el pago 
del impuesto global complementario. 

El artículo 44 establece que "para los 
efectos del presente título, los cónyuges 
que viven juntos deberán presentar una 
declaración conjunta de sus rentas inde­
pendientes, consiclerándoseles como un ;;0-

lo contribuyente, cualquiera que sea el ré­
gimen de bienes: que exista entre ellos. 
El crédito a que se refiere el NQ 2Q del 
artículo 47, s,e otorgará una sola vez en 
cada año contra el impuesto que resulte 
para las rentas declaradas conjuntamen­
te." Este crédito, que corresponde a los 
gastos causados por el cónyuge, es un 
crédi to contra el impuesto, ascendente a 
25 p8r ciento de un sueldo vital anual. 

Sin embargo, en la Honorable Comi­
sión de Hacienda, por una razón de equi­
dad, se aprobó una indicación presentada 
por Diputados de los Partidos Radical, 
Liberal y Conservador, en virtud d.e la 
cual no se aplicará lo dispuesto en el inciso 
anterior "cuando los cónyuges tengan ren­
tas que provengan de la segunda ca te­
gorh", o sea, dd trabajo, "y la suma de 
sus rentas, cualquiera que fuere su ori­
gen, no exceda de seis sueldos vitales 
anuales." 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me per­
mite una interrupci6n, Honorable colega? 

El Señor ELUCHANS.-Esto significa 
que no se aplica la obligación de declarar 
en conjunto las rentas, ni se considera 
como un solo contribuyente a aquellos 
cónyuges que tengan rentas provenientes 
del trabajo que, en total, no -excedan, en 

este momento, de alrededor de 7.200 escu­
dos anu2.1es. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Con iodo gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
fíor Eluchans, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el Honorab¡e señor Eluchans, 
cumpliendo su obligación de Diputado In­
formante, al referirse al último inciso del 
artículo 44, ha expresado a la Honorable 
Cámara que por indicación presentada 
por Diputados de los Partidos de Gobier­
no, es decir, Liberal, Conservador y Ra­
dical, se ha adoptado una norma distinta 
respecto de aqtiellos contribuyentes que 
tienen rentas gravadas por la Segunda 
Categoría del impuesto global complemen­
tario, cualquiera que fuere su origen, que 
no excedan de seis sueldos vitales anuales. 

Debo recordar que los Diputados de 
Oposición éramos G.ontrarios a este pre­
cepto y que sosteníamos que cada contri­
buyente debía ser tratado individualmen­
te, en tanto q\,le el propósito de los Dipu­
tados de Gobierno, expresado claramente, 
como lo puede comprobar la Honorable 
Cámara, era que esta excepción favore­
ciera sólo a las rentas que alcanzan hasta 
cuatro sueldos vitales. j Y gracias a nues­
tra intervención ... 

El señor ELUCHANS.-Hasta cinco 
sueldos vitales ... 

El señor SILVA ULLOA.- ... que se 
elevó a seis sueldos vitales. 

Para que quede constancia de ello en 
la historia fidedigna de esta ley y colocar 
las cosas donde corresponde, he hecho es­
ta aclaración, que, naturalmente, tiene 
que ratificar el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Puedecontinuar el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, es efectivo que la indicación de los 
señores Diputados de Gobierno era para 
exceptuar de esta disposición a los cón­
yuges que tengan rentas provenientes de 
la segunda categoría, o sea, del trabajo, 
cuando la suma de ellas, cualquiera que 
fuera su origen, no excediera de cinco 
sueldos vitales anuales. Los señore,s Dipu­
tados de Oposición solicitaron, por su par­
te, que en vez de cinco sueldos vitales 
anuales, se ampliara ese margen a seis 
sueldos vitales anuales, como lo expresa el 
Honorable señor Silva UIloa ... 

El señor HUERTA.-j No, señor, fui­
mos nosotros los que propusimos seis. 

El señor ELUCHANS.-Ahora me co­
rrige el Honorable colega señor Huerta, 
diciéndome que los señores Diputados de 
Oposición propusieron ocho sueldos vita­
les, en tanto que los de Gobierno propi­
ciaron seis. Para dirimir este "conflicto 
de paternidad", debo decir, señor Presi­
dente, que la mayoría de la Comisión de 
Hacienda, formada por Diputado·s de Go­
bierno, votÓ y aprobó el margen de seis 
sueldos vitales anuales, o sea, de EQ 7.200 
anuales, liberando a las personas que tie­
. nen rentas provenientes de la segunda ca­
tegoría que, en conjunto, no excedan de 
ese guarismo, de la obligación de presen­
tar una declaración conjunta, pudiendo 
hacerla entonces por separado. 

Sin embargo, es bueno recalcar que esta 
disposición es conveniente, sobre todo 
porque el artificio de la separación con­
vencional de bienes ha veni¿o siendo em­
pleado por los contribuyentes de grandes 
rentas a fin de dividir las rentas prove­
nientes de sus bienes al separar sus pa­
trimonios. Como el impuesto global com­
plementario es un tributo de tasa pro­
gresiva, mediante este subterfugio -por­
que realmente es un subterfugio frente al 

Derecho Tributario, aun cuando para el 
Derecho Civil no lo sea- se impide que 
sobre las rentas de gran volumen caigan 
los tributos correspondientes a los tramos 
de tasas más altas'. Porque no es lo mis­
mo aplicar el impuesto global comple­
mentario a dos rentas separadas de 
E9 5.000 cada una, que en conjunto su­
man EQ 10.000, que a una sola renta de 
EQ 10.000, ya que en este segundo caso 
la renta cae dentro de un tramo más alto, 
con una tasa más intensa. En cambio, 
separada esta última, en dos rentas de 
E9 5.000 cada una, en vez de una sola de 
EQ 10.000, se paga menos impue3to, por­
que así separadas no caen dentro del tra­
mo más alto, con tasa más intens'a ... 

El señor MUSALEM.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable co.Jega? 

El señor ELUCHANS.-Por consiguien­
te, nosotros sostenemos que esta disposi­
ción es conveniente tanto para el Derecho 
Tributario como para el Erario Fiscal. 
Por eso le hemos prestado todo nuestro 
apoyo, con la salvedad respecto de las 
rentas provenientes !:lel trabajo exiguas o 
modestas, cuyo tope lo hemos fij ado en 
7.200 escudos anuales. 

El señor MUSALE~.-¿ Me permite, 
una interrupción, Honorable colega? Es 
para corroborar lo que dice Su Señoría . 

El señor ELUCHANS.-Con todo gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable 
Diputado Informante, puede continuar el 
Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.-Concuerdo con 
Su Señoría y suscribo todas sus expre­
siones sobre esta materia. Creo q~ es 
una ventaja hacer tributar conjuntamente 
a ambos cónyuges. El hecho de que así 10 
hagan no quiere decir, necesariamente, 
que pagarán el doble, o mucho más, de los 
impuestos que tributaban anteriormente, 
puesto que todo este sistema depende de 
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la escala progresiva que se establezca y de 
las deducciones o créditos que se deter­
minel} ... 

El señor ELUCHANS.-Nadie ha di­
cho que los cónyuges pagarán el doble de 
los impuestos que tributaban anterior­
mente, Honorable colega. 

. El señor MUSALEM.-N o. Estoy de 
acuerdo con Su Señoría en que los cón­
yuges no pagarán el doble de los impues­
tos que les correspondían anteriormente. 
Me he expresado así para aclarar más 
que no será el doble, porque hay mucha 
gente que tiene la impresión, a primera 
vista, de que hacer declarar a los cónyu­
ges conjuntamente sus rentas significará 
que tendrán que pagar el doble de los im­
puestos que tributaban anteriormente. No 
es una ventaja, porque todo esto depende 
de la escala progresiva de impuesto.s que 
se establezca y de las exenciones, rebajas 
o créditos que se den. 

Pero hay un aspecto de redacción, que, 
a mi juicio, se prestará para que esta dis­
posición sea burlada, justamente por los 
mismos sectores de rentas altas que se 
pretende que no evadan los impuestos que 
deben tributar, como hacían hasta ahora, 
mediante el subterfugio de la separación 
de bienes. En efecto, aquí se habla de que 
para los efectos del impuesto global com­
plementario, los cónyuges que viven jun­
tos deberán presentar una declaración 
conjunta de sus rentas independientes o 
propias. Pues bien, entonces será muy fá­
cil para la gente de rentas altas fijar do­
micilio separado. Por ejemplo, un lati­
fundista declarará que él vive en su fun­
do, en tanto que su esposa lo hace en la 
ciudad. Los industriales y comerciantes 
de rentas altas podrán hacer .lo mismo. 

Por eso, creo que sería mucho mejor 
dar otra redacción a esta disposición del 
artículo 44 y decir, al efecto, que deberán 
hacer declaración conjunta "las personas 
casadas, cualquiera que sea el régimen de 
bienes existente entre ellos", excluyendo 

de tal obligación solamente tanto a los 
cónyuges divorciados a perpetuidad, co­
mo a los otros separados en ciertos tipos 
de divorcio que, en definitiva, no son a 
perpetuidad, de modo que ellos de nuevo 
pueden vivir juntos, volviendo entonces 
a tener la obligación de hacer esa decla­
ración de renta en conjunto . 

Porque hay dos formas de divorcio: uno 
a perpetuidad, y otro en el cual vuelven 
105 cónyuges a vivir juntos o temporal. 

El señor HUERTA.-Es el caso del di­
vorcio temporal, Honorable colega. 

-Hablan varios señores Diputados a. 
la vez. 

El señor MUSALEM.-Bueno. En todo 
caso, en vez de usar la expresión "los cón­
yuges que viven juntos", creo que es pre­
ferible hablar de "las personas casadas, 
cualquiera que sea el régimen de bienes 
existente entre ellos"; porque, de otra ma­
nera, ello se prestaría para que los cón­
yuges recurrieran al subterfugio de fijar 
domicilios separados para eludir la dis­
posición. 

Este es el criterio del Diputado que ha­
bla, estando de acuerdo con la disposición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor ~luchans. 

El señor ELUCHANS.-En realidad, la 
disposición, tal como está redactada, pue­
ce prestarse para los artificios que señala 
el Honorable señor Musalem. Pero la re­
dacción que Su Señoría propone puede ser 
mucho más difícil, porque hay cónyuges 
que no viven juntos por estar divorciados 
a perpetuidad, por estar divorciados tem­
poralmente o, simplemente, por estar se­
parados de hecho. 

Si los cónyuges no viven juntos, será 
material y jurídicamente imposible ~ome­
terlos a la obligación de declarar en con­
junto. En efecto, si no viven juntos -uno 
puede estar residiendo en el norte, y otro 
en el sur- ¿cómo materialmente podrá 
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el Sen-icio de Impuestos In~ternos cons­
treñirlos a que r2eclaren en conjunto? 

La verdad es que esto es imposible. En 
cambio, imponer esa obligación a los que 
viven juntos, es práctico. 

Ahora, frente al caso de los que dolo­
samente, maliciosamente, para burlar la 
ley, aparentan no vivir juntos, el Servicio 
de Impuestos Internos verá modo, con los 
medios probatorios que son abundantes, 
de destruir este artificio, este subterfu­
gio, esta apariencia que se le está presen­
tando y podrá aplicar todas las sanciones 
que el Código Tributario contempla para 
tal situación. 

Quisiera preguntar a la Mesa si se va 
a suspender la sesión en este momento o 
si debo terminar mis observaciones acer­
ca del Impuesto. Global Complementario, 
porque para ello debo disponer de unos 
quince o veinte minutos más. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se suspenderá la sesión hasta las 
tres un cuarto de la tarde. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Hasta 
las tres y media, señor Presidente! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se suspenderá la sesión hasta las 
15 horas y 15 minutos. 

Acordado. 
-Se sU~]Jendió la sesión. 

4.-REFORl\'IA DE LA LEGISLACION TRmUTA­

RIA VIGENTE EN EL PAIS 

-Se reanudó la sesión a las 15 horas 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.-Señor ~resi­

dente, en la sesión de la mañana nos ha­
bíamos detenido en el análisis del artículo 
44 de la nueva ley de impuesto a la renta, 
que obliga a la declaración conjunta de 
rentas, para los efectos del impuesto Glo­
bal Complementario, a los cónyuges que 
vivan juntos. 

En ella se plantearon diversos puntos 
de vista acerca de esta materia, los cuales 
fueron debidamente analizados. 

Corresponde, en consecuencia, referirse 
a hora a la base imponible del impuesto 
Global Complementario. 

De conformidad con el artículo 45 de 
la nueva ley, para los efectos del impues­
to Global Complementario la renta bruta 
global comprende, en primer lugar, "la 
suma de las rentas imponibles devengadas 
o percibidas por el contribuyente de 
acuerdo con las normas de las categorías 
anteriores. También se declararán las ren­
tas devengadas y acumuladas y demás 
fondos de reservas de las sociedades anó­
nimas, cuando la sociedad los distribuya, 
a cualquier título, entre sus accionistas 
e inclmo en caso de liquidación de la so­
ciedad respectiva, con excepción sólo de 
las cantidades distribuidas que proven­
gan de: 

a) Fondos capitalizados a que se refier~ 
el NQ 5 del artículo 16", o sea, la distri­
bución de aquellos fondos acumulados en 
las sociedades anónimas que se reparten 
en forma de acciones liberadas o aumen­
tando el valor nominal de ellas; todo esto 
con una capitalización equivalente. 

En seguida, tampoco quedan incluidos 
dentro de la renta bruta global, los fon­
dos que hubieran sido reputados ganan­
cias de capital para la sociedad. 

Más adelante veremos que las ganancias 
de capital están afectas a un impuesto 
único, de manera que no tienen por qué 
ser reputadas en otra forma. 
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Por último, tampoco quedan incluidos 
en la renta bruta global, los fondos pro­
venientes de la enajenación de acciones, 
bonos y otros valores mobiliarios seme­
jantes, salvo que dichos fondos deban con­
siderarse como renta para la sociedad. 

La regla general es que la diferencia 
de precio obtenida por la enajenación de 
acciones, bonos y otros valores mobilia­
rios no constituye una renta ni ganancia 
de capital. Por consiguiente, su reparto 
tampoco debe ser colacionado para los 
efectos de la renta bruta global. En se­
guida, en la renta bruta global, deben 
considerarse las rentas exentas de la pri­
mera categoría del Título n, salvo dispo­
sición en contrario de la presente ley. 

En tercer lugar, hay que considerar 
"las rentas parcial o totalmente exentas 
o sujetas a impuestos sustitutivos espe­
ciales, de acuerdo con las normas legales 
sobre franquicias tributarias. En todo ca­
so, las rentas que la ley exime de este im­
puesto, se incluirán en la renta bruta glo­
bal para los efectos de la escala progre­
siva de artículo 42; pero se dará crédito 
por dichas rentas exentas al impuesto que 
les afectaría si se les aplicara aisladamen­
te la tasa media que, según la referida es­
cala, resulte para el conjunto total de ren­
tas del contribuyente". Finalmente, agre­
ga el inciso final del artículo 45 que "la 
obligación de incluir en la renta bruta 
global las rentas exentas no regirá res­
pecto de aquellas rentas que se encuentran 
exentas del impuesto global complemen­
tario, en virtud de contratos suscritos por 
autoridad competente, en conformidad a 
la ley vigente al momento de la concesión 
de las franquicias respectivas". 

Señor Presidente, es' menester realizar 
algunas explicaciones, a fin de compren­
der mejor el alcance del artículo 45, que 
disciplina la colación de rentas para in­
tegrar la renta bruta global afecta al im­
puesto global complementario. 

En primer lugar, debe considerarse en 

la renta bruta global para los efectos del 
impuesto global complementario, la suma 
de las rentas imponibl,es devengadas o 
percibidas por el contribuyente, de acuer­
do con las normas de la primera y segunda 
categ:)rías. Esto importa una modifica­
ción sustancial del actual régimen del im­
puesto global complementario. En efecto, 
los contribuyentes, que son personas na­
turales o sociedades de personas, sean co­
merciantes, industriales o agricultores, y 
en general los afectos a la tercera y cuar­
ta categoría de la ley sobre Impuesto a 
la Renta, que no sean sociedades anóni­
mas, sólo pagan en virtud de la ley vi­
gente, impuesto global complementario so­
bre las utilidades retiradas del negocio. 
Las utilidades o ganancias que se capi­
talizan o que quedan dentro del negocio, 
para el cumplimiento de las finalidades 
que la ley de la Renta actual establece en 
su artículo 48, no están afectas a impues­
to gobal complementario. Pues bien, la 
Dirección de Impuestos Internos y el Go­
'llernO han considerado que esto consti. 
tuye una de las fuentes más graves de 
evasión tributaria. Por eso, en lo suce­
sivo, se pretende aplicar el impuesto glo­
bal complementario sobre el total de las 
utilidades devengadas o percibidas por 
los contribuyentes de tercera, cuarta ca­
tegoría y de la agricultura. Actualmente 
están sometidas a esta nomenclatura la 
tercera, cuarta categoría y la agricultura, 
pero en el futuro tendremos que hablar 
de cualquier renta devengada o percibida 
en virtud de la primera y segunda cate­
goría tributaria, la que, integralmente, 
debe declararse en el impuesto global com­
plementario, aunque no se retire de la 
empresa, aunque se capitalice, aunque se 
destine al desarrollo o incremento de la 
industria, del comercio, de la faena mi­
nera o de la faena agrícola. 

Se ha estimado que si bien es conve­
niente para el desarrollo económico del 
país fomentar la capitalización de las em-
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presas, sean individuales, sean asociacio­
nes de personas, resulta gravemente lesivo 
para el interés fiscal que estas sumas ca­
pitalizadas no estén afectas al impuesto 
global complementario. De esta manera, 
nos hemos encontrado con casos que la Di­
rección General de Impuestos Internos ile­
vó al conocimiento de la Comisión de Ha­
cienda, sin citar por cierto los nombres 
de los contribuyentes, en que con utili­
dades líquidas de 50, 60 u 80 mil escudos 
éstos quedan exentos del impuesto Global 
Complementario, porque frente al Servi­
cio de Impuestos Internos aducen que el 
total de estas ganancias ha sido capita­
lizado, invertido dentro de la propia em­
presa para el desarrollo industrial, co­
mercial, minero o agrícola. Esto resulta 
injusto e inconveniente para los intereses 
fiscales y, por eso, se modifica radical­
mente en la disposición que estoy anali­
zando. 

En segundo lugar, existe aquí una mo­
dificación importantísima que debe ser 
señalada. 

Hay rentas exentas de impuestos, como 
por ejemplo, las rentas provenientes de 
las viviendas construídas en virtud de la 
Ley N9 9.135, y asimismo, hay exenciones 
dentro de la propia Ley de Impuesto a la 
Renta. 

¿ Qué ocurre? Que al no colacionarse 
estas rentas exentas de impuesto para el 
cálculo del global complementario se dis­
minuye el volumen total de la renta bruta 
sometida a tal tributo y se supone, en 
consecuencia, que estas rentas exentas son 
las rentas ~dicionales más altas de los ex­
tremos tramos de la Ley de Impuesto Glo­
bal Complementario. 

¿ Qué propone el proyecto? El proyecto 
uropone que, sin perjuicio de estas exen­
ciones. las rentas provenientes de bienes 
exentos se agreguen a las rentas afectas 
al impuesto y se· haga un gran total y 
sobre esta última cantidad se calcule la 
tasa promedio del Impuesto Global Com-

plementario, en virtud de todos los tra­
mos que se formen mediante la agrega­
ción de la renta exenta. Posteriormente, 
la renta exenta se va a desglosar, porque 
no está sometida a gravamen; pero, he­
mos conseguido una gran ventaja tributa­
ria al establecer que la tasa promedio del 
gran total de la renta considere las rentas 
exentas. Con ello se hace, en realidad, un 
procedimiento de equidad, pues no tiene 
por qué suponerse que la renta afecta al 
impuesto es la del tramo más bajo y que la 

. renta exenta es la del tramo más alto. Es 
más racional colacionar todas las rentas 
y calcular sobre ellas la tasa media de la 
escala progresiva, pero luego dicha tasa va 
a incidir sólo sobre las rentas afectas al 
impuesto y no sobre las exentas. Sólo se 
ha incluido de esta colación aquellas ren­
tas exentas del Global Complementario 
en virtud de un contrato firmado por un 
representante autorizado del Fisco con un 
particular, en mérito del cual se garan­
tiza al particular que las rentas prove­
nientes de ciertos bienes no serán some­
tidas a Impuesto Global Complementario. 
En este caso se encuentran, principal­
mente, las rentas obtenidas de viviendas 
económicas, D. F. L. N9 2 que, en su con­
textura jurídica contiene la suscripción 
de contratos-leyes por parte de los Teso­
reros Comunales, en representación del 
Fisco, con las personas o empresas que van 
a construir viviendas económicas. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-¿ Me concede una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Con todo 
agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Dipu­
tado Informante, tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, el Honorable 
colega señor Eluchans ha tocado una ma­
teria de mucha importancia: la que con-
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cierne a las exenciones para los inmue­
bles construidos bajo el imperio de la ley 
9.135 -las cuales han sido citadas tanto 
en el informe como en el artículo 19-. 
Yo debo .entender, de conformidad con 
las explicaciones dadas por el señor Dipu­
tado Informante, que las habitaciones edi­
ficadas de acuerdo con esa ley van a estar 
exentas del pago de impuesto territorial 
en lo que respecta al inmueble, pero que 
las rentas de arrendamiento que obten­
gan sus dueños se van a colacionar para 
los efectos del cálculo del Impuesto Glo­
bal Complementario. Y, de consiguiente, 
los propietarios de los inmuebles deberán 
hacer agregación de las rentas que obten­
gan de dichos bienes según las cantida­
des que por ellos perciben y no tendrán 
por qué asilarse en las sumas mínimas 
que establece la ley sobre arrendamientos. 

Quisiera que mi Honorable colega me 
explicara si he entendido bien esta parte 
de suirrforme, porque le atribuyo funda­
mental importancia y me referiré a ella 
en el momento oportuno, cuando discuta­
mos las exenciones que se establecen en 
esta ley, respecto de la presunción de de­
recho de la renta que producen las casas 
habitada s por propietarios. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, en realidad, en la forma en que 
está redactado el ar.tículo 45 en que se 
analizan las rentas provenientes de vi­
viendas llamadas Ley Pereira, Ley NI? 
9.135, éstas deben agregarse al conjunto 
de las rentas de cualquier origen o fuente 
que tenga el contribuyente para el solo 
efecto de establecer la tasa promedio apli­
cable en conformidad al Impuesto Global 
Complementario. 

Las únicas que se excluyen son las vi­
viendas construidas de acuerdo con lo dh­
puesto al DliCreto con Fuerza de Ley 
NI? 2, porque, en este caso, a diferencia de 

las de la Ley Pereira, existen contratos 
suscritos por el Tesorero Comunal en re­
presentación del Fisco, por medio de los 
cuales se cauciona a los contribuyentes 
que en evento alguno, de las rentas pro­
venientes de estas viviendas podrán que­
dar sometidas al Impuesto Global Com­
plementario. 

Ahora, la situación general de franqui­
cia tributaria de las viviendas afectas a 
la Ley Pereira, como la situación general 
de ventaja o de franquicia tributaria de 
otras inversiones o ciertos regí'menes es­
peciales, como el de los puertos libres, 
etcétera, serán tratadas en un proyecto 
de ley especial que se denominará "sobre 
racionalización de franquicias tributa­
rias" que próximamente enviará el Ejecu­
tivo al Congreso, según así lo he enten­
dido ... 

El señor GUERRA.-Otro golpe que se 
le dará ... 

El señor ELUCHANS.- ... Ya está 
preparado por el Gobierno este proyecto 
de racionalización de franquicias tributa­
rias en el que no se suprimen las fran­
quicias, sino que se ordenan y se r~cio­

nalizan. 
N o estoy en condiciones en este ins­

tante -ni tampoco es mi función- de 
informar a la Honorable Cámara acerca 
de algo que en este momento es un simple 
proyecto, que ni siquiera ha sido enviado 
al Parlamento. Tanto el señor Ministro 
de Hacienda, cuanto el articulado del pro­
yecto que estamos estudiando se ponen en 
el caso de que se dictará una ley particu­
lar sobre racionalización de franquicias 
tributarias, ley en la cual se va a regular 
todo el sistema actual de ciertas franqui­
cias, incluso el caso de aquellas personas 
que pagan impuestos sustitutivos de ren­
tas; por ejemplo, la pequeña minería y los 
dueños de empresas de transportes de 
camiones. 

Al enunciar el Diputado Informante, 
en conocimiento por lo demás de todos los 
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Honorables colegas, el envío del proyecto 
al cual me he referido, por lo expresado 
por el señor Ministro de Hacienda, en el 
sentido de que el Ejecutivo enviará al 
Congreso un proyecto sobre racionaliza­
ción de franquicias tributárias, no estoy 
diciendo, ni podría hacerlo, que se trata­
ría de derogación de franquicias. 

Supongo que algunas se derogarán, 
otras serán suprimidas y otras reglamen­
tadas; pero, la verdad es que este pro­
yecto de ley no ha llegado aún al cono­
cimiento del Congreso Nacional; pero 
existe consenso en los distintos sectores 
políticos de que muchas franquicias tri­
butarias que en este momento existen, no 
tienen justificación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS.-Por lo demás, 
en opinión de todos los estudiosos del De­
recho Tributario, las franquicias tribu­
tarias deben ser esencialmente transito­
rias. N o se supone en el Derecho Tribu­
tario que una franquicia de impuestos 
que tiende a alentar el desarrollo de una 
industria, de una zona o de una activi­
dad, pueda tener carácter permanente. En 
general, en todos los países del mundo es­
tas franquicias sólo se otorgan en forma 
transitoria. Pe.ro, vuelvo a repetir, este 
tema, en realidad, es ajeno a la discusión 
específica del proyecto de ley que nos ocu­
pa. Y en lo que concierne a la pregunta 
que formulaba el Honorable señor Mora­
les AbarzúB., don Carlos, puedo expresar 
que en este capítulo especial de la co­
lación de rentas en el Impuesto Global 
Complementario, deben agregarse las ren­
tas de viviendas de la ley "Pereira", NQ 
9.135, las cuales, si bien están exentas de 
impuestos, deben considerarse para el so­
lo efecto de incrementar el volumen o 
masa de bienes, con lo cual se mejora la 
progresión y se permite la aplicación, en 
el Global Complementario, de un impuesto 
con una tasa más elevada. Se terminará 

así, con lo que constituye el error finan­
ciero y jurídico de suponer que las rentas' 
exentas son las de tramos más altos y que 
las rentas afectas a impuestos son las de 
los tramos más bajos. Se hace justicia jun­
tando todas las rentas, establecieIJ.do la 
tasa promedio y dando de crédito contra 
el impuesto que así resulta, la suma que 
provenga de la aplicación de la tasa pro­
medio a las rentas exentas, con lo cual se 
mantiene la exención pero se mejora el 
promedio tributario y, en consecuencia, 
la percepción fiscal. 

En seguida, el artículo 46 contempla 
la's deducciones. 

En esta materia también se ha avan·· 
zado notablemente, limitándose las deduc­
ciones que pueden hacer los contribuyen­
tes para el cálculo del Impuesto Global 
Complementario, que son imputables a la 
renta bruta global. En adelante, para de­
terminar la renta neta global, se deduci­
rán de la renta bruta global los impues­
tos del Título II y las contribuciones de 
bienes raíces que no hayan sido rebajadas 
en el cálculo de la renta imponible de 
categ,Jrías; o sea, sólo se deducen la con­
tribución territorial no descargada en las 
categorías y los impuestos de categorías 
que contempla el Título II de esta nueva 
ley. 

Luego, dentro todavía del Impuesto Glo­
bal Complementario, el artículo 47 per­
mite a los contribuyentes usar o hacer va­
ler créditos contra el impuesto final re­
sultante. Quiero insistir en que el crédito 
que se da al contribuyente no, es contra 
la renta bruta global, ni contra la renta 
neta global: es contra el impuesto final 
resultante. Be manera que, con la cola­
ción de rentas en la renta bruta global y 
hechas las deducciones ¿el impuesto te­
rritorial y. de los impuestos de primera 
o de segunda categoría, según la actividad 
del contribuyente, llegamos a la renta ne­
ta global. Esta se, encuentra sometida a la 
escala tributaria progresiva que ya ana-



SESION 55l¡l, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4083 

lizamos, hace algunos instantes. Así te­
nemos el monto del impuesto. Pero aún 
no hemos terminado. Contra este Impues­
to Global Complementario que así resul­
ta, se otorga al contribuyente un crédito. 
Es, pues, un crédito contra el impuesto. 

En primer lugar, "todo contribuyente 
gozará de un crédito igual a un lOro de 
un sueldo vital anual". 

En seguida, "el contribuyente casado 
que viva con su cónyuge tendrá derecho 
a un crédito equivalente a un 25 % de un 
sueldo vital anual, en reemplazo del cré­
dito señalado en el núme'ro anterior". Es 
decir, el contribuyente casado que vive 
con su cónyuge no tiene el 10% y el 25r..., 
Tiene sólo el 25 %. 

Luego: "El contribuyente que tenga a 
su cargo p,ersonas menores de 21 años o 
mayores de 60, o que padezcan de cual­
quiera invalidez física o mental, podrá 
acreditar un 4 % de un sueldo vital anual 
por caC.a una de dichas personas, siempre 
que e:stas personas no obtengan rentas su­
periores a medio sueldo vital anual. Sólo 
se considerarán como personas a cargo 
del contribuyente, para estos efectos, a 
los ascendientes o descendientes por con­
sanguinidad en toda la línea recta y en la 
colateral hasta el segundo grado, los pa­
rientes por afinidad de primer grado y 
los adoptados." 

El proyecto también otorga como cré­
dito contra el impuesto "las cantidades 
que resulten de aplicar las normas del 
N9 3 del artículo 45". O sea, se trata de 
aquel crédito que tiene el que goza de 
rentas exentas por la cantidad que re­
sulta de aplicar la tasa promedio final a 
la porción de renta que está exenta, p:Jr­
que ya explicamos que la colación de la 
renta exenta se hace con el solo obj.eto 
de mejorar la tasa promedio del Impuesto 
Global Complementario, aplicable única­
mente a las rentas que están sometidas a 
tributo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Car los) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

El señor ELUCHANS.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, con Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Dipu­
tado Informante, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Qué razones técnicas tuvo la 
Comisión de Hacienda para modificar el 
concepto "rebaja" que se emplea en la 
Ley de la Renta por el de "crédito"? 

Formulo esta interrogante porque me 
parece que debemos despachar este pro­
yecto de ley con el má¡imo de claridad, 
y si no se explican las razones de este 
cambio de terminología, perfectamente 
podríamos emplear el de "rebaja", salvo 
que ,hubieran otros motivos que el sefíor 
Diputado Informante nos pudiera dar a 
conocer que justificaran este reemplazo 
de concepto. Porque resulta un poco cho­
cante que para los efectos de esto, que sig­
nifica una merma del impuesto calculado, 
hablemos de un crédito del 10 por ciento 
de un sueldo vital anual, que se elevará 
a un 25 por ciento cuando el contribuyen­
te sea casado. 

He conversado con algunos contadores 
y con algunas personas interesadas en es­
te problema que estamos analizando y me 
han hecho presente la misma inquietud. 

Por este motivo, ruego al señor Dipu­
tado Informante que me proporcione' al­
guna explicación sobre esta materia que 
considero de interés. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable señor 
Eluchans? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sid,ente) .-Honorable señor Eluchans, el 
Honorable señor Silva Ulloa le solicita una 
interrupción ... 

El señor ELUCHANS.-Con todo agra­
do, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Puede hacer uso de una inte­
rrupción Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, he solicitado una interrupción por­
que deseo complementar la consulta for- I 

mulada por el Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Carlos. 

Quisiera que el señor Diputado Infor­
mante me demostrara prácticamente cuál 
es la diferencia entre el sistema vigente 
y el propuesto en el proyecto de ley en 
debate, en primer término. 

En segundo lugar, deseo hacer presente 
que la actual Ley de Impuesto a la Renta 
considera, con justa razón, a cargo de un 
contribuyente a las personas que sigan 
estudios superiores, aún después de cum­
plir 21 años de edad, lo que en este pro­
yecto de ley se limita sólo hasta el tér­
mino de la menor de edad. No he visto 
la disposición que complemente o manten­
ga la norma actualmente vigente. 

Quisiera que el señor Diputado Infor­
mante nos absolviera estas dos consultas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar tI señor Di­
putado Informante. 

El señor EL UCHANS.-Señor Presi­
dente, en realidad, la modificación del sis­
tema ha sido propuesta en el Mensaje del 
Ejecutivo á sugerencia de la Dirección 
General de Impuestos Internos. En con­
secuencia, la Comisión de Hacienda no fue 
la que innovó en esta materia, sino que 
se limitó a aprobar esa disposición con­
tenida en el Mensaje, introduciéndole una 
sola modificación. En efecto, elevó el cré­
dito contra el impuesto por concepto de 
carga de personas que vivan al amparo 
del contribuyente o a su costa, o sea, del 
número tercero del artículo 47, de un 2,5 
por ciento de un sueldo vital anual a un 
4 por ciento. Es decir, mejoró la situa­
ción de los contribuyentes que tienen a 
su cargo personas menores de edad o ma­
yores de sesenta años que tengan algún 

parentesco de los que en este proyecto se 
consignan. 

La Dirección de Impuestos Internos ha 
considerado que este sistema es más con­
veniente. La verdad de las cosas es que 
el Impuesto Global Complementario, que 
es el 'mejor para la distribución de la 
renta, para el reparto de la carga tribu­
taria y que el mejor cumple una función 
social, por ser un impuesto de tramos 
con escala progresiva, estaba produciendo 
un rendimiento ínfimo al Erario. En vir­
tudde diversas leyes, se permitían deduc­
ciones de la renta bruta global en una 
de rubros, como los intereses de deudas, 
el Impuesto Global Complementario pa­
gado en el ejercicio tributario anterior, 
algunos otros gastos por concepto de sa­
lud, de educación, etc. Todo esto iba con­
formando un sistema sumamente engo­
rroso que, incluso, se prestaba para al­
gunos abusos por parte del contribuyente. 

Se ha considerado conveniente por Im­
puestos Internos, reducir las deducciones 
a lo que es perfectamente controlable. ¿ Y 
qué es lo perfectamente controlable? Lo 
pagado por concepto del impuesto terri­
torial y del impuesto cedular. En esa ma­
teria no puede habér engaño alguno al 
Fisco, porque la manera de comprobarlo 
está en los boletines correspondientes 
emanados de la Tesorería Fiscal. 

Así se llega a la renta neta imponible 
para el Global Complementario. 

En seguida, se ha creído que resulta 
más conveniente estimar la situación de 
las personas por el sistema de las obli­
gaciones o relaciones de familia. Es así 
como todo contribuyente tiene crédito 
contra impuesto por un 10 por ciento; el 
que es casado o jefe de hogar, con su cón­
yuge, un 25 por ciento del sueldo vital 
anual; y los que tienen personas a su car­
go, podrán acreditar un 4 por ciento de 
un sueldo vital anual por cada una de di­
chas personas. 

En éstas que no, son deducciones sino 
acreencias, en estos créditos contra el im-
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puesto, se supone que está incluido todo 
aquello que legítimamente puede autori­
zar el Fisco para otorgarle una posición 
más ventajosa, en lo tributario, a deter­
minadas personas. Y si se hacen los cálcu­
los, se verá que las personas de bajas ren­
tas, de tres, cuatro o cinco sueldos vita­
les, por el hecho de que sean casadas, vi­
van con s,u cónyuge y tenga dos o tres 
hij es, quedarán liberadas de pagar Im­
puesto Global Complementario. 

En cambio, no siempre resultaba po­
sible y justo liberar a estas personas del 
Impuesto Global Complementario con el 
sistema antiguo, porque éstas tenían que 
llevar verdaderos archivos o kárdex de 
control de sus gastos médicos, escolares, 
etcétera, y se beneficiaba, incluso, a per­
sonas que pagaban altos intereses, mu­
chas veces no, justificados para la econo­
mía nacional por razones especulativas, 
en desmedro de otras que no tenían deu­
das. 

En seguida, el nuevo sistema tiene una 
ventaja con respecto al antiguo, y con­
siste en que las rentas' sometidas a tri­
butos complementarios son aquellas que 
parten de un centésimo a un milésimo de 
escudo. Todo queda sometido a impuesto, 
y, luego, vienen las deducciones y los cré­
ditos contra el tributo. 

¿ Qué pasa, Honorable Cámara, cuando 
la ley exime el tramo menor del Impuesto 
Global Complementario y se dice que no 
pagarán este tributo las rentas de hasta 
uno, sos o tres sueldos vitales anuales? 
Ocurre lo siguiente: que las personas be­
neficiadas no son las de más bajas ren­
tas, sino las de más altas remuneracio:" 
nes. ¿ Pór qué? Porque se le da como re­
galo de exención tributaria su primera 
porción de rentas, vale decir, los tres pri­
meros sueldos vitales anuales, por ejem­
Illo. O sea, se parte reconociéndoles a es­
tas personas 3.600 escudes libres de todo 
impuesto, y, en seguida, se le aplica la 
escala. ' 

En cambio, con este nuevo sistema, las 

personas de rentas bajas van a quedar 
exentas de todas maneras, en virtud del 
régimen de créditos contra el impuesto, 
por ser casadas, por ser jefes de hogar, 
por tener cargas de familia. Sin embargo, 
los contribuyentes de altas rentas tendrán 
que tributar sobre el total de sus rentas, 
y no partirán en sus obligaciones tribu­
tarias con una ventaja o un handicap de 
exención de tres sueldos vitales o de 
otra cantidad o volumen de sueldos vi­
tales anuales. 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Tal es mi opi­
nión, y, naturalmente, el problema puede 
puede ser discutible y pueden presentarse 
diversos criterios en esta materia. 

El nuevo sistema impositivo sugerido 
por el Supremo Gobierno por medio de 
este proyecto de ley lo juzgamos más con­
veniente, más práctico y menos dificul­
toso que el sistema antiguo. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Musalem. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siqente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Eluchans, tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, tengo entendido que el Honorable 
colega señor Carlos Morales Abarzúa con­
sultaba por qué se había cambiado el cri­
terio de contemplar deducciones sobre la 
renta, en el Impuesto Global Complemen­
tario, a las personas que, por diversos 
conceptos, como ser jefes de hogar, tener 
cargas familiares o gastos de escolaridad 
o médicos, etcétera, por el concepto de 
créditos contra el impuesto. Pedía un 
ejemplo para determinar si realmente 'la­
lía la pena hacer modificación. Quiero 
darle un ejemplo concreto que Jemnestra 
que vale la pena transformar las deduc­
ciones en créditos, porque ello es más be­
neficios para los sectores de bajas ren­
tas que para lo~ de altas rentas. Es un 
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sist~ma más justo, pues elimina los pri­
vilegios de que, con el régimen actual, 
gozan los SEctores de rentas altas. 

Pongamos por ejemplo -el caso hipoté­
tico de una persona de altas rentas que 
deducía mil escudos de su renta por los 
conceptos indicados. Si estaba gravada 
en el tramo corr-espondiente a la tasa del 
50 por ciento, al aplicársele dicha tasa 
se le exime de 500 escudos de impuestos. 

Ahora, el caso de un contribuyente de 
bajas r-entas que también tuviera qlle de­
ducÍl' mil escudos de la renta y qi.le hu­
biera quedado gravado en el tramo de 10 
por ciento de tasa. Este contribuyente se 
podl'a eximir de 100 escudos. Entonces, 
el contribuyente de altas rentas estaba, 
por este sistema de deducciones, descon­
tando del impuesto una mayor cantidad 
de 400 escudos. Esta situación, en el casJ 
d-e los créditos sobre los impuestos, no se 
produce. 

Pondré otro ejemplo al Honorable se­
ñor ]\'10rales Abarzúa. En el caso del cré­
dito del impuesto del 4 por ciento de un 
Kleldo vital anual por 'carga familiar, que, 
según entiendo, l'-epresenta 48 escudos, o 
sea, el 4 % de un sueldo vital anual, el 
contribuyente que está en cualquier nivel 
de renta, por concepto ¿-c carga familiar 
podl'á deducir 48 escudos, sea que esté 
gravadJ en el tramo de 10, 50 ó 76%. En­
tonces, quien tiene altas rentas ya no ten­
drá -el privilegio que le permite la deduc­
ción sobl'e la renta, o sea, de tener una 
mayOr rebaja de impuestos. 

Ahora, el contribuyente soltero que de­
d ucirá ellO % por el solo hecho d-e ser 
contribuyente -el 100/0 de un sueldo vi­
tal de E9 120, por ejemplo-, lo reba­
jará del impuesto final resultante en 
cualquier niv-el de renta que esté, sea que 
gane dos, tres, diez, veinte o cincuenta 
sueldos vitales anuales y sea que esté 
gravado en el tramo de diez, cincuenta o 
setenta y cinco por ciento. 

Es decir, este sistema de permitir que 

las deduccíones se hagan por la vía de 
créditos sobre los impuestos y no deduc­
C:!ones sobre la renta, tiende a evitar un 
privilegio que han tenido hasta hoy día, 
los sectores de más altas rentas, quienes, 
mediante ese sistema, han deducido, a tra­
vés de obligaciones de tipo familiar, en 
mayor proporción el pago de impuestos 
qU€ los s",ctores de bajas rentas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor ELUCHANS.- Señor Pre­
dente, concedo una interrupción al Hono­
rable señor Carlos Morales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el señor Morales, dOn 

Carlos. 
El sGñor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Seíior Presid-ente, pido perdón 
porque estoy abusando de la bondad del 
señor Diputado Informante, p-ero deseo 
aclarar algunos conceptos. 

No me par"ece "que sea justa la expre­
sión que se emplea en el número 29 de 
este artículo: "el contribuyente casado 
que viya con su cónyuge" __ . Indudable­
mente que, desde el punto de vista ético 
de la buena constitución del hogar, es 
conveniente el espíritu que ha tenido la 
Comisión de Hacienda. Pero acontece en 
la vida social nuestra qu-e, en muchas 
oportunidades, por razones que no es del 
caso considerar en este momento, los cón­
yuges no viven bajo el mismo techo; sin 
embargo, eso no impide o inhibe al ma­
rido para cumplir con las obligaciones que 
la ley le impone. 

Por otra parte, es perfectamente posi­
ble que la mujer que no viva con su cón­
yuge lo haya demandado en un juicio de 
alimentos y que el marido le esté pagan­
do una pensión alimenticia regulada por 
el Tribunal respectivo. 

Por consiguiente, en casos como éste 
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la situación de hecho será difícil d-e de­
terminar y habrá que provocar la inter­
vención de funcionarios de Impuestcs In­
ternos en los aspectos privados de la vida 
de un hombre. Creo, por lo tanto, que se­
ría conveniente eliminar esa referencia 
al contribuyente casado "que viva con su 
cónyuge" y dejar establecido que se po­
drá hacer la d'educción o establecer el 
crédito contra un impuesto determinado, 
por la simple circunstancia de que un 
hombre se encuentre casado. Me parece 
que ese criterio sería más justo, por las 
razones de tipo humano que expuse y que 
tan frecuentemente se presentan en nues­
tra soci-edad. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, con respecto a la última interven­
ción del Honorable s·eñor Morales Abar· 
zúa, don Carlos, coincido con él. Pero, en 
mi concepto, debería redactarse el pre­
cepto en forma que el crédito equivalente 
al 25 % d·e un sueldo vital < anual contra 
el impuesto lo obtuviera el contribuyenh~ 
casado que viva con su cónyuge o aquel 
contribuyente casado que debe alimentos 
o que esté prestando alimentos a su cón­
yuge. O bien, dicho de otro modo, que el 
otro cónyuge viva a expensas de él. Por­
que bien pudiera ser que estando sepa­
rados de hecho, no estuviera sufragando 
sus obligaciones alimenticias, en razón 
de que el otro cónyuge tien·e bienes pro­
pios, o por alguno de los otros motivos 
que, sobre esta materia, contempla el Có­
digo Civil. 

Por lo tanto, me parece perfectamente 
razonable lo expresado por el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos, y creo 
que deberá considerarse esa situación en 
el segundo informe, si se presenta la indi­
cación correspondiente. 

En seguida, en el artículo 48, párrafo 
3<'>, se señalan algunas exenciones. Con 

ello termina el proyecto en lo relativo al 
impuesto Global Complementario y se ini­
cia el Título IV, "Del impuesto a las ga-

\ 

nancias de capital". 
El artículo 50 define el concepto de lo 

que se entiende por ganancias ele capital. 
Dice lo siguiente, en los primeros incisos: 
"Constituyen ganancias de capital el ma­
yor volumen obtenido en la enajenación 
de bienes raíces. 

Asimismo, será considerado en igmd 
carácter el mayor valor obtenido en la 
cesión ele derechos de una sociedad de 
personas a una persona distinta de la so­
ciedad o emanado de contratos de pro­
mesa de adquisición de bienes a que se 
refiere este artículo. 

En cambio, si tales ganancias repre­
sentan el resultado de negociaciones o ac­
tividades realizadas con manifiesto espí­
ritu de lucro, éstas se gravarán con el im­
puesto de primera categoría y el global 
complementario o adicional que proceda." 

De manera que el concepto< de ganan­
cias de capital está definido en el artícul,) 
50 del proyecto en debate, como las dife­
rencias que se obtienen en el mayor va­
lor que se logra en la enajenación de bie­
nes raíces y en la cesión de d-erechos en 
una sociedad de personas a una persona 
distinta de la sociedad, o en la cesión de 
los derechos emanados de contratos de 
promesa de adquisición de los bienes a 
que se refiere este artículo, o sea, de bif.:­
nes raíces, o de derechos cuota ti vos eH 
una sociedad de personas. 

N o obstante lo anterior, la ley se en­
carga de precisar que si estas operacio­
nes se hacen con manifiesto espíritu ele 
lucro no procede el impuesto único a las 
ganancias de capital. Y entra en vigor el 
impuesto a la renta, o sea el impuesto a 
las utilidades y beneficios de la Primera 
Categoría y, además, como secuela ele es­
te tributo, el Global Ccmplementario o 
Adicional, en su caso. 

La tasa de este impuesto está estable-



4088 CAMARA DE DIPUTADOS 

cida en ·el artículo 49, que dice: "Se apli­
cará, cobrará y pagará anualmente un 
impuesto de 20 % sobre las ganancias de 
capital que obtengan las personas natl.l­
rales o jurídicas, de acuerdo con las nor­
mas que se establecen ·en esta Título. 

Sin embargo, si el título de adquisición 
del bien que se enajena fuera anterior a 
la fecha de vigencia de esta ley, el im­
puesto será sólo del 8 %". En consecuen­
cia, en el impuesto a las ganancias de ca­
pital debemos formular un distingo. Con 
respecto a los bienes que actualmente po­
seen los contribuyentes, a la fecha en que 
la ley comienza a regir y que se enaje­
nen después, la diferencia pagará un im­
puesto de 8 por ciento; los que en el fu­
turo adquieran y enajenen pagarán un 
impuesto de 20 por ciento por la diferen­
cia producida. 

El artículo 50, inciso quinto, dispone: 
"Estará exento de los impuestos de esta 
ley" -en realidad está mal empleada es­
ta expresión, ya que debería decirse "de 
este Título", a pesar de que en verdad a 
esta disposición se ha pretendido darle 
un carácter geÍ1eral- "el mayor valor 
que sobre el precio de adquisiciones se 
obtenga al enajenar o tran&1erir acciones, 
bonos y otros valores mobiliarios seme­
jantes, habitaciones acogid¡=ts a las dispo­
siciones del D.F.L. N9 2, cuyo texto re­
fundido fue fijado por el Decreto N9 
1.101, de 18 de julio de 1960, sobre Plan 
Habitacional y edificios regidos por la Ley 
N9 6.071, construidos en ciudades de me- . 
nos de 200.000 habitantes, o al enajenar 
pertenencias mineras o acciones o cuotas 
de sociedades regidas por el Código de 
Minería." \ 

La base imponible para la aplicación 
del impuesto a las ganancias de capital 
no es la mera diferencia entre el valor de 
enajenación y el valor de adquisición, toda 
vez que el artículo 52 dice: "Para deter­
minar la cantidad afecta al tributo esta­
blecido en este Título, se hará una com-

, 

paración entre el valor de enajenaclOn y 
el respectivo valor de costo o de adqui­
sición de los bienes, actualizados según 
el procedimiento señalado en el artículo 
34". 

El artíclllo 34 señala el sistema de re­
valorización de los bienes del activo en 
las empresas o contribuyentes s9metidos 
al impuesto de Primera Categoría, y, se­
gún esa disposición, debe tomarse en 
cuenta la variación del índice de precios 
al consumidor en el año calendario an­
terior al de la confección del balance. 

Pero puede haber contribuyentes a los 
que no sea aplicable el artículo 34, porque 
no son contribuyentes de Primera Cate­
goría, como por ejemplo profesionales, 
empleados, o alguien que tenga una ocu­
pación lucrativa y que esté sometido a la 
Segunda Categoría del Impuesto a la Ren­
ta. En este caso, agrega el artículo 52: 
"Sin embargo, tratándose de contribu­
yentes a quienes no se aplique el artículo 
34 referido, dicha actualización se hará 
aplicando al valor de costo o adquisición 
de los bienes, el porcentaje de variación 
del índice de precios al consumidor du­
rante el lapso que medie entre la adqui­
sición y enajenación de dichos bienes. 

"Si con motivo de la enajenación se 
produjeran pérdidas de capital, éstas se 
podrán rebajar de las ganancias de ca­
pital que se obtengan en el mismo año o 
en los dos años posteriores". 

Sobre esta materia, existen diversas 
otras reglas en este Título, que no vale 
la pena señalar detalladamente. 

Solamente quisiera referirme a dos 
preceptcs más, atinentes al impuesto a las 
ganancias de capital. 

El artículo 55 se refiere al pago de 
tributos sobre la ganancia de capital ob­
tenida en la enajenación de un inmueble 
habitado permanentemente por su propie­
tario. 

El pago de impuesto por la diferencia 
obtenida en la venta de este inmueble, 
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"podra postergarse en caso de adquirirse 
otro inmu-eble de la misma naturaleza 
destinado al mismo fin, dentro del plazo 
de 18 meses, contado desde la fecha de 
enajenación de aquél". 

En seguida, el artículo 56 dice rela­
ción con la situación particular de la ga­
nancia de capital que se hace con motivo 

-de aportarse un bien a una sociedad. 'Es­
ta disposición dice: "La ganancia que re­
sulte con motivo de aportarse a una so­
ciedad bienes por Un valor mayor que el 
de costo o adquisición de ellos, d-ebida­
mente actuaJizado, se determinará y gra­
vará sólo cuando la sociedad se liquide 
o cuando el aportante enajene los títul03 
o derechos r-epresentativos del aporte". 

"En los casos de enajenaciones parcia­
les, el gravamen Se aplicará proporcio­
nalménte" . 

Se procedió de esta manera, porque la 
mayoría d-e los integrantes de la Comi­
sión de Hacienda estimó que el aportante 
de un bien sometido a impuesto sobre ga­
nancias de capital a una sociedad, no re­
cibe, en razón de la parte, sino que un tí­
tulo, cuota u acción, tratándose de socie­
dades anónimas. 

Cuando se trata de sociedades anóni­
mas, tales acciones no están en el comer­
cio, ya qu·e no pueden enajenarse hasta 
transcurridos dos años después del apor­
te, y tratándose de derechos en las so­
ciedades de personas éste no se transfor­
ma sino en un título representativo o -en 

una cuota de aporte en la parte social. En 
consecuencia, no significa un incremento 
director del capital qu·e estaba represen­
tado por el bien raíz que se aportó a esa 
sociedad. 

Se estima de justicia dejar esta mate­
ria en la forma en que está r€dactado el 
artículo 56. 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me per­
mite una interrución, Honorable colega? 

El señor EL UCHANS.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puede usar de la palabra el Honorable 
señor Silva UUoa. 

El señor SILVA ULLOA.-El Honora­
ble señor Eluchans ha informado, en es­
tos instantes, los artí~ulos 55 y 56 del 
proyecto que modifica la Ley d-e Impuesto 
a la Renta. 

El artículo 55 del proyecto establece: 
"El pago del tributo sobre la ganancia 
de capital obtenida en la enajenación de 
un inmueble habitado permanentemente 
por su propietario, podrá postergarse ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado la hora. 

S-e levanta la sesión. 
-Se le~'antó la seSIón a las 16 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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